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1 N T R o o u e e 1 o N 



un estudio 

1 ntern a el anal 

rigen los 

UTRODUCC ON 

En el presente trabajo se pretende hacer 

y análisis de la euoluclón del Derecho 

Público en relación con los normas que 

Derechos Humanos y las del Derecho 

Humanitario Internacional eHlstente en la actualidad. 

Por tal motluo, se har:!i un !'acorrido a 

traués de uarlas etapas en la historia de la humanidad, 

tratando de determinar el papel que han Jugado las 

precltadas normas Internacionales en los diferentes 

confllctos armados y paclflcos, siempre que haya seruldo 

como Instrumento para su solución. 

Iniciaré este estudio en la antigüedad, 

en donde el Derecho Internacional Público era casi 

lneHlstente o nulo, habida cuenta de que los Intereses de 

los reyes, monarcas, seflores feudales o tribus, 

conslstian en alcanzar un gran poder a traués de la 

ocupación y el dominio de diferentes territorios y razas 

para sojuzgarlas, motluos éstos que resultaban de mauor 

Importancia que la Interrelación entre los pueblos para 

mantener la paz. 

En esta época resultaba menos 

trascendente aún establecer una cooperación efectlua 

entre los pueblos para alcanzar la paz, ya que si éstos Sil 
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unificaban lo haclan con el único objeto de obtener 

mayor hegemonla territorial, asl como riquezas a costa 

de los saqueos que licuaban a cabo en los pueblos 

conquistados, con el consecuente sacrificio y la pérdida 

de un gran número de uldas humanas, ya fuera que se 

tratara de mujeres, nlilos o ancianos¡ obteniendo, 

en caso de establecerse ciertas alianzas, un botin que 

era repartido entre las partes¡ según lo preulamente 

conuenldo. 

En resumen se puede sei\alar que en 

esta época en especia!, y desde los anales de la historia 

y hasta la aparición del Estado Moderno, el único móull 

que tenlan los lideres de las diferentes tribus y razas, 

era el de la lucha por el poder, por lo que es aqul en 

donde realmente obscruamos cómo los derechos mln!mos 

de los lndlulduos eran lneHlstentas. 

Cuando se trataba de los pueblos 

sometidos, alcanza su má11ima eHpraslón el tratamiento 

Inhumano, o más bien Infrahumano, que se les daba a las 

personas de una comunidad que cala bajo el poder o 

dominio de alguna tribu o pueblo aledai\o en que ululan 

los sojuzgados, en tal sentido se afirma que es 

precisamente aqul, en donde se puede establecer la 

ulolaclón flagrante a los derechos humanos en aras del 

poder politlco y económico, como únicos fines egolstas 
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que guiaban a los pueblos en esos tiempos. 

R traués de la euoluclón de la humanidad 

y con el surylmlento del Estado Moderno, comienza a 

sentirse la necesidad de que las relaciones entro los 

Estados, debidamente establecidos como tales, se 

regulen por medio de la creación de normas de carácter 

Internacional, y en respuesta a esta necesidad nace un 

nueuo concepto do derecho que es el Derecho 

Internacional, como una solución ulable para determinar 

los derechos y obligaciones que pudieren contribuir a 

mantener las relaciones do frnternldad y amistad entre 

las Naciones Independientes y bien organizadas 

polltlcamente. Con la Reuoluclón Francesa, por uez 

primera, se establecen los derechos del lndlulduo, 

plasmados en la Carta de los Derechos del Hombre y el 

Ciudadano, que slruló de Inspiración para la elaboración 

postlmera de una carta de obligatoriedad general que 

rigiera en el 

contemplaran 

ámbito Internacional, y en donde 

los derechos mlnlmos que tiene 

se 

toda 

persona como ser humano, y los derechos colectluos de 

las minarlas que habitan la tierra. 

En este orden de Ideas, y en relación con 

el tema central que me ocupa, que es el de los Derechos 

Humanos y el Derecho Humanitario Internacional en la 

Nueua Yugoslaula, trato de precisar y dellmltar a la luz 
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de la Carta que reglamenta las funciones de la 

Organización de las Naciones Unidas, su composición, las 

funciones y facultades lle cada uno de sus órganos 

prlnclpales, centrando mi atención sobre el Consejo de 

Seguridad, su correlaclón y sus funciones de coordinación 

con los demás organismos que la Integran. 

Asimismo describiré cuáles fueron los 

motluos que lleuaron a los pueblos a crear una 

Organización de tal naturaleza, para asociarse en ella, 

buscando una organización lnternaclonal que lograra 

consolldar el carácter de obllgatorledad contractual que 

hubieren adquirido las Naciones a traués de la 

firma y ratificación de las distintos documentas y la 

abllgatoriedad "in ter alla", en su caso, par lo que 

Intentaré hacer un somero 

Sociedad de Naciones, cama 

estudio de lo que fue la 

un antecedente de la 

primera asociación de una comunidad Internacional, y lo 

que actualmente es la Organización de las Naciones 

Unidas. 

Por otra parte, enfoco mi atención en las 

funciones, principios y propósitos que rigen a dicha 

Organización, Intentando determinar si sus resoluciones 

y planteamientos han sido realmente efectluos para la 

solución de los problemas puestos a su consideración, y 

que han surgido a traués de la historia de los Estados 
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desde su configuración y conformación, tratando de 

hacer una critica a las diferentes resoluciones de 

los distintos organismos de las Naciones Unidas en los 

casos de conflictos que son similares, pretendiendo 

plantear una reforma a la carta de Naciones Unidas en 

cuanto a su reestructuración organlzatlua. 

En razón de lo anterior, analizo y 

estudio en forma especial la EH-República Federal 

Socialista do Yugoslaula, como un claro ejemplo de la 

ulolaclón de los Derechos Humanos y el Derecho 

Humanitario 1 nternaclonal y trato de establecer las 

causas que motluaron su formación, asl como su 

constitución, esto último en razón de las distintas 

étnlas que la componen, las diferencias llngülstlcas qua 

ettlsten entre sus pobladores, la dluo:u·slllad de erados 

religiosos que se practican, lo que ulene a constituir ya 

de por si un serlo problema, en especial porque si se 

estima que la locallzaclón del territorio yugoslauo es de 

ultal Importancia, se debe entender con mayor claridad 

el problema racial que enfrentan sus habitantes desde 

que se conformó como nación, más aún si tomamos en 

consideración de que se trata de una encrucijada entre 

los caminos más Importantes entre Europa 11 el Oriente 

cercano y entre Europa del Norte y el Mediterráneo, por 

lo que su "situación geográfica" es la causante del 

origen del establecimiento de uarlos pueblos 11 tribus con 
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culturas e Idiosincrasias diferentes, resumiéndose tales 

peculiaridades en lo que llegó a conformar el pueblo 

yugoslauo, con un sistema federalista, tal y como lo 

conoclamos desde 1918 y hasta antes de 1991. 

Posteriormente, me ocupo del conflicto 

que se empezó a gestar y con el cual ocurrió la calda del 

Régimen Federalista de Yugoslaula, ocasionado 

principalmente por la unificación alemana, el 

desmembramiento del bloque socialista ruso, la 

desaparición del comunismo y la Inquietud de obtener la 

Independencia de uarlos pueblos entre los que figuran 

los eslouenos, los croatas y los serbios, enfocándome en 

forma fundamental a las acciones tomadas por la·s 

Naciones Unidas en busca de una solución pacifica del 

conflicto, pero en forma especifica, la ulolaclón 

euldente de los Derechos Humanos y el Derecho 

Humanitario Internacional de la población clull en 

ciudades como Kosuo, Zaujua, Sarajeuo, Bosnla-

Herzegoulna, Ddzak y Zagreb, por nombrar sólo algunas. 

Establezco además, la escasa 

participación efectlua y la ausencia de medidas 

dréstlcas por parte del Consejo de Seguridad para 

eultar tales ulolaclones, y poner un alto a las 

agresiones, que sufre la población clull, a pesar de los 

esfuerzos de la comunidad Internacional, el Rito 
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Comisionado para los Refugiados de las Naciones Unidas, 

la Comunidad Europea y algunos Estados Miembros de las 

Naciones Unidas en forma lndluldual, por hacer Intentos 

para negociar y solucionar el conflicto en fot'ma 

pacifica, y para brindar la ayuda humanitaria Inmediata 

que requiere la población clull de estos territorios. 

Por tanto, han sido uanos los esfuerzos 

conjuntos en este renglón, haciendo por demás nugatorlo 

lo establecido por el Derecho Humanitario Internacional, 

por lo que las falsas o tibias negociaciones, las 

Insuficientes medidas 11 las tardles resoluclones del 

Consejo de Seguridad, para poner un alto a los 

tratamientos Inhumanos con que se está enfrentando 

dicha población, de modo alguno tiene que uer con los 

enfrentamientos armados, que son más bien de lndole 

raclal y esen~lalmente polltlca. 

Por tal motluo, resulta de ultal 

Importancia que entre otras cosas, se reulse el 

contenido de la Carta de las Naciones Unidas, y se 

reforme lo relatiuo a la conformación de los Integrantes 

permanentes del Consejo de Seguridad, el famoso 

derecho del Ueto, que por ser prluatluo de las 

grandes potencias tienden a proteger con dichas 

resoluciones, sus Intereses más que los objetluos y 

finalidades que rigen los principios y propósitos de dicha 
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Organización Mun!llal. 
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CAPITULO 1 

El DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

1.1.- ANTECEQENTES HISTQRICOS 

Empezaremos diciendo que en el Derecho 

Romano ya se utilizaba el término del lus genllum, esto es, del 

derecho de gentes, pero no con el significado y la aplicación con 

que lo conocemos actualmente, eHisllendo Incluso algunas 

discrepancias entre los doctrinarlos en cuanto a su ámbito de 

aplicación, ya que mientras que unos lo conciben como una 

Institución restringida y aplicada sólo a resoluer con111ctos entre 

el Gobierno de Roma y los Pueblos Mediterráneos, con aplicación 

circunscrita única y eHclusiuamente a las actiuldades comerciales 

y a unas cuantas Instituciones Jurldlcas que regulaban y 

otorgaban priullegios a los eHtranJeros, es decir, a aquellos que no 

eran considerados como ciudadanos romanos; otros, entre los que 

destaca el maestro Eugéne Petlt, quien sostiene que desde 

tiempos tempranos, los romanos opusieron el Jus genllum al Jus 

clulie, y señala que: "en un sentido limitado el derecho de gentes 

comprende las Instituciones del derecho romano de que pueden 

participar los eHtranJeros, lo mismo que los ciudadanos, pero que 

en su acepción más eHtensa y corriente, es el conjunto de reglas 

aplicadas en todos los pueblos sin distinción de nacionalidad, 

aproHlmándose así al derecho natural, pues las Instituciones que 

forman parte de· él no han sido aceptadas en forma total por 
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todos" ( l ), sino que encuentran su base y fundamento en el hecho 

de que están conformes con la razón común, un ejemplo de ello 

cita el autor de referencia, es el de la esclaultud, que no obstante 

que era considerada como parte del derecho de gentes, los 

Jurisconsultos de la época del Imperio no la reconoclan por 

considerar que se encontraba en contraposición al derecho 

natural, y así se manifiesta que la e11presión Jus gentlum serula 

para designar una parte muy especial del derecho público: "que era 

la que regia las relaciones del Estado romano con los otros 

Estados, como por ejemplo: las declaraciones de guerra, los 

tratados de paz o de alianza" (2) 

Por otra parte el maestro Guillermo Floris 

Margadant, en su obra intitulada "Derecho Romano", señala que el 

"ius gentium" es mas bien el derecho especial que Roma había 

creado para que se aplicara dentro de sus fronteras, esto es, 

dentro de los límites que abarcaban su poder de dominio, siendo el 

fondo Juridlco común que encontramos en todo el e11tenso grupo de 

los pueblos mediterráneos, debiéndose su dluulgaclón al amplio 

poder de Imperio que eJerclan los romanos sobre los demás pueblos 

bajo su dominio en la antigüedad. 

Sin embargo, encontramos que en oposición a 

este último criterio, se considera que las Instituciones 

rudimentarias que surgieron de manera aislada y fugaz en la 

historia de los tiempos antiguos no pudieron ser consideradas de 

(1 ).- Petlt Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano, Edlt. 
Cárdenas, Mé11ico, D.F., '989, págs. 13 y 14 
(2).- Op. Cit. págs. 13 y 14 
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ninguna manera como un sistema jurídico Integrado que se hubiese 

dado entre las naciones, toda uez que no se admitió que la 

e1dstencla de un derecho que regulara las relaciones entre los 

Estados, cuando éstos no ettlstía de facto los unos frente a los 

otros, de tal forma que sólo surge el Derecho Internacional con la 

aparición del Estado moderno, autónomo, autocapaz, en relaciones 

de Igualdad con sus semejantes, fenómeno qua tiene lugar 

después del Renacimiento y no en ninguna otra época anterior. 

En realidad, es con la formación de los grandes 

Estados de Europa, durante el siglo HUI, en que torna auge el 

Derecho lntarnacional, sus raíces se encuentran en la Alta Edad 

Media, pero esta rama no se manifiesta con sus rasgos peculiares 

sino hasta el momento en que sobreuiene el desmembramiento del 

Sacro Imperio Romano y ocurre el descubrimiento de América; corno 

consecuencia deja de tener fuerza la suprernacla del Papa y se ua 

mermando la autoridad Imperial dando con ello paso a una nueua 

organización Jurídlco-polltlca. (3) 

La 11resencia de nueuos Estados y el 

descubrimiento del Nueuo Mundo, condujeron a situaciones 

enteramente diferentes a las que les precedieron, de tal forma 

que ya no se podían regular todas las cuestiones surgidas durante 

esta época por las normas cttlstentes, siendo necesaria la 

creación y surgimiento de un nueuo derecho diferente al hasta 

entonces conocido, agregando además que hasta antes del siglo 

(3JSepulueda César, Derecho 1 nternacional, Editorial Porrua, 
Méttlco, D.F., pág. 8 
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HUI no existía ninguna doctrina sobre Derecho Internacional, la 

cual se comienza a gestar con Uitoria; cabe aclarar que en el 

desenuoluimiento del Derecho Internacional y a partir de su 

creación se dan uarias etapas, que es importante señalar para la 

finalidad del estudio que nos ocupa, y que son a saber: 

"a) La que ua desde el Renacimiento hasta la 

Paz de Westfalia (1648). 

b) Desde el Tratado de Westfalia hasta la 

Reuolución Francesa. 

c) Desde las Guerras Napoleónicas hasta el 

Congreso de Ulena ( 1815). 

d) Desde la Primera Guerra Mundial (1914-1918) 

hasta finales de los años 30's, 

e) Desde finales de los años 30's, en que se 

empezó a gestar la Segunda Guerra t-tundlal y hasta nuestros 

dlas". (4) 

Durante el primer periodo se pueden apreciar 

todauia resabios medieualistas, y la comunidad Internacional se 

confunde con la cristiana, la que empieza a ser penetrada por un 

espíritu renacentista, eminentemente laico, que busca un orden 

(4 J op. cit. pags. 9 - t t. 
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legal, y la Justificación de la conducta de los soberanos en normas 

religiosas y poco se recurre a las reglas Jurldicas, siendo sus 

Instituciones más bien incipientes y obseruándose en ellas un 

crecimiento, con lo que comienzan a abrirse paso los principios de 

conuluencla Internacional, y la conulcclón entre los Estados, de ser 

miembros de una misma ramilla. 

En los Inicios de la segunda etapa el Tratado de 

Westfalla se marca un hito muy destacado en el progreso de 

las Instituciones Internacionales, ya que ésta ulno a constituir 

durante casi un siglo, la estructura política internacional del 

Continente Europeo, confirmando el principio de la soberanía 

territorial, Indispensable en un arden Jurídica internacional. Es en 

este período en el que se da un gran Incremento de actluldades 

dlplomatlcas. Nacen y se multiplican los tratados de comercio, la 

Institución de neutralidad, surge un desarrollo notable, y se 

comienza a regular lo referente al contrabando de guerra. 

Es durante el tercer período en que tiene lugar 

un gran suceso que contribuyó al desenuolulmlento de este gran 

orden Jurldlco, el conocido Congreso de Ulena, que señala el 

esplendor de la diplomacia claslca, en uirtud de que deja pasa a un 

Derecho lnternaclonal bien estructurado, con casi las 

características con que le conocemos hay día; en tal Congreso se 

establecen nueuas dlulsianes polltlcas, inaugurandose un sistema 

de gran resonancia, como lo es la interuenclón, aquí se crea la 

santa Alianza, como un pacto de ayuda militar y que resulta un 

preámbulo de organización Internacional, pues establece un 
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sistema de consulta, por medio de congresos, para actuar 

defendiendo el principio de la legitimidad monárquica, en contra 

de los brotes del liberalismo. 

Surge en Uiena el llamado Concierto Europeo 

que, fundado en el equilibrio de Poder, habrla de manejar los 

destinos del mundo a lo largo del siglo H IH. Pero un hecho es bien 

cierto, desde que surgió el Congreso de U lena desde 1B15 hasta 

1914 no hubo "guerra mundial", y sólo hasta 1870 ocurrió una 

contienda Importante en el Continente Europeo. 

Es durante este lapso en que el Derecho 

Internacional alcanza un desarrollo portentoso en sus 

Instituciones, dentro de las cuales se pueden mencionar: la 

opinión pi1bllca Internacional, las represalias, el bloqueo que se 

asienta con sus rasgos fundamentales y se depura, la interuención 

se Instaura, la esclaultud desaparece por acción Internacional, se 

forma el régimen de nauegación de los ríos internacionales, se 

suprime el corso, la institución diplomática gana terreno en 

eHtenslón y estabilidad y el régimen consular llega a su máHlmo 

esplendor; es hacia finales de este ciclo en que dan principio los 

moulmientos pacifistas y se obserua una multiplicidad de 

tratados, sobretodo los de naturaleza multilateral. 

Pero durante la gestación del cuarto periodo, el 

derecho de gentes sufre un fuerte Impacto en su desarrollo y se 

produce un gran desaliento, sobretodo por lo que hace a la 

efectluidad que tiene este orden Jurídico, ya que a pesar de los 
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Intentos por conseruar ta paz mundial, en esta etap;i est .1!á 1.i 

Primera Gran Guerra Mundial, la moral internacional es desplazada 

por el nacionalismo y la anarquía, dando paso a un tilllo 

renacimiento, tratándose de reestablecer el orden normatiuo 

quebrantado, se procede a la creación de nueuas Instituciones 

Juridlcas, con el consecuente robustecimiento y reformas de las ya 

e11istentes; por unos años hubiere parecido que preualeclera un 

nueuo espíritu, pero como no se habían podido erradicar el 

concepto de predominio y campeaban el resentimiento y la 

incomprensión, al final del periodo se perdió mucho de lo ganado, y 

se aduirtió un repentino retroceso en el campo del Derecho 

Internacional. 

Después de la Segunda Guerra Mundial y durante 

el año de 1945 en que este orden Jurídico comenzó a ser penetrado 

por circunstancias que alteraron profundamente su cuerpo legal, 

se da un gran nacimiento de nueuos Estados, consecuencia lógica 

de las dos grandes guerras que precedieron al periodo que nos 

ocupa; los auance contemporáneos y el lmperaliuo de considerar el 

bienestar de los grupos humanos como meta básica de la ideologia 

y de ta acción política, fueron los principios fundamentales 

permanentes de los mismos, con lo que se establece un auge y 

enriquecimiento constante a las normas que conforman el 

Derecho 1 nternacional, para cambiar la concepción que hasta 

entonces se tenia de las instituciones que lo Integraban, asi 

como de su tratamiento, quedando obsoletas por lo tanto una gran 

cantidad de las que eran empleadas hasta entonces, 

constituyendo al mismo tiempo una transición constructiua y 
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cllnámica ele lo que actualmente se conoce como el nueuo Derecho 

1 nternaclonal. 

Es bien Importante para el estudio que pretendo 

realizar, la euoluctón de tocias y cacla una ele estas Instituciones 

que lo conforman, pero dado lo limitado de un trabajo como el que 

Intentamos realizar, me concreto en los capítulos consecuentes y 

en este mismo, a tratar en forma somera el clesenuolulmlento, 

euolución y transformación clel Derecho 1 nternaclonal, pero sólo 

aplicaclo al campo de los Derechos Humanos y el Derecho 

Humanitario Internacional, así como el ele los organismos 

reguladores y rectores ele los mismos, por ser ese el ámbito de 

aplicación sobre el cual se desarrollará este tema. 

Por otra parte, añacliré que el Derecho 

Internacional en el transcurso clel siglo HH ha pasado por una gran 

transición, debido a que durante el mismo, se han generaclo 

conflictos muy Importantes a niuel muncllal, que han puesto en 

jaque a las grandes potencias y sobretodo que han alterado en 

forma alarmante la paz y seguridad mundiales, motluos éstos que 

nos lleuan a cuestionar el papel que juegan las 

organizaciones internacionales encargaclas de saluaguardar las 

instituciones jurídicas internacionales y de aplicar en forma 

e1rncta, e11peclita e imparcial las normas que les han sido 

confiadas, sobretodo cuando se trata de los derech9s humanos y el 

Derecho Humanitario Internacional, con lo que damos por conclulclo 

el presente título, para proseguir con el siguiente, que 

e1iactamente trata del origen de las Organizaciones Mundiales, su 



17. 

función y estructura, y en especial su Ingerencia en los conflictos 

que se originan por la aplicación de las normas del Derecho 

Internacional, en el área de nuestro estudio. 

1.2.- LA SOCIEDAD DE NACIONES 

Se dice que el moulmlento que le dio ulda 

a la Sociedad de Naciones es de origen Inglés IJ que data 

del año de 1915, en ulrtud de que debido a los confllctos 

surgidos durante la década de los diez, entre los Estados 

que se encontraban hasta entonces conformadas y de las 

que se originó la primera guerra mundial, de la cual se 

dice fue la más cruenta surgida en toda la historia de la 

humanidad, se sintió la necesidad de organizar y agrupar 

a los paises para asi poder estar en poslbllldad de 

garantizar una paz más duradera y una mayor establlldad 

mundlal. 

El mes de agosto de 1914, fue 

trascendental, en ulrtud de que muchas monarquias que 

hablan eHlstldo por mucho tiempo desaparecieron; el 

dominio de los zares en la reuoluclón bolcheulque de 

1917 condujo a la confrontación :ictual entre el 

marHlsmo y el capltallsmo, siendo este afio un punto de 

ulraJe en la historia de .la humanidad. 

De una época de brillante progreso, en la 
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que se podla marchar hacia el poruenlr con una seguridad 

razonable, porque no hay que olulclar que durante los 

años que precedieron a la misma hubo serlas amenazas 

de quebrantar la paz mundial; se Inició una ora de 

desastre, horror y odio, en donde Imperaba por todas 

partes una gran Inseguridad. 

Como consecuencia de todo lo anterior, 

los conuenlos, los acuerdos y todos los cimientos 

se sacudieron, originándose que los nueuos Estados 

alcanzaran gran autonomla y liberación, por ende, so 

eHperlmentó gran libertad e Independencia, por lo que 

era urgente crear una organización mundial que pudiera 

controlarlas a traués de acuerdos y decisiones comunes, 

tomadas entre los representantes de los Estados 

Miembros que la conformaran, tendientes a proponer 

medidas para saluaguardar la seguridad y paz mundiales 

que tanto se necesitaban. 

Surgió entonces en la Gran Bretaña un 

esquema o proyecto que pretendla organizar una liga de 

naciones para eultar o tratar de controlar la guerra 

recién hecha, este proyecto tuuo eco y apoyo en los 

Estados Unidos de Norteamérica, tanto que hasta se 

creyó que éste habla tenido sus Inicios y orlgenes en los 

Estados Unidos, lo cual no fue cierto, y os hasta el 20 rle 

abril de 1919, en que formando parte del Tratado de 

Uersalles se da real surgimiento a la Liga de Naciones, 
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conocida con el nombre de Sociedad de Naciones, pero 

ésta resulta ser un Intento faflldo y bastante 

apresurado para que se configurara de hecho el que las 

naciones fuesen regidas por normas Jurldlcas nacidas en 

su seno. 

El maestro César Sepúlueda afirma que 

"de todas las formas de organizaciones polltlcas que se 

conocen a la que más se asemeja la Sociedad de Naciones 

es a una confederación, eHlstlendo serlos defactos en su 

conformación, tales como la facultad de sus miembros 

para retirarse a uoluntad, la ausencia de un poder 

central y fuerte, asl como la falta de coerclbllldad en 

sus decisiones y falta de obligatoriedad real y 

especifica". (5) 

Podemos encontrar que los fines para los 

que fue creada la Sociedad de Naciones, tal como lo 

hablamos apuntado al principio del presente punto, era 

el de asegurar el cumpllmlento de los tratados, arreglar 

las fronteras de conformidad con los conuenlos 

establecldos para tal fin, hacer factlble la !Imitación de 

armamento, pero su fin más destacado parecla ser este 

últlmo, el que encontrarla su satisfacción por la ula de 

la soluclón pacifica de las controuerslas y la reducción 

uoluntarla de los armamentos. 

------------------------------------------------(5) Op. Cit. pág. 187. 
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Lo que en la praHls no fue de modo 

alguno una realidad, habida cuenta de que las Naciones 

parecian haberse lnuolucrado en una carrera 

armamentista, ulolentando con ello los acuerdos y 

normas establecidas en este conteHto, además de que se 

Iba en contra de los principios y propósitos que reglan a 

la sociedad en cuestión. 

Por otra parte, cabe resaltar que a los 

miembros de la Sociedad se les concedla el derecho de 

separarse de ella, bajo dos condiciones: 

"1 a.- Haber cumplldo hasta el momento 

de la presentación de su sollcltud con sus obllgaclones 

1nternac1ona1 es; 

2a.- Dar aulso con dos afias de 

anticipación, durante los cuales debfan continuar 

contribuyendo a los gastos de la Suciedad" (6) 

Por tal motluo, la Sociedad e11perlmentó 

desde sus comienzos sensibles bajas; en primer lugar, los 

Estados Unidos de Norteamérica, después de la firma del 

Tratado de Uersalles, rechazó, por uotaclón efectuada 

por el Sanado de ese pafs, el pacto de la Sociedad 

formulando al efecto uarlas reseruas. 

(6) Seara Uázquez Modesto, Derecho Internacional 
Públlco, Edltorlal Porrúa, MéHlco, D.F., 1986, pág. 118. 
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Cabe destacar que la sede de la Sociedad 

de las Naciones fue establecida en Ginebra, Suiza; y los 

órganos que la conformaban eran Jos siguientes: 

órgano más 

conferencia 

1 !! La Asamblea. Esta 

grande de la sociedad, 

constltula 

pues era 

el 

la 

de los Miembros que la componlan; cada uno 

de los Estados se podla hacer representar hasta por tres 

personas, pero sólo tenla derecho a un uoto. 

2!! El Consejo.- Era el órgano ejecutluo 

de la Sociedad de Naciones, y estaba compuesto por 

miembros de dos clases: 

al Los miembros permanentes, 

conformados por los representantes de las Graneles 

Potencias Mundiales, y; 

b) Once miembros no permanentes, 

siendo tres de ellos elegibles por un periodo de tres 

afio s. 

Este consejo era parte de un cuerpo 

polltlco y eJecutluo, y se encontraba subordinado a la 

Asamblea. 

Sin embargo, cabe resaltar que tanto la 

Asamblea General como el Consejo tenlan competencias 
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comunes en razón de las cuestiones que les eran 

sometidas a su conocimiento, no obstante, y debido a 

estas facultades concedidas por el Pacto, tenlan 

funciones que les eran ewclusluas, dentro de las que 

encontramos como propias del Consejo, las siguientes: 

1) Aprobación de nombramientos del 

personal de la Secretarla, hechos por el Secretarlo 

General; 

11) Preparación de planes de desarme; 

111) Opiniones sobre las medidas que se 

tomarlan en caso de agresión ewterlor contra la 

Integridad tarrltorlal y la Independencia polltlca de los 

miembros de la Sociedad; 

1 UJ Proponer medidas para· asegurar el 

cumplimiento de las sentencias arbitrales o Judlclales; 

U) Recomendaciones sobre sanciones 

m 111 ta res: 

UI) Pronunciamientos sobre la eHclusl6n 

de miembros culpables de la utolaclón de un compromiso 

del Pacto, y; 

U 11 J Todas las cuestiones relatluas a los 

mandatos. 

3~ La Secretaria General, encabezada por 
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un Secretarlo General, quien era nombrado por el 

Consejo, con la aprobación de la mayorla de la Asamblea. 

4º El Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional.- Encargado de resoluer las cuestiones 

legales que le planteaban los Estados miembros de la 

Sociedad de Naciones. 

5Q Se fueron creando uarlos organismos 

subsidiarlos bajo la dirección del Consejo, entre los 

cuales figuraban los siguientes: 

1) La Oficina lnternaclonal de 

Hldrografla; 

2) La Comisión Internacional para la 

Nauegaclón aérea. 

3) Oficina Internacional Nansen de los 

Refugiados; 

4) Instituto Internacional de 

Cooperación Intelectual, y 

5) Instituto lnternaclonal para la 

Unificación del Derecho Internacional. 
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62 La Comisión Permanente de 

Mandatos.- Se encontraba formada por nueue e11pertos 

no nacionales de las potencias mandatarias. 

La Sociedad de Naciones establl 

destinada a desaparecer, debido a que fue concebida en 

un tiempo en que se encontraba muy arraigada el 

naclona!lsmo, además de que en la época en que estuuo 

en funciones Impero el dictatorlallsmo, lo que en 

ningún momento contribuyó para que se cumplieran los 

objetluos para los que fue creada, por lo que el 18 de 

abrll de 1 !146, la Asamblea de la Sociedad de Naciones 

celebró su última réunlón, dejando de e11lstlr 

juridlcamente el 31 de Julio de 1!147, y 

tran~mltlendo todos sus bienes a la Organización de las 

Naciones Unidas. (7) 

De lo anterior, podemos c11nclulr que la 

Sociedad de las Naciones tuuo una corta e11lstencla, 

debido a los Intereses de los poderosas que no le 

permitieron cumplir con los fines para los que fue erada, 

a pesar de ello debemos reconocer que 

técnicamente aportó uallosas e11perlenclas para la 

conformación de una organización posterior a nluel 

mundial y que slruló de base para la estructuración de 

una unidad más compleja y mejor cimentada, como lo es 

la Organización de las Naciones Unidas, de la cual nos 

(7) Historia de la Sociedad de las Naciones, Publicada por 
las Oficinas de Información Pública de la ONU. Nueua 
York, 1 !168. pp. 53 - 55 
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ocuparemos en el siguiente punto del presente trabajo. 

1.3.- LA ORGAN 1ZllC1 ON DE LAS NAC 1 ONES UN 1 a AS 

su génesis podemos encontrarla en los 

diferentes Tratados y declaraclones hechas con motluo 

del término de la Segunda Guerra Mundlal, aunqua 

algunos tratadistas opinan que en los debates para la 

creación de una organización mundial tendiente a 

preseruar la paz en el mundo, hublern sido suficiente 

reestructurar y modificar algunos puntos de la eHtlnta 

Sociedad de Naciones, lo cual hubiese resultado un 

absurdo, ya que la misma carocfa de todos los elementos 

necesarios para poder seguir ulua al flnallzar la Segunda 

Guerra, pues como ya lo hablamos mencionado, ésta no 

cumplió con todos los obJetluos que le fueron trazarlos !J 

precisamente falló al no poder eultar la conflagración y 

estallamlento del conflicto bélico entre uarlos Estados 

del mundo, muchos de los cuales eran miembros de tal 

Sociedad. (BJ 

Ahora bl en, al hablar de los 

antecedentes que dieron origen a la Organización de las 

Naciones Unidas, nos encontramos con que es durante el 

año de 1943, en Dumbarton Oaks, en que se reunieron las 

(8) Historia de la Sociedad de las Naciones, publicada por 
las Oficinas de Información Pública de la ONU. Nueua 
York. pp. s - 55 
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grandes potencias aliadas, en razón de su triunfo en la 

Segunda Guerra Mundial, las que lleuaron a cabo una 

serle de conuersaclones tendientes a fijar los 

llneamlentos generales para la creación de una futura 

organización Internacional, en donde se agruparon los 

Estados, formando una gran famllla conocida como la 

Comunidad Internacional, eHpldléndose para el efecto, 

en octubre de 1944 lo que se conoce como la Declaración 

de Moscú, siendo éste su antecedente más remoto; es a 

ralz de estas conuersaclones que, del 25 de abrll al 26 de 

Junio de 194 5 se reúnen en San Francisco más de 59 

naciones con el propósito de discutir y aprobar ol 

proyecto de oumbarton Oaks, resultando de tal euento la 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas, que es 

la que conforma los Estatutos bajo los cuales se rige 

dicha Organización, la cual se encuentra acompañada del 

Estatuto de la Corte lnternaclonal de Justicia, 

documentos éstos que fueron firmados por todos los 

paises participantes. (9) 

1.4.- SUS PROPOSITOS Y PRINCIPIOS,. 

Debemos señalar que e11lste una gran 

semejanza entre los propósitos y principios que rigieron 

a la e11tlnta Sociedad do Naciones con los de la nueua 

Orgahlzación Internacional, destacándose que es en el 

(9) Nlcholas, H. G. Tlle Unlted Natlons as a Polltlcal 
lnstltutlon. OHford Unluerslty Prass. London 1999. pág. 3 
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articulo 12 de su propia Carta en la que so delinean los 

propósitos que regirán a las Naciones Unidas, pero os 

menester recalcar que del preámbulo de la misma se 

desprende una gran Idealidad que contrasta con el resto 

del contenido del documento y que por lo tanto el mismo 

no se encuentra Impregnado de equidad, ya que como es 

costumbre se trató a toda costa de fauorecer los 

Intereses de los poderosos en consonancia con las 

nAcesldades de los menos fauorecidos, mencionándose, 

sin embargo, que es en su parte preambular en donde se 

estipulan cuales serán los propósitos guiadores de dicha 

Organización, destacllndose de entra ellos los 

siguientes: (18) 

a) Mantener la paz y la seguridad 

Internacionales.- Para cuyo fin se propone suprimir o 

preuenlr las amenazas a la paz, y los actos de agresión, 

mediante acción colectlua. 

b) Fomentar entre las naciones las 

relaciones de amistad, llasadas en el respeto al prlnclplo 

de Igualdad en los derechos y la autodeterminación de 

los pueblos. 

c) Lleuar a cabo acciones tendientes a 

mantener y fomentar la cooperación Internacional, en la 

solución de problemas que afecten la esfera mundial, 

(18) Op. Cit. pp. 295 - 296 
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sobretodo en los de naturaleza económica, social, 

cultural y humanitaria, siendo este último el que reulste 

una mayor Importancia para el estudio de nuestro tema, 

por ser el eje central sobre el cual gira la problemática 

de la ayuda humanitaria brindada a las naciones en los 

conflictos de carácter Interno. 

d) Serulr de centro que armonice con los 

esfuerzos de las naciones por alcanzar estos prupósltos 

comunes, siendo esta función do ultal lmporlancla, ya 

que de no contarse con un lugar adecuado y preulamento 

establecido, en donde lleuar a cabo conferencies, 

conuenclones, es decir, sin que se contara con un 

domlclllo "ad hec" para el dcsempof!o y desarrollo de las 

actluldades propias de una Organización como la de 

Naciones Unidas, resultarla a su uez un serlo 

obstáculo para la reallzaclón de toda clase de 

actluldades y negociaciones, que por su naturaleza 

requirieran de una atención Inmediata y a11pedlta. 

e) Lograr por medios pacíficos y de 

conformidad con los principios de la justicia y del 

Derecho Internacional, el ajuste o arreglo de 

controuerslas. Lo que en realidad no se cumple en el 

campo pragmático, dado que a traués de la historia de 

las negociaciones que han sido entabladas por los paises 

en conflicto, pocas ueces, se ha logrado dar una solución 

a un conflicto en forma pacífica y mucho menos con 
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apego al Derecho Internacional, ya que en todos los 

casos se ha Inclinado la balanza a proteger las Intereses 

de los paises más poderosos, a de las grandes potencias. 

En conclusión, y habiendo analizado los 

prop6sltos que rigen a la organización de las Naciones 

Unidas, podemos afirmar que el papel qua ha 

desempefiado en los confllctos do carácter Internacional 

no han sido del toda afortunados, en ulrtud de que no 

cuenta con un medio caercltluo efectluo para hacer 

cumplir sus resoluciones, porque si bien es cierto de que 

emplea en la mayorla de las ueces el bloqueo económico 

como una medida de apremio para lograr se cumplan los 

canuenlas y las resoluciones que se adoptan, también es 

cierto que tales medidas, en la mayoria de los casos, 

resultan Insuficientes, por lo que esta Organización 

Mundial se ha ulsto obligada ha emplear la fuerza a 

traués de las ejércitos a su serulclo, ocasionando con 

ello que los derechas de los lndlulduos que componen un 

puebla y de los propias derechos de las naciones a 

autodetermlnarse, muchas ueces hayan sida ulolados en 

aras de preseruar el arden Internacional, y las llamados 

derechos humanos. 

Por lo pronto, atenderemos al conteHto 

de los principias que rigen a la Organización de las 

Naciones Unidas, remitiéndonos al articulo 2!! de la Carta 

en donde ne define a éstos como: "las reglas de conducta 
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gyo han do observarse oor los Estados Miembros u oor la 

Organización misma para llegar a realizar sus 

prooósltos''. ( 11) 

Encontramos que para lleuar a cabo los 

propósitos descritos con anterioridad, la Organización 11 

sus miembros deberán de regirse por principios tales 

como los que a continuación me permito enumerar: ( 12) 

1) El principio de Igualdad sobo rana 

entre todos sus miembros. lo cual resulta por demás 

apartado de la realidad, toda uez que si consideramos 

que en primer término la Organización se encuentra 

constituida tanto por Estados plenamente desarrollados, 

como por Estados en ulas de desarrollo 11 otros que ni 

siquiera podrfan pertenecer a los unos ni a los otros, 

dado su precario auance cultural, económico, socia! 11 

tecnológlco, estarlamos por lo tanto hablando més bien 

de desigualdad u no de una Igualdad soberana, por otra 

parte, si se considera que para poder ser admitido como 

Miembro de la organización que nos ocupa los 

procedimientos difieren según do la Nación de que so 

trate, asl como pa:-a el cumpllmlento de las resoluclones, 

la conseruaclón de la paz, etc., entonces dlrfamos que de 

eHlstlr la Igualdad de que hablamos, ésta serla más bien 

relatlua y no absoluta, por lo que este principio resulta 

------------------------------------------------( 1 ll Carta de las Naciones Unidas, Naciones Unidas, 
Serulclos de Información Públlca, Nueua York 199 l. p. 3. 
(12) Op. Cit. pp, 3 - S. 
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euldentemente fuera de lugar, ya que no se apllca en el 

campo de las negociaciones y en razón de los uotos del 

Derecho 1 nternaclonal dentro de la Organización Mundial 

en forma Inminente, sino más bien en razón de las 

aportaciones y el poder polltlco que ejercen 

determinados Miembros, como los Estados Unidos de 

Ncrtoamórlca, para hacer preualecer sus puntos de ulsta, 

sogún les dicte el Interés que tengan que proteger. 

2) Los Miembros de la Organización, a fin 

de asegurarse los derechos y beneficios Inherentes a su 

condición como tales, cumplirán do buena fe las 

obllgaclones contraldas por ellos, do conformidad con 

esta Carta.- Rqul es Importante destacar que toda 

Nación para poder e11lglr sus derechos debe cumplir coo 

las obligacloncs que preulamente adquirió a traués de la 

firma de la Carta, pero lo más Importante en este 

principio es el uocablo de la •bona fido", porque si se 

considera que no e11lste un medio coercltluo eficaz para 

poder obligar a las naciones a cumplir con aquello para lo 

cual se obligaron, deberá de atenderse entonces a la 

buena fe con que están actuando en el momento de 

cumplir con esas obligaciones, lo que desde mi particular 

punto de ulsta resulta un ne110 muy sutil y fácil de 

quebrantar, por lo que como una consecuencia lógica 

esto derlUarla en conflictos Internacionales, aduciendo 

el Estado que Incurriere en el lncumpllmlento que actuó 

de buena fe y sin pretender lesionar a los Intereses de 
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los Estados Miembros de dicha Organización, siendo que 

las enpulslones que por tal proceder se lleuaran a 

i:abo no contrlbulrian a resoluer en realidad el fondo de 

la controuersla que se suscitare por tal proceder, 

alterfrndose con ello las buenas relaciones que deben de 

regir entre todas les naciones. 

3) Los Miembros de la Organización 

solucionarán sus controuerslas Internacionales por 

medios pacificas, de tal forma que no pongan en peligro 

la paz y la seguridad Internacionales, ni la Justicia. 

4) Los Miembros de la Organización en 

sus relaciones Internacionales, se abstendrán de recurrir 

a la amenaza o al uso de !a fuerza contra la Integridad 

territorial o la Independencia politlca de cualquier 

Estado, o en cualquier otra forma lncompatlble con los 

propósitos de las Naciones Unidas. 

5) Los Miembros de la Organización 

prestarán a ésta toda clase de ayuda en cualquier acción 

que ejerza de conformidad con la Carta. 

6) La Organización hará que los Estados 

que no son Miembros de las Naciones 'Unidas se 

conduzcan de acuerdo con estos principios: en este 
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conteHto resulta que si los órganos de las Naciones 

Unidas no pueden hacer que los Miembros de la misma 

cumplan efectluamente con su's obligaciones, me 

pregunto lcómo es que entonces pretenden que los no 

Miembros se sujeten a algo a lo que no se han obllgado7, 

resultando tal cuestión dlflcll de entender, toda uez que 

nadie está comprometido, contractualmente hablando, a 

aquéllo en lo que no ha consentido. 

71 Ninguna disposición de la Carta 

autoriza a las Naciones Unidas para lnteruenlr en los 

asuntos que son esencialmente de la Jurisdicción Interna 

de los Estados.- Podemos afirmar con toda seguridad que 

este prlnclpllo se pasa por alto con demasiada 

frecuencia, ya que como ueremos a In largo del presente 

trabajo, las Naciones Unidas han lnteruenldo en dluersas 

ocasiones en los problemas que aquejan a los Estados en 

su régimen Interno, pretentando situaciones 

lneHlstente, pero siempre que las acciones lnto!itlnas de 

un Estado afecten los Intereses de las grandes 

potencias, siendo el caso de que cuando se trata de 

luchas Internas por conseruar un régimen preulamente 

constituido, pero que no afecta la economfa y el poder 

de los Estados desarrollados, es decir, de las grandes 

potencias, como es el caso de los Estados Unidos de 

Norteamérica o la Gran Bretaña, por nombrar sólo 

algunos, las Naciones Unidas no actúan con la seuerldad 

u eHlgenclas que amerita el caso, adoptando en estos 
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casos resoluciones y decisiones que resultan demasiado 

tibias y de poca prestancia, y en consecuencia poco 

eficaces, siendo este punto una parte Importante del 

tema que me ocupa y que desarrollaré con más amplitud 

en los capitulas siguientes: 

1.5.- .sJL.li.11.!1..EM.IUl.RGRNICO FUNCIONAL 

La organización de las Naciones Unidas 

cuenta con un gruµo de órganos que actúan 

Jerárquicamente y en forma coordinada, los cuales se 

encuentran debidamente determinados en su 

organigrama, siendo éstos de ultal Importancia para el 

logro de sus objetluos, éstos cuentan con funciones 

especificas que les son propias de conformidad con los 

lineamientos establecidos en la propia Carta, asl como 

en los dluersos reglamentos Internos que rigen sus 

actluldades dentro de la Organización, por lo 

que en forma enunclatlua o enumeratlua los 

mencionaré, haciendo una relaclón sucinta de sus 

funciones principales, sin oluldar que en ciertos casos 

y aspectos tienen competencias similares que parecerlan 

duplicar las funciones de tales organismos, pero que en 

la práctica no son de tal naturaleza, ya que como lo 

hemos anotado con anterioridad, éstos tienen relación 

de supra-subordinación y correlación, en razón de su 

funcionamiento. 
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La Organización para el mejor desempeflo 

de· sus funciones cuenta con una serle de órganos 

principales, determinados en el artfculado de la Carta de 

Naciones Unidas, entre los que se encuentran: 

1.- LA RSílMBLER GENERAL.- Compuesta de 

todos los miembros de las Naciones Unidas, pudiendo 

cada uno dll ellos tener como má11lmo hasta cinco 

representantes dentro de la misma, la que encuentra su 

fundamento y la delimitación de sus funciones y 

facultades en el capitulo 1 U, en los artfculos del 9 al 22 

de la propia Carta, siendo éstas las siguientes: (13} 

al La función más Importante es que se 

erige en un foro público tendiente a orientar la opinión 

unluersal. 

b) Discutir tocios los asuntos O 

cuestiones relatluos a sus funciones. 

el Establecer funciones y competencias 

de Jos diferentes órganos que lntegr~n a la Organización 

y los que se creen con motluo de los lineamientos 

contenidos en la Carta. 

d) Está fa e u 1 ta da para hacer 

recomendaciones en el campo de la cooperación, el 

mantenimiento de la paz y la seguridad Internacionales, 

------------------------------------------------( 13) Op. Cit. pág. 846 
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pero en su caso, cuando las medidas sobre la paz y la 

seguridad lo ameriten y de conformidad con los 

estatutos que rigen a la Organización, cuando éstas sean 

de la competencia del Consejo de Seguridad, se limitará 

a anular tales cuestiones antes o después de discutirlas 

con este último organismo. 

el Proponer las medidas tendientes a la 

solución pacifica de los conflictos que puedan <ilterar el 

bienestar general y las relaciones amistosas entre los 

Estados. 

f) Propondrá los 

generales, tendientes a Implementar las 

principios 

medidas 

necesarias que se requieran en lo relatiuo al desarme y 

regulación de los armamentos, contando para ello con 

la colaboración de las Comisiones que para tal efecto se 

establezcan, asl como para hacer las recomendaciones 

que considere pertinentes sobre tales cuestiones, 

dirigidas tanto al Consejo de Seguridad, como a los 

Miembros que la Integran. 

g) Fomentar la cooperación Internacional 

en el campo polltlco e Impulsar el desarrollo progresluo 

del Derecho Internacional u su codificación. 

en matarlas 

h) Fomentar la cooperación Internacional 

de carácter económico, social, cultural, 
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educatluo U sanitario. 

1) Hacer efectluos los derechos humanos 

U las libertades fundamentales de todos los lndlulduos, 

sin distinguir raza, se110, Idioma o religión. 

La nsamblea General tiene como 

restricción la de que no podrá hacer ninguna 

recomendación cuando el Consejo de Seguridad esté 

desempeílando sus funciones, on los casos en que surja 

alguna controuersla o situación de las descritas dentro 

de la Carta, a no ser que el propio consejo asl se lo 

sollclte. 

Esta es realmente la única restricción 

contemplada en cuanto hace a la Asamblea General, 

fundamentándose la misma en su articulo 12. (14) 

La Asamblea General cuenta además con 

facultades como las de: ( 15) 

1) Recibir el Informe del Secretarla 

General en cada periodo de sesiones, relacionada con el 

mantenimiento de la paz y la seguridad Internacionales, 

asl como el de los asuntos de los cuales esté conociendo 

el Consejo de Seguridad. 

(14) Op. Cit. pég.19. 
(15) Op. Cit. 11p, 8 - 19. 
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111 Recibir y considerar las Informes 

anuales y especiales del Consejo de Seguridad, las que 

contendrán una relación de las medidas que se hayan 

adaptada y de las que se lleguen a adoptar para el 

mantenimiento de la paz y la seguridad Internacionales. 

111) Recibir y considerar los Informes 

que emitan las demás organismos Integrantes de la 

Organización. 

IUJ Rprobar los acuerdas de 

administración fiduciaria de zonas na designadas cama 

estratégicas. 

U) EKamlnar y aprobar el presupuesto de 

la Organización. 

UI) Determinar el monta de las 

aportaciones de los miembros de la organización para 

sufragar los gastos que se generen. 

U 11 J Considerar y aprobar los arreglas 

financieros y presupuestales de los organismos 

e spe el a llzad o s. 

u 1111 EKamlnar Jos presupuestos 

admlnlstratluos de los organismos especializados, 

haciendo las recomendaciones correspondientes a los 

organismos competentes. 
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IH) Elegir a los miembros no permanGntes 

que Integran el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. 

2.- El CONSEJO DE SEllURIDllD.- Se 

encuentra Integrado por 15 miembros de las Naciones 

Unidas, de los cuales 5 tienen el carácter de 

permanentes, y 1 o no permanentes o transitorios que 

son elegldos por la Asamblea General por un periodo de 

dos aiios; los miembros salientes no podrán ser reelectos 

por el periodo subsecuente. Las actluldades, funciones y 

competencias del Consejo se encuentran debidamente 

reglamentado en los articulas del 23 al 32, dentro del 

capitulo U de la Carta de las Naciones Unidas. (16) 

organismo 

El Consejo de Seguridad cuenta con un 

danomlnado Comité de Estado Mayor, el cual 

se encuentra Integrado por los Jefes do Estado Mayor de 

los miembros permanentes o sus representantes. (17) 

Este Comité tiene a su cargo la dirección 

estratégica de todas las fuerzas armadas puestas a 

disposición del Consejo, pero las cuestiones relatluas al 

comando de dichas fuerzas serán resueltas 

posteriormente. Este organismo podrá establecer 

subcomités regionales. 

( 16) Dp. Cit. pág. 1 6. 
( 17) Op. Cit. pág. 29. 
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En resumen, cabe destacar que será 

responsabilidad del Consejo de Seguridad que las 

medidas tendientes a mantener la paz y la seguridad 

Internacionales no debe Ir en demérito de los derechos 

de los pueblos para su legltma defensa, lndluldual o 

cotectlua, en caso de ataque armado contra un Miembro 

de tas Naciones Unidas, hasta en tanto el Consejo de 

Seguridad no Instrumente las medidas necesarias para 

tal fin; sin embargo las quo lmplemonten los Miembros 

de Naciones Unidas, para ejercer ol derecho de legitima 

defensa, deberán ser comunicadas de Inmediato al 

Consejo, eultando afectar de alguna mmrnra la autoridad 

y responsabilidad que debe obseruar el mismo conforme 

a la Carta. 

Ailadlr su paµel en 

derechos humanos y el Derecho 

ral:iclón e los 

Humanitario 

1 nternaclonal. 

3.- EL CONSEJO ECONDMICO Y SOClílL 

(ECDSDCJ.- Está compuesto por cincuenta y cuatro 

miembros de las Naciones Unidas electos por la Asamblea 

General, para un periodo de tres años, pudiendo 

reelegirse para el periodo inmediato subsiguiente, y 

cada año 

contemplándose 

del 61 al 

de Naciones 

se renueua en razón de 18 miembros, 

su fundamento en los articulas 

72, del Capitulo H, de la Carta 

Unidas, en donde se detallan sus 
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funciones 11 poderes. ( 18) 

4.- EL CONSEJO DE RDMINISTRRCION 

FIDUCIRRIR.- Este Consejo se encuentra Integrado por 

miembros que administren territorios fldelcomltldos, 

por los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 

que no se encuentren administrando territorios de esta 

clase, 11 tantos otros miembros elegldos por periodos de 

tres ailos por la Asamblea General, en el número que sea 

necesario para el aseguramiento de la dlulslón por Igual 

entre los miembros de las Naciones Unidas 

administradores de tales tt'rrltorlos 11 los no 

administradores que formen parte de dicho Consejo, su 

regulación la encontramos en los artlculos del 86 al 91 

del Capitulo 11111 clo la Carta de Naciones !!ni das. ( 19) 

Cada miembro del Consejo designará una 

persona especialmente callflcada para que lo represento 

en su seno, teniendo como facultades 11 funciones, 

Incluir documentos sobre derechos humanos y el Derecho 

Humanitario Internacional. 

Este Consejo cuenta con las funciones y facultades 

siguientes: 

IJ Considerar los Informes rendidos por 

( 18) Dp. Cit. pp. 37 - 42. 
( 19) Op. Cit. pp. 52 - 54 
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la autoridad administradora. 

11 l nceptar peticiones y eHamlnarlas en 

consulta con la autoridad administradora. 

111) Ulsltar en forma periódica los 

territorios fldelcomltldos en fechas conuenldas por la 

autoridad administradora. 

IU) Tomar todas las medidas que 

considere necesarias y pertinentes conforme a los 

términos de los acuerdos sobre administración 

fiduciaria. 

5) LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIO.-

Es el prlnclpal órgano Judicial de las Naciones Unidas, 

esté compuesto por quince Jueces, "magistrados 

Independientes elegldos ••••• de entre personas que gocen 

de alta consideración moral. ••• , o que sean 

Jurisconsultos de reconocida competencia en materia do 

Derecho Internacional" (29), sin que por ningún motluo 

eHlstan dos miembros que sean de la misma nacionalidad, 

participando la nsamblea y el Consejo de Seguridad en la 

elecclón de los miembros que la componen, durando en su 

encargo los electos por un periodo de nueue ailos, 

(20) Sepúlueda César. Derecho lnternaclonal. Edltorlal 
Porrúa, MéHlco, D.F .. 1991, págs. 329 y 329 
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renouándose la tercera parte cada tras al'los, sus 

Integrantes gozan de los priuileglos o Inmunidades 

diplomáticas !J nueue de los quince jueces forman el 

quórum necesario para su funcionamiento, su 

fundamento juridlco lo encontramos en el Capitulo HllJ, 

de los artlculos 92 al 96 !lo la Carta de las Naciones 

Unidas. (29) 

La Corte tiene facultad para lnrllcar la~ 

medidas proulslonalos que d0ban tomarse para 

resguarclar los derechos 1le cada un<i ele las ¡rnrtos, y para 

comisionar a cualquier lndlulduo, entidad, negociado, 

comisión u otro organismo que ella escoja, para que 

realice las lnuestlgaclones del caso o emita un dictamen 

rierlc!¡¡I. 

6.- UNA SECRETARIA.- Compuesta por un 

Secretario General y por el personal que requiera la 

Organización. El Secretarlo General es nombrado por la 

Asamblea General a recomendación del Consejo de 

Seguridad, u éste sorá el más alto funcionario 

admlnlstratllle de las Naciones Unidas. Las normas que 

regulan a este órgano las encontramos en los articulos 

del 92 al 1O1 de la Carta de Naciones Unidas en dende se 

detallan sus facultades y obllgaclones. (21) 

(20) Op. Cit. pp. 55 !J 56. 
(21) Op. Cit. pp. 57 - 59. 
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El actual titular de la Secretaria General 

de la Organización ele Las Naciones Unidas es eoutros 

Boutros Ghall. 
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LA ANTIGUA YUGOSLRUIA 

11.1.- LA EH-AEPUBLICA FEDERAL SOCIALISTA 
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11.2.- SU ORGANIZACION POLITICR Y JURIDICR 

11.3.- SITUACION ACTUAL 

11.4.- El CONFLICTO 
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CAPITULO 11 

LR ANTI GUA YUGOSLRU 1 A 

11.1.- LA EK-AEPUBL!CA FEDERAL SOCIRL!STR DE 
YUGOSLRUIR. 

la Repúbllca de Yugoslaula se 

encontraba enclauada en el centro mismo de Europa, y su 

territorio estaba llmltallo por siete paises, con los 

cuales colindaba al Norte con Austria y llun9rla, al Este 

con llumanla y Bulgaria, al Sur con Grecia y Albania y al 

Oeste con el Mar lldrlátlco e Italia. 

Se trataba de un pals balcánlco, en 

donde se hallaban entremezclados a un mismo tiempo, el 

Mar Mediterráneo y los Hipos, constaba de uastas 

llanuras y soluas ulrgenes, monasterios y mezquitas, 

monumentos do la Grecia y Roma antiguas, e lncluslue 

contaba con tradiciones folkl6rlcas uluas y pintorescas. 

Era un pals colmado de estilos de ulda 

heterogéneos en un espacio slmllar al del Reino Unido o 

la República Federal de nlemanla, su principal 

caracterlstlca se originó porque su territorio se 

encuentra en la encrucijada entre Europa y Asia, siendo 

por ello camino propicio para que por él transitaran 

numerosas tribus nómadas y ejércitos conquistadores 

que Irrumpían hacia el Este o el Peste, a traués de los 
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ualles fluulales y llanuras. 

Es por ello que su situación geográfica 

nos lleua necesariamente al estudio de su formación 

como Estado, su organización polltlca y Jurldlca, las 

luchas que ha uiuldo esta Nación, las cuales son 

consecuencia lógica y esencial en 10 relatluo a la 

obtención del poder de determinados núcleos politicos 

que la componlan, asl como 

atraulesa en la actualidad. 

del conflicto per el que 

Con el objeto de llegar a un mejor 

entendimiento de la problemática que la aqueja, y la 

forma de que el Derecho 1 nternaclonal Públlco lnterulene 

para allular un poco las tensiones eHlstentes dentro del 

campo de los Derechos Humanos y el Derecho Humanitario 

Internacional, anallzaró este último punto en un 

capitulo subsecuente al que nos ocupa; Intentando 

desarrollar en el presente lo relatluo a la constitución 

de lo que conocemos como la ahora DHtlnta Repúbllca 

Federal Soclallsta de Yugoslaula. 

11.2.- fill__ORGRNIZRCION POL!IICR Y JURIOICH. 

ORGON IZRC ION POL !TI CR, 

SI consideramos que Yugoslaula se 



47. 

constituyó en el reino de los serbios, croatas y 

eslouenos, y que se formó al término de la Primera 

Guerra Mundlal, mediante la unión de parte de lo que fue 

el Imperio Rustro-Húngaro con Serbia y después con 

Montenegro, debemos de establecer que para efectuar 

debidamente un esbozo del orden politlco y Jurldlco que 

Impera en esta Nación, seflalaremos primero que su 

unidad monetaria la constituye el dinar, que sus 

comunicaciones y transportes más Importantes lo 

constituyen el ferrocarril y las ulas aéreas, ya que todas 

sus ciudades prlnclpales del Interior del pafs u del litoral 

tienen aeropuertos Internacionales, además de que 

cuenta con grandes autopistas; tiene una superficie de 

255,804 kilómetros cuadrados, y cuenta con una 

población aproHlmada de 22'6011,800 habitantes, de los 

cuales el 36.113 es de serbios, el 19.83 son croatas, el 

B.93 son musulmanes, el 7.83 son eslouenos, 63 son 

macedonios, el 2.63 son montenegrinas, el 7.73 de la 

población total del pals son albaneses, el 1.93 son 

húngaros, además de otros grupos étnicos que no 

superan el uno por ciento de la población total. (21 J 

Su etnografla, por tanto, la constituyen 

serbios, que uluen desde eanato hasta el Adriático y 

desde las tierras bajas d!!I Moraua hasta el alto Uardar; 

los croatas, cuyo centro es 7.agreu; los oslouenos que 

(21 J Marlnoulc Mllosou, "Yugoslaula", Federación de 
Turismo de Yugoslaula. Ed. Delo. Ljubljana. l 9BD. pp. 1-2. 
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ocupan la carnfola, parte de Carlntla y de Istria, 

albergando en su mosaico terrltorlal a macedonios, 

albaneses, montenegrinos, turcos, ltallanos, por nombrar 

sólo algunos. Los Idiomas oflclales que se utlllzan en 

este pal1 son el seruocroata, esloueno y m;icodonlo, 

aunque la mayorla de la poblaclón que no pertenece a 

estas culturas habla en su lengua uernácula sin 

restricción alguna, es Importante destacar que debido a 

la uarledad llngülstlca en esta Nación un blllete de 

banco yugoslauo está redactado en cuatro Idiomas: en 

esloueno y croata (con alfabeto latlno), en serbio y en 

macedonio (con alfabeto clrlllco). (22) 

EHlsten diuersldad de erados y rellglones 

que gozan de todas las garantlas legales que les concede 

su Constitución, por fo que se profesa la rellglón 

ortodoHa, católlca, mahometana, protestantismo y 

Judalsmo. 

Las caracterlsticas fundamentales del 

ordenamiento soclal y polltlco del pals tienen su 

eupreslón en la Constitución Federal y en las 

Constituciones de las Repúbllcas Federadas de 1974, 

teniendo entre sus bases fundamentales las siguientes: 

a) La propiedad soclal de los medios de 

------------------------------------------------(22) Op. Cit. pág. 1 
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producción al mismo tiempo que eHlste la propiedad 

prlua da. 

b) La autogestlón, la que es ejercida por 

los hombres de trabajo y ciudadanos de la República, en 

tanto que conforman un sistema social Integral. 

c) Un sistema federal de Igualdad do 

derechos de pueblos y nacionalidades de sus Repúblicas 

Federadas u Reglones Autónomas. 

d) Una democracia soclallsta 

autogestlonarla que, además de contar con una amplia 

gama de los tradlclonales derechos y libertades, 

comprende otros derechos nueuos, los derechos 

autogestlonarlos. (231 

Los obreros y los ciudadanos forman 

parte de organizaciones soclopolitlcas y algunas 

otras organizaciones, de entre ellas destacan la Liga de 

los Comunistas de Yugoslaula, que es la fuerza 

Ideológica y polltlca rectora de la clase obrera y de la 

sociedad: la Hiianza Soclallsta del Pueblo Trabajador de 

Yugoslaula, a la cual pertenecen además de la Liga de los 

Comunistas, la Confederación de los Sindicatos: la Unión 

de la Juuentud Socialista, la Unión de Asociaciones de los 

(23) Op. Cit. pág. 4. 
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Combatientes de la Guerra Popular de Liberación, asl 

como organizaciones sociales y otras asociaciones que 

desarrollan sus actluldades en todos los sectores del 

acontecer social, desde la economla hasta los deportes. 

En el marco de la Alianza soclallsta del Pueblo 

Trabajador de Yugoslaula runclona la Conferencia para la 

Situación Social de la Mujer. 

Es un pals rederallsta, siendo 

precisamente en la Federación en donde se realizan la 

Independencia y la Integridad territorial, la Igualdad do 

derechos de pueblos y naclonalldades, la defensa del 

pals, las relaciones lnternaclonales, el sistema 

socloeconómlco, las bases únicas del sistema politlco, la 

unidad del mercado yugoslauo y la coordinación del 

desarrollo económico y social colectluo. Estos Intereses 

son realizados mediante las actluldades de los órganos 

federales, y también a traués de la cooperación directa 

de repúblicas y reglones, asl como mediante los acuerdos 

autogestlonarlos entre las organizaciones del trabajo 

asociado, comunidades soclopolltlcas y organizaciones. 

La República de Yugoslaula se rige por 

un Sistema de nsambleas, órganos de autogestlón social, 

al mismo tiempo que órganos de poder, por lo que tienen 

en sus manos las atribuciones básicas de poder en el 

municipio, Ja reglón, Ja república federada y Ja 
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federación. 

Las Asambleas se constituyen de acuerdo 

con el principio deleg11clonal. La función eJecutlua u 
admlnlstratlua está a cargo de los Consejos EJecutluos u 
los Organos de la Administración, cuyas actluldades son 

controladas por las Hsambloas. En la Federación, en las 

repúblicas federadas y en las reglones autónomas, son 

elegidas presidencias, que no son más que Jefaturas 

colectluas de Estado. 

La naturaleza de la Federación yugoslaua 

tiene su eHpreslón en la estructura arganlzatlua y la 

composición de los órganos federales, los cuales son 

representados po~ (24) 

1 J La Asamblea de la Hepúbllca Federal 

Socialista de Yugoslaula. Es el mo'.rnlmo órgano de 

autogestlón social y de poder en el marco de los 

derechos y deberes de la Federación, que a su uez se 

encuentra compuesta por dos Cámaras: 

al El Consejo Federal.- Este se encuentra 

Integrado por 22 miembros, y son de su competencia los 

asuntos relacionados con la polltlca Interna e 

Internacional. 

(24) Op. Cit. pp. 4 - 5. 
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b) El Consejo de Repúblicas y Reglones.

Está compuesto por 88 representantes de las repúblicas 

U territorios autónomos, su esfera de competencia la 

constituyen las relaciones económicas, la polftlca 

económica u la planlflcaclón. 

Estas dos Cámaras están basadas sobre 

la representación paritaria de repúbllcas u la 

representación adecuada de las reglones autónomas. 

2) La Presidencia Colegiada de la 

República.- Esta es electa por la Asamblea Federal, 

consta de nueue miembros, uno por cada república o 

territorio autónomo, más el presidente de la Presidencia 

del Comité Central de la Liga de los Comunistas de 

Yugoslaula, que es considerado como miembro nato; u 
ésta a su uez es considerada la Jefatura colectlua del 

Estado. 

La Presidencia ellge en su seno a un 

Presidente y a un Ulcepresldente, cuyo mandato es de un 

allo de duración: la elecclón se efectúa por orden de 

rotación preulamente establecido por las repúblicas U 

las reglones. 

3) El Consejo Federal EJecutluo o 

Gobierno Federal.- Es el órgano oJecutluo de la Asamblea 
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de la República Federal Soclallsta de Yugoslaula, y es el 

que se responsabiliza por la apllcaclón de la polltlca 

establecida y de la situación en todos los sectores del 

acontecer social, en el marco de las Incumbencias de la 

Federación. 

LR RUIOGESJION 

Para una mejor comprensión del sistema 

polltlco yugoslauo es trascendental determinar que es la 

autogestlón, entendiéndose por ésta al derecho y deber 

de los hombres de trabajo y ciudadanos que deciden con 

autonomla acerca de las cuestiones esenciales de su ulda 

y trabajo, as( como sobre ros asuntos de Interés 

colectluo y el desarrollo social en general. Se establece 

a partir de 1950, funciona en las orga·n1zaclones de 

trabajo asociado, en la esfera económica y en los 

sectores de serulclos sociales, a nluel de unidades 

territoriales, desde la comunidad local hasta la 

Federación; este derecho se ejercita por ula directa 

mediante las asambleas de los trabajadores, 

raferéndumes, y formas similares de pronunciamiento 

personal, o bien, a traués da los delegados y 

delegaclones en el seno de distintos cuerpos de 

autogestlón como: Consejos obreros y Asambleas. Los 

trabajadores autogastlonarlos y los órganos de 

autogestlón, deciden sobre la formación y la distribución 
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del Ingreso, los planes de desarrollo, las lnuerslones, la 

asignación de los medias para cubrir las necesidades 

generales y colectluas de la saciedad como los serulclos 

sociales, construcción de ululendas, presupuestas, etc. 

(25) 

En el sena de las delegaclanes son 

electos los delegados a las asambleas de comunidades 

soclopolltlcas, desde el Municipio hasta la Federación. 

SU ORDEN JURIDICO 

Terminada la Segunda Guerra Mundial se 

celebraron las elecclones de la Asamblea Constituyente 

en 1945, promulgándose la nueua Constitución del pals 

en ulrtud de la cual Yugoslaula se constituyó en 

República Federal. La nueua Constitución y las leyes 

adoptadas en base a la misma sancionaron los cambios 

reuoluclanarlos operados, Inaugurando otros nueuos. (26) 

Rsl fueron creadas las bases de la 

sociedad soclallsta. Fueron nacionalizadas las riquezas 

naturales, la Industria, la banca, los transportes y los 

demás sectores más Importantes de la economla 

nacional. Se licuó a cabo una reforma agraria que acabó 

con los latlfundlos, facilitándose a los campesinos la 

(25) Op. Cit. pág. 4 
(26) Op. Cit. pág. 3 
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tenencia de la tierra, hasta un má11lmo socialmente 

aceptable. la Iglesia iue separada del Estado, las 

mujeres y los Jóuenes se uleron por primera uez en la 

historia del pals, en posesión de derechos clulcos y 

polltlcos. 

Se creó un uasto sistema de seguros 

sociales y de enfermedad y la enseflanza gratuita. 

Muchos otros cambios tuuleron lugar en 

ese pals. 

En el 

Yugoslaula se ul6 

polltlcas, Ideológicas, 

e11terlor. 

periodo de la reconstrucción, 

sometida a fuertes presiones 

económicas y militares desda el 

Su última Constitución Federal fue 

promulgada el 21 de febrero de 1974, aunque es 

Importante recalcar que en este momento y debido a los 

fuertes enfrentamientos Intestinos que sufre 

actualmente Yugoslaula, se elaboró un proyecto de 

Constitución, que contempla la Independencia de algunos 

de los pueblos qe conforman este pals, entre los que se 

encuentra la República de Croacia, Oosnla-Herzegoulna y 

la República Serbia, que buscan ser reconocidas como 

paises Independientes, con su propia Constitución y su 
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propia forma de gobierno. 

Yugoslaula ha creado su doctrina y 

praHls de defensa popular generalizada y de 

autoprotecclón clull, resultante de la eHperlencla de la 

Guerra Popular de Liberación. 

Según su C:onstltuclón nadie tiene el 

derecho de firmar ni de reconocer la rendición del pals, 

ni tampoco aceptar ni reconocer la ocupación de ninguna 

parte del mismo. (27) 

El sistema de defensa popular 

generalizada comprende a las fuerzas armadas 

Integradas por el Ejército Popular Yugoslauo y Dcfcns;i 

Territorial, asl como las distintas formas de protección 

clull 1J demés aspectos de moulllzaclón IJ preparatluas de 

la pablaclón para la defensa del pals. El Ejército Popular 

Yugaslaua es una fuerza armada, equipada, organizada IJ 

entrenada modernamente, en posesión de armas 

auanzadas. El grueso de las armas en manas de sus 

fuerzas armadas es de fabricación naclrmal. El serulclo 

militar de quince meses de duración es obligatoria para 

todos los uarones mayores de 1 B allos. EHl.ste en adición, 

un serulclo militar uoluntarlo para las mujeres. 

(27) Op. Cit. pag. 6. 
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La enselianza primaria es de ocho alias y 

es obligatoria. Un 603 de los alumnos egresados de las. 

escuelas elementales continúa sus estudios en escuelas 

secundarlas, en las cuales se capacitan para una eHtensa 

gama de profesiones y para los estudios unluersltarlos. 

En las dleclnueue unluersldades yugoslauas estudian 

cuatrocientos dos mll personas. Rdeliíás, eHlsten grandes 

poslbllldades de estudios paralelos al trabajo. Todas las 

naclenalldades tienen sus respectluas escuelas primarias 

y secundarlas con enselianza en sus lenguas uernáculas. 

Las naclonalldades albanesa y húngara tienen Incluso 

enseñanza unluersltarla en sus propios Idiomas. En cada 

una de las repúblicas federadas y reglones autónomas 

eHlsten academias de ciencias y artes. 

Cada municipio yugoslauo tiene una Casa 

de la Salud completamente equipada para tratamientos 

de enfermos sin hospitalizar. 

Los ciudadanos con bajos Ingresos 

perciben asignaciones familiares. E1dsten seguros de 

Jubllaclón de retiro, de los cuales se benefician los 

uarones al cumpllr los 60 aflos, siempre que tengan una 

antlguedad lle 40 años en sus empleos; y las mujeres al 

alcanzar los 55 años y una antlguedad de 35, BHlstlendo 

ajustes regulares en función del incremento de los 

Ingresos personales de la pol:Jlaclón en función laboral. 
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El desarrollo de la Industria y de las 

demás actluldades no agrlcolas dló lugar a un rápido 

aumento de la ocupación, siendo tal el de un 53 anual. En 

el pals eHlsten más do dos mlllones seiscientas mll 

familias de agricultores. Se han producido rápidos 

cambios en la estructura do la población. 

En el sector lndluldual los ciudadanos 

trabajan con medios de producción de su propiedad; los 

campesinos, en granjas de hasta diez hectáreas de 

tierras cultluables por famllla, que constituyo el máHlmo 

agrario; los dueños de pequeños estableclmlentos 

hosteleros y turlstlcos, los de las pequeñas Industrias, 

los artesanos, asl como los que ejercen actluldades 

profeslonalas por su propia cuerita. 

En los últimos ailos habla mejorado 

sustancialmente la alimentación 11 su estructura. 

La economia 11ugoslaua es do tipo 

abierto, mantiene ulnculos de cooperación e Intercambio 

con ciento setenta 11 cinco paises del mundo, es miembro 

del Fondo Monetario Internacional, del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Desarrollo, del GRTT y 

del Grupo de los 77 paises en ulas de desarrollo. 

R principios de los ochenta, se 
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produjeron considerables problemas y dlflcultades en el 

desarrollo del pals. Se procedió a su solución con base en 

el Programa de Establllzaclón Económica a Largo Plazo, 

adoptado en 1983. (28) 

El grueso del turismo Internacional en 

Yugoslaula es do procedencia europea, en tal ulrtud la 

Nación ha suscrito con 45 paises del mundo, acuerdos 

bilaterales de supresión de ulsados. 

11.3.- SITURCION ACTUAL 

En los últimos alías Europa y los paises 

de oriente han eHperlmentado serlos cambios en su 

estructura y conrormac!ón politlca y territorial, asl 

tenemo~ que como una consocuancla do tales cambios 

otros Estados han sufrido un resquebrajamiento en sus 

sistemas polltlcos tracllclonales, se han desencadenado 

de nueua cuenta los ulejos oúlos raciales y se ha 

acrecentado el feruor nacionalista de muchos pueblos, 

creando una real Inseguridad e lnestabllldad mundiales. 

Entre los acontecimientos más 

releuantes de la segunda mitad del siglo, que está por 

terminar, se encuentran la unificación de las dos 

Rlemanlas, a ralz del derrumbamiento del Muro de Derlln; 

(20) Op. Cit. pág. 6. 
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el desmoronamiento del bloque soclalfsta, las Guerras 

del Golfo Pérsico, en los que se encuentran lntimamente 

ligados una serle de intereses tanto de los paises del 

bloque orientar como occidental, Intereses éstos que 

nada tienen que uer con una real solución a la llbertad 11 

autodeterminación de los pueblos en su apllcaclón 

ustrlcto sensu•, alegando un naclonallsmo lne11lstente 11 

egolsta que sólo uela por los Intereses de los más 

poderosos, y por la enfermiza carrera de los supuestos 

llderes por alcanzar el poder polltrco y económico de sus 

Estados, 11 de ser posible, hasta el de otros Estados, tras 

una encubierta subyugación y sometimiento, so prete11to 

de la lnteruenclón para solucionar los conflictos que con 

motluos étnicos, económicos y sociales, pudieren surgir 

dentro de la comunidad Internacional. 

Yugoslaula no es aJena a toda esta 

problemátlca que se ulue en el eJe en donde se encuentra 

su territorio, y es por ello que a ralz de estos últimos 

acontecimientos, surge el deseo de cada una de las 

etnias que la componen de obtener, a traués de cualquier 

medio 11 forma, su Independencia pincelada con los 

ánimos de carácter nacionalista, desmenbrándose tal 

Nación 11 quedando de ella sólo una serle de Estados que 

luchan por obtener el poder y el dominio, aparentemente 

e11tlnguldos, sobre los demás pueblos que la conforman. 

En razón de toda esta dinámica mundial, me permitiré 
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centrar mi atención sobre la problemática que enfrenta 

este pals, al que en la actualidad se le conoce con el 

nombre de la EH-Yugoslaula, haciendo un análisis y 

estudio cronológlco de los acontecimientos que se han 

gestado en él. 

En el mosaico cultural que conforma la 

EH-República de Yugoslaula, en donde e11fste una 

dluersldad de culturas, historia, religiones y lenguas de 

los pueblos que fa Integran, en donde además el pasado 

histórico se ha conuertldo en un Importante Instrumenta 

de los lideres croatas, esfouenos, macAdonlos y serbios, 

con el único fin de controlar el futuro de fas naciones 

sudeslauas. Lo trágico de este planteamiento es que el 

pasado de cada uno de los pueblos no ss el más adecuado 

para construir una sociedad libre, democrática y 

tolerante. 

Cada uno de los lideres de las repúblicas 

ha estado más dispuesto a elogiar su glorioso pasado que 

a enfrentar las crudas realidades que aquejan su 

presente: como el creciente desempleo, la fnffacf6n, fa 

necesidad de una pluralidad étnica y fas urgentes 

reformas económicas. Como la historia lo ha demostrado 

en esta parte del mundo, resulta mucho más fácll 

enarbolar emblemas de naclonallsmo y 

autodeterminación, que de pluralidad, democracia y 
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tolerancla. 

En un mundo que siempre requiere de un 

"chluo eHplatorlo", el llder de Serbia, Slobodan 

Mlloseulc, resulta un eHcelente candidato. Al legar a la 

prlnclpal posición dirigente de Serbia, Mlloseulc 

traicionó a amigos u colegas de toda la ulda, manipuló el 

pasado y los medios de prensa para su propio 

engrandecimiento y promouló un nacionalismo serbio que 

condujo a las mlnorlas serbias y a sus ueclnos a cobijarse 

en él. 

La plataforma naclonallsta de Mlloseulc 

se ha basado, desde 1986, en qu_e Yugoslaula ha 

constituido un;:; estafa para Serbia, y qua todos los 

serbios, de todas las repúblicas, tienen derecho a ululr 

en Serbia. En una repúbllca duramente golpeada por las 

seueras reformas económicas del primer ministro 

yugoslauo, Rnte Markoulc; un croata; el mensaje de 

Mlloseulc sobre el maltrato y el sacrificio de los serbios, 

con mlnlmas retribuciones, encontró en Serbia una 

audiencia receptlua. (29) 

Conulrtló la enuldla serbia hacia las más 

ricas repúblicas nortellas de Croacia y Eslouenla y su 

------------------------------------------------( 29) Bokouoy Mellssa, •se marchitan Yugoslaula y el 
yugoslaulsmo", Reulsta Proceso, Sección Proceso 
lnternaclonal, Número 775, 9 lle septiembre de 19!1 I. pp, 
44 - 47 
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sentimiento de Impotencia dentro de un Estado que habla 

ayudado a formar, en un trampolln para su obJetluo 

prlnclpal: la construcción de una Gran serbia. 

Para conseguir apoyo, Mlloseulc conjuró 

Imágenes de una Alemania hegemonlsla que buscaba 

eHtenderse hacia los Dalcánes, habló de fuerzas que 

"pretenden restaurar la monarqula austriaca" e lnuocó 

anónimos que buscan disminuir el poder de Serbia. Esta 

posición es una reminiscencia de aquella que Serbia 

adoptó antes del estallldo de la Primera Guerra Mundial. 

En los tiempos que antecedieron al 

estallido de los combates entre serbios y croatas, el 

presidente de Croacia, Franjo Trudjm:m, antiguo gonor;il 

partisano y comunista croata, remouldo · por Tito a 

principios de los setenta por sus tendencias 

nacionalistas, también se dedicó a cultluar la atmósfera 

de odio, miedo y Henofobla en su propia república. 

En una entreulsta concedida al New York 

Times, Tudjman destacó las diferencias culturales, 

Intelectuales y religiosas entre Serbia y Croacia. 

Aleccionó a su entreulstador: "LEs necesario que le 

recuerde que el Imperio Romano Incursionó en el Este y 

en el Oeste y que la cristiandad se eHtendló sobre esa 

misma linea?. Esta es la linea que dlulde a Yugoslaula. 
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Los croatas son parte de la Europa Occldental, parte de 

la tradición mediterránea. Los Serbios pertenecen a 

Oriente. Ellos usan el alfabeto clrlllco, que es oriental" 

U luego, lnuocando un racismo 11 una Henofobla 

remlnlscentes de las cruzadas medleuales, TudJman 

añadió: "Son uu pueblo oriental, como los turcos 11 los 

albaneses". (38) 

Tampoco los eslouonos y su presidente, 

Mllan Kucan, antiguo llder del partido comunista de 

Eslouenla, escaparon a este escrutinio. Poco antes de le 

declaraclón eslouenla de lndeper.dencla, el 25 de Junio 

de 1991, sus lideres se quejaron de la agobiante 

transferencia de fondos que sallan cada año de los 

cofres republicanos hacia el gobierno federal. 

E11agerando GU propia ultallded 

económica y su fuerte ética de trabajo, los eslouenos 

argumentaron que ellos aportaban mucho más Impuestos 

al gobierno federal que cualqulera de las otras 

repúblicas 11 que estaban hartos de esta situación. los 

eslouenos siguieron luego con el argumento de que no 

necesitaban al resto de Yugoslaula para sor 

económicamente ulables. Muchos economistas, sin 

embargo, están en desacuerdo con esta pretensión 

económica de [slouenla. Predicen que pasarán años para 

(30) Op. Cit. pág. 46. 
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que Eslouenla encuentre mercados para sus productos 

terminados y que dlfícllmente podrá encontrar materias 

primas baratas. 

R flnales de los ochenta, para los 

eslouenos resultaba ya Imposible reconciliar sus 

animosidades con el gobierno central, los comunistas y 

el ejército dominado por los serbios, luego el Juicio 

contra cuatro eslouenos que hablan robado y publlcado 

documentos del Ejército Comunista Yugoslauo, que 

sugerlan que Oficiales del Ejército y mllltares estaban 

considerando un golpe para reprimir el creciente 

naclonallsmo de Eslouenla. (31) 

Lejos de eliminar este resentimiento, 

Kucan lo alimentó, subrayando las diferencias polltlcas y 

culturales entre serbios y eslouenos, el gobierno do 

Kucan adoptó la posición que Eslouenla era demasiado 

progresista politlca, social y económicamente hablando, 

como para permanecer en cualquler tipo de federación 

con el conseruador, nacionalista y eHcomunlsta de 

Mlloseulc. 

Con la declaración de Independencia de 

Eslouenla y de Croacia la noche del 25 de junio de 1991, 

------------------------------------------------13 I) Luna Lucia, MPotenclas Europeas 1 ntentan dluldlr 
Yugoslaula", Reulsta Proceso, Sección Proceso 
Internacional, Número 781, 2 de diciembre de 1991, pág. 
43. 



6 6. 

los pueblos de Yugoslaula emprendieron un camino que 

ellos mismos paulmentaron. Un camino lleno de 

euocaclones de pasadas crueldades e Injusticias, 

arrogancia y superioridad nacionales, desconfianza hacia 

las Intenciones de unos u otros u un nacionalismo 

perteneciente al pasado y no al presente. (3Z) 

Este es ol mismo camino por el que 

todauia transita Yugoslaula, un camino todaula más 

sacralizado por el derramamiento de sangre de J6uenes 

croatas, serbios, eslouenos, macedonios húngaros y 

albaneses. Esta escena resulta aun más trágica porque se 

trata de la sangre de una generación que heredó su odio 

y desprecio de otra generación que conoció las 

consecuencias de una guerra clull; una uleJa generación 

que conoció el pasado pero no aprendió de él, lo que 

constituye en la actualidad una fiebre que 

lnuarlablemente está lnuadlendo a Europa, cargada de 

nacionalismo y de discriminación racial, con la 

consecuente ulolaclón a las garantlas fundamentales de 

sus habitantes. 

Lord Carrlngton se equluocó cuando dijo 

que la tregua era la última oportunidad para eultar un 

"lrreuerslble estallido de guerra clull". Los yugoslauos 

!iii-M"a~l;-,;;¡;;g¡;;-i1ñn~~-~i;9~¡;u¡;-~~;;a--!ue-~~-p~ls;, 
Reulsta Proceso, Sección Proceso 1 nternaclonal, número 
826, 31 de agosto de 1991, pág. 41. 
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perdieron esa oportunidad después de los seis meses que 

precedieron a las declaraclones de Independencia de 

Eslouenla y Croacia. (33) 

La unidad de este pals tradlclonalmente 

ha descansado en el reconocimiento lle su pluralidad 

étnica. Sin embargo, el surgimiento de un nacionalismo 

dirigido en Serbia, Eslouenla y Croacia ha reducido a 

Yugoslaula a un campo de batalla entre nacionalismos 

guerreros y empujado al pals a su más oscuro pasado. 

Rctualmente 1 OS liderazgos, 

particularmente en Serbia y Croacia, sólo pueden 

sobreululr lnuentando enemigos. Como dijo Uuk 

Draskoulc, el lider de la oposición serbia, a un 

corresponsal del New York Timos, "la guerra coincide con 

los Intereses de Mlloseulc y de Tudjman si la guerra sa 

termina mañana, Miloseulc tendrá que resoluer los 

problemas do desempleo y de deterioro del nflrnl de ulda. 

Tendrá que construir carreteras, tendrá que enfrentar a 

la oposición real. Lo único que lo sostiene es la guerra. 

Lo mismo sucede con Tudjman". (34) 

La mayorla de los obseruadores 

(33) Unlted Natlons, Departament of Publlc 
"The Unlted Natlons and the sltuatlon In 
Yugoslaula, New York, 1991, pág. 3. 
(34) Mew York Times, 20 de octubre do 1991. 

lnformatlon, 
the formar 
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predice que euentualmente Eslouenla y Croacia 

conseguirán su Independencia, lo que podrlan llegar a ser 

las fronteras de Croacia es todaula materia de 

Interpretación. Fundamentalmente se sostiene que la 

mayor parte de las reglones serbias dentro ele Croacia 

serán ane1rnclas por Serbia y que ésta formará el núcleo 

de un nueuo Estado sucleslaua Integrado par las partes 

serbias de Basnla-Herzogoulna y Macedonia. Una especie 

de traspatlo de Yugoslaula. 

n la luz de las elecclones en Macedonia 

celebradas durante mll noueclentos nouenta y uno, es 

probable que ésta también se uuelua Independiente, pero 

sus fronteras se uerán constantemente amenazadas por 

Serbia, Bulgaria y Grecia. 

oportunidad en 

étnica de su 

La damocracla tiene una buena 

Eslouenla, debido a la homogeneidad 

poblaclón, pero en Croacia el asunto se 

prefigura de otra manera; Croacia ya ha demostrado su 

disposición a suprimir tanto a la mlnorla étnica serbia 

como a la oposición polltlca. Y una se pregunta si los 

derechos de cualquier ciudadana pueden ser 

saluaguardadas cuando se niegan derechas que les san 

Inherentes a otras lndlulduas dentro de un misma 
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territorio. (35) 

Después de la brutal y costosa guerra 

clull, Croacia muy probablemente tenga que mantenerse 

ulgllante ante cualquier poslbla "quinta columna~. 

La supresión de la oposición y do la 

crl tlca se darán sólo basadas on el argumento de los 

Intereses nacionales. Y en el caso de que Croacia gano 

territorio a Serbia, tendrá que conuertlrse en un Estado 

que respete los derechos humanos y reconozca la 

diferencias polltlcas y étnicas como legltlmas. 

Lo que se afirma de Croacia también es 

uálldo para el Estado amputado de Serbia. Para asegurar 

su superuluencla, la dlrlgencla de esta república tendré 

que conuertlrse en un Estado que reconozca y respete la 

pluralidad étnica, lo cual en la práctica resulta por 

demás Imposible, sobre todo si se toma en cuenta el 

papel desempeñado por ésta dentro del escenario de los 

últimos acontecimientos. 

Al acecho está Albanla, que trata de 

distraer la atención de sus propios e Inmensos 

problemas, con la acusación de que los serbios maltratan 

(35) UNHCA UPDRTE on EH-Yugoslaula, Unlted Natlons lllgh 
Commlssloner far Refuges, Statement of the lllgh 
Comisionar to the ¡¡ress, New York, 21 de diciembre de 
199 1, pp. 1 y 2. 
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étnicos que uluen en Kosouo. Otra 

posteriores conflictos entre albaneses 

y eslauos musulmanes. No se pueda 

el descontento soclal de mlles de 

trabajadores reinante en Serbia, con motluo de que 

lleuan meses sin cobrar sus salarlos on tanto que el 

desempleo crece. 

Después de 150 años en el escenario, el 

yugoslaulsmo como Ideal polltlco se ha marchitado y con 

él lo ha hecho Yugoslaula. Lo que emergeré de sus 

cenizas es todaula Imposible do predecir. Lo que no debe 

de surgir, es lo que tanto temlan los lideres europeos de 

191 B: una serle de pequeñas naciones antldemocréttcas y 

Henofóblcas, que practiquen el trlballsmo y que 

Incesantemente combatan entre ellas. 

En el conflicto que actualmente ulue 

Yugoslaula los antecedentes históricos son lneuitables. 

De hecho se están repitiendo los horrores del pasado. Lo 

que esté ahora en escena es un nazlfasclsmo regenerado. 

No se trata de una lucha por la democracia en Eslouenla o 

en Croacia, se trata slmplemente de la destrucción de 

Yugoslaula, con las mismas recetas aplicadas por los 

nazis, lo que se traduce en una ulolaclón flagrante a los 

derechos humanos, pues no son respetados ni siquiera el 

mlnlmo de éstos, y que tienden a la dignidad humana. 
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El fenómeno del radlcallsmo naclonallsta 

que sacude a ese pals no es ajeno a los brotes slmllares 

que han surgido en otras naciones del mundo. Es la misma 

fuerza que Impulsa a esos muchachos do cabeza raµada, 

los •sklnheads", que están prouoc;indo disturbios por 

toda Europa: la que promueue tamblón a un Dauld Duko, 

eHmlombro del Klu-kluH-klan que recientemente perdió 

la gubernatura en louslana. En Austria, donde el 

neonazlsmo se ha colocado como segunda fuerza polltlca 

y, en Yugoslaula, donde se está matando a la gente 

saluajemente, como durante el gobierno de Hitler en 

Europa. 

La soluclón al problema que enfrenta 

Yugoslaula es desnazlflcar el pafs y lograr que Europa no 

apoye ese fenómeno. Porque con el rnconoclml!mto da la 

Independencia de Eslouenla, Croacia y Bosnla

Herzegoulna, Europa prácticamente lo está fomentando, 

es por ello que Europa deberá de cambiar de estrategia y 

dejar que los yugoslavos mismos resueluan sus 

problemas en forma libre y democrática. 

la situación de la guerra llegó a tal 

graueclad, que finalmente se alcanzó un consenso sobre 

la necesidad de que se desplazaran los Cascos Azules de 

Naciones Unidas, corno una fuerza de Interposición. El 

lmperatluo es saluar la democracia en Croacia, Eslouenla 
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u Bosnla-Herzegonla, acabar la guerra, desmlll ta rizar al 

pals, desarmar a todas las fuerzas paramilitares 

naclonallstas que están hallando en esa danza macabra. 

(36) 

E11lste una denuncia por parte de Dranko 

Uukuslc, yugoslauo de carrera, con más de 35 años de 

eHperlencla, en al sentido de que han llegado 

mercenarios de diferentes partes dol mundo, u que el 

régimen croata, pronazl, ha contratado a todo aquel que 

quiera matar a sueldo, lo qui! deja entreuer una 

disfrazada lnteruenclón de ciertos paises por obtener 

cierta hegemonia sobre el territorio yugoslauo, cuando 

se declare quien resultó ser el uencedor. (37) 

Es más, cuando el ejército federal logró 

reconquistar algunas aldeas en territorio croata, 

encontró cuerpos de asiáticos y de negros, siendo esto 

en gran parte, prnrlucto de la propaganda 

•goebbelslana", la que pregona que se trata de una lucha 

democrática contra un régimen bolcheulque, contra un 

ejército serbocomunlsta, sosteniendo una Imagen falsa u 
que no ha sido desmentida de que, el ejército federal 

está usando armas químicas; que se ha destruido una 

(36) Unlted Natlons Departament of Publlc lnformatlon", 
The Unlted Natlons and the Sltuatlon In the formar 
Yugoslaula", Resolutlon 743, New York, 21 februaru 
1992, pág. 3. 
(37) Op. Cit. pág. S. 
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Joya arquitectónica de la humanidad, que, es Dubrounlk; 

que el bombardeo ele Zagreb y el Intento de asesinato en 

contra del presidente de Croacia, Franjo Tudjman, en la 

Casa Blanca; en fin una serle de denuncias no probadas 

en su totalidad, tendientes a confundir a la opinión 

pública Internacional. (38) 

EHlste la sospecha de que ciertos paises 

europeos tienen especial Interés en el desmenbramlento 

de Yugoslaula, para apoderarse de partes de su 

territorio, entre ellos se encuentran Alemania, quien 

encabeza la presión, en ulrtud de que pidió se 

reconociera la separación de Croacia y Eslouenla, 

sabiendo de qué tipo de reglmenes se trata, lo que 

denota su clara complicidad. 

No hay que olUldar que este pals europeo 

Junto con llltler fue quien destruyó a Yugoslaula en el 

pasado y obsequió pedazos a sus ueclnos comn por 

ejemplo: Dalmacla a 1 talla, Eslouenla a Rustrla, la parte 

norte al régimen nazi de Hungría, Macedonia al r6glmen 

nazi de Bulgaria, Kosouo al régimen nazi de Albania, por 

nombrar sólo algunos. 

La aplicación de este resurgimiento de 

las tendencias nazlfasclstas se ubican dentro del 

(38) Op. Cit. pág. 5. 
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conteKto mundlal. la guerra fria era una guerra entre el 

comunismo y el capitalismo. En esta guerra Occidente 

buscó allados, sin Importarle de quién se trataba. Le 

bastaba con que fueran anticomunistas. Entre los más 

feroces habla resabios de nazismo, pero a nadie le 

Importó. Lo único que Interesaba es que fueran buenos 

aliados en esta nueua lucha. Y ahora, en el deshielo, 

resurgen esos aliados que quieren cobrar las ulejas 

cuentas, siendo esas democracias occidentales la que 

alimentaron a estos grupos radlcales. 

Desgraciadamente en el mundo faltan 

Churchllls y proliferan los Chamberlalns. thurchlll era un 

anticomunista feroz y un hombre con la conulcclón 

occidental más profunda, pero cuando ulno la dlsyuntlua 

de uelorar qué pellgr11 era peor, si el nazlfasclsmo de 

Hitler o el comunismo, 61 se alió con Stalln. 

El mundo debe de percatarse de los 

peligros Inminentes que entralfa et neonazlfasclsmo 11 

considerar que en momentos en que ya no eKlste la 

amenaza comunista es mucho más graue, pues no eKlste 

une fuerza efectlua que le pueda ser oponible. 

La calda del comunismo en Europa 

Central y Orientar reulue sentimientos nacionalistas 

eKacerbados que llegan al fanatismo, a ueces mortlfero. 
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Aunque los grupos de e11trema derecha carecen, por el 

momento, de gran Importancia en Europa, algunos de sus 

planteamientos: racismo, ultranaclonallsmo 11 ulolencla, 

se Insertan ya en los programas de otros partidos. 

La crisis económica profunda contribuye 

al auge del fascismo en la Europa que fue comunista. El 

ulejo continente, l'ico y próspero históricamente se 

encuentra ahora con grupos neonazls, conocidos como los 

"sklnheads" o "cabezas rapadas", que se autoconceden 

licencia para apalear a rojos, e11tranJeros y 

homose11uales, éstos hacen el trabajo sucio de los 

partidos neonazls. 

La gris y proulnclana ciudad de Draumau, 

al norte de Austria, es la meta de sus peregrinaciones. 

Los Ideales de los "nazlsmodernos" son 

los mismos que los del antiguo Partido Nacionalista de 

los Trabajadores lllemones. Su emblema sigue siendo la 

cruz gamada o suástlca estampada en el centro de un 

circulo blanco sobre fondo rojo. La única diferencia la 

constituyen sus dos nueuos obJetluos que son crear un 

partido polltlco nazi e Informar al mundo sobre la 
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materia de los seis millones de Judtos supuestamente 

asesinados por Hltler. (39) 

Estos grupos !I sus Ideas están 

proliferando en Europa, declarando su Intolerancia hacia 

las mlnorlas étnicas que habitan en tos diferentes 

territorios europeos, asl como enarbolando la bandera de 

la pureza de la raza !I por ende su oprobio hacia las 

diferentes etnias, ocasionando con ello una clara !I 

flagrante ulolaclón a las normas fundamentales del 

Derecho Internacional en lo rela~luo a la discriminación 

raclal !I los derechos de las mlnorlas étnicas. 

Estos sentimientos !I tendencias han 

prouocado actualmente en Yugoslaula !I a partir de que 

se desató la guerra clull, más de 18,eee muertos en un 

afio, siendo Imposible estimar el número de tos heridos. 

(40) 

El conflicto generó un éuodo masluo, 

alrededor de dos millones de croatas, musulmanes, 

albaneses, húngaros, serbios !I clngaros han sido 

eHpulsados de sus pueblos y se encuentran errantes en 

busca de un techo. 

(39) Luna Lucia, "Potencias Europeas Intentan dluldlr a 
Yugoslaula", Roulsta Proceso, Sección Proceso 
lnternaclonal, Número 781, 2 de diciembre de 1991, pág. 
44. 
(40) Op. Cit. pág. 45 
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Entre 450 y 500 mll personas han logrado 

huir hacia Austria, n1emanla, Hungrfa, Rlbanla e ltalla, 

amontonándose en precarios centros de refugiados. En 

ciertos paises como Rlemanla, Incomodan a las 

poblaclones locales, prouocando sorlas hostllldades. 

No queda una sola piedra en decenas de 

pueblos de Croacia y Bosnia. Grandes ciudades como 

Dubrounlk, Uukoua, Spllt y SaraJeuo, han sido o slgcen 

siendo blanco de bombardeos sistemáticos. 

Los enfrentamientos entre los 

beligerantes alcanzan nlueles de barbarie absoluta, 

torturas, mutll:ir.lones, ul!:!lac!ones, ejecuciones m;;sluas 

y campos de concentración son empleados para Intimidar 

y anlqullar e sus contrincantes, nrrastrando en tal 

carrera también a la población clull que se encuentra 

dentro del área en comllate, en estas condiciones los 

seres humanos que aún se encuentran en la linea da 

fuego Intentan sobreululr. 

La comunidad lnternaclonal asiste 

aterrada e Impotente a la gigantesca carnlcerfa que se 

da en el corazón de Europa. Esa guerra es absolutamente 

espeluznante, pero, no absurda. Al contrario, tiene una 

lóglca Implacable. Fue planeada en Belgrado por Slobodan 
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Mlloseulc, el eHlider comunista de Serbia, quien hoy se 

define como socialista y practica en realidad una 

polltlca fascista. 

Mllosourc atizó al sontlmlento 

nacionalista del pueblo serbio, utilizándolo para hacer 

realidad sus planes de construir una Gran serbia. 

R finales de los años 110, antes de la 

calda del muro de oorlln u el derrumbe dol mundo 

comunista, un pequello grupo de académicos serbios se 

dedicaba a dibujar en secreto los mapas lle esa Gran 

Serbia que abarcaban además de Serbia el Kosouo, su 

cuna histórica, pero cuya población es ahora 

osonclalmente de origen albanos, Uojuodlna, Montenegro 

y gran parte da Croacia u de Boznla-Herzegoulna, donde 

ullJen numerosas comunidades serbias. 

SI se comparan e:;os mapas con los de las 

conquistas territoriales rtiallzadas a sangre y fuego por 

las tropas regulares e Irregulares serbias, uno se da 

cuenta do que son Idénticos. 

Para Mlloseulc y sus seguidores las 

fronteras actuales de Serbia fueron definidas de manera 

arbitrarla por 

Imponiéndose 

Tito, por 

conquistar 

lo que 

aquellos 

urgla cambiar! as, 

poblados y 
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comunidades en donde ulularan serbios. 

El problema a resoluer es el de que en la 

mayorla de las repúblicas de la e11fecleraclón yugoslaua, 

las poblaciones de distintos orlgenes y confesiones so 

encuentran 111e11trlncablemente mezcladas. 

La solución que da Mlsoleulc al problema 

planteado con antel'lorldad, consiste en agudizar en cada 

república los antagonismos históricos entre los 

diferentes pueblos que componen el complejo mosaico 

yugoslauo, y la táctica a emplear es que en una reglón 

donde conuluen serbios y gente de otras nacionalidades, 

se dramaticen todos los Incidentes lnterétnlcos por 

pequeilos que sean, y en donde no se den que se 

fomenten, para que sur Jan tensiones y enfr'entamlentus. 

En Belgrado, sólo se menciona a las ulctlmas serbias y las 

agresiones lntolerables en contra de este pueblo. 

Se organizan manifestaciones masluas 

en toda Serbia para defender a los hermanos serbios 

saluajemente agredidos en las reglones o repúblicas 

uecinas. Entonces, ante el r.lamor popular se anulan a las 

Fuerzas Armadas para separar a los hellgerantes en las 

zonas confllctll!as. Se da carta blanca a los comandos 

paramilitares ultrnnacionallstas serbios Que siguen a las 

tropas regulares como su sombra. Se pasa de la ulolencla 

E~l1\ ld;) tía L.lJL 
Sii li U KITECA 
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a la barbarie. 

Los sobreululentes huyen espantados, se 

uaclan los pueblos y en ciertas partes se destruyen 

todas las casas, mientras que en otras los serbios de 

otras reglones o repúblicas que temen a las represalias o 

que son ulctlmas de ellas, se Instalan en los pueblos 

abandonados. Cuando se logra repoblar :asl una zona 

relatluamente Importante, se crea una reglón autónoma 

serbia (RRS), uerdadero enclaue serbio en las repúblicas 

ueclnas y asl se amplia Serbia. 

Esta táctica se aplicó parcialmente en 

Kosouo durante 1987, y sistemáticamente en Croacia 

durante todo 1991, hasta la llegada de los Cascos Rzules 

de las Naciones Unidas que se lleua a cabo actualmonto 

en Bosnla-llerzegoulna desde marzo de 1992, y según las 

Informaciones recientes estas tácticas se Implantaron 

durante el mes de septiembre en UoJuodlna. (41) 

Todo este procedimiento tiene un 

nombre, es conocido como ªpurificación étnica•, por lo 

que en donde uluen serbios no tiene cabida ningún otro 

pueblo, toda uez que la Gran Serbia requiere de espacio. 

Hoy las fuerzas serbias, que Iniciaron la 
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guerra, ya no tienen el monopolllo de la ulolencla. 

Impera el odio en el Kosouo, en Croacia, en Bosnla

Herzegoulna. Todas las partes lnuolucradas cometen 

atrocidades. 

Surgen enfrentamientos entre croatas y 

musulmanes en Bosnia. EHpertos de la Organización de 

las Naciones Unidas tienen además en sus manos pruebas 

de que algunos de los bombardeos que destruyen 

actualmente a saraJeuo no son reallzados por los 

serbios, sino por los mismos bosnlacos, quienes estén 

matando a su propia gente, en su desesperación por 

prouocar una lnteruenclón mllltar Internacional. 

los bosnlacos, al Igual que los croatas, 

consideran esa lntaruenclón como la única p'osl!Jllldad de 

recobrar su Integridad terrltorlal. Su Inferioridad militar 

frente a las tropas serbias es patética, pero eHpllcable, 

por las siguientes causas: 

El 603 de las Fuerzas Armadas de la E11-

Yugoslaula estaba Integrado por serbios y Belgrado 

heredó la Importante Infraestructura bélica de la 

eHfoderaclón. La aulaclón mllltar está en su poder. Eso, 

sin embargo, no impllca que esté del todo en las manos 

de Miloseuic. (42) 

(42) Unlted Natlons, Departament of Publlc lnformatlon, 
New York, 1992, pág. 4. 
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Las relaciones entre el hombre fuerte de 

Serbia u el alto mando mllltar de la EH-Yugoslaula hablan 

sido complejas hasta Inicios de mll noueclentos nouenta 

u uno. Pero en la guerra contra Croacia se euldencl6 una 

coleborecl6n estreche entre el poder polltlco u 01 mllltar 

ll esa colaboración se confirma ahora en la agresión 

contra Bosnla-Herzegoulna. 

Los ettpertos lntornaclonales 

permanecen perplejos, u mencionen con esperanza 

testimonios de soldados serbios Hasqueados" por ciertos 

operatluos purificadores. 

La comunidad europea se siente 

totalmente desarmada ante una guerra cuyas primeras 

selletes no pudo o no quiso uer y cuyas consecuencias aún 

no logra medir. 

Por 

considerar que de 

lo que en 

1918 a 1991 

resumen podemos 

e11lstló en Europa un 

Estado llamado República Federal Socialista de 

Yugostaula, nacida de la reunión de uarlos pueblos 

eslauos del Sur. En 1991 ese Estado falleció 1J con él los 

diferentes pueblos que lo Integraban, los que desde hace 

uarlos ailos estaban en confllctos los unos con los otros 

y estalló la separar.Ión. En 1992, en el mismo territorio 

eHlsten uarlos Estados distintos y desafortunadamente 
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enemigos. 

Los problemas actuales de 

naclonalldades no surgieron de manera lmpreulslble, 

Yugoslaula nunca fue una nación como lo es la ma11orla 

de los Estados europeos, que tienen cada cual un Idioma, 

una historia común, una rellglón, un sentimiento 

nacional, sino que en realidad no tienen nada de eso. 

Hoy en esta Nación, como en todos los 

paises eHcomunlstas, el sentimiento rellgloso renace con 

mayor fuerza que nunca, y mientras más se agudizan tos 

confllctos lnterétnlcos más eHacerbado es el feruor y el 

fanatismo religiosos. 

Todos los paises que acaban , de salir del 

comunismo, se apasionan por su pasado y porque el 

método fundamental del difunto régimen fue la 

falsificación de la historia, la ocultaclón de sus 

partlcularídm:les históricas, culturales y religiosas de 

cada comunidad nacional en nombre de un pretendido 

lnternaclonallsmo. En este pals ese pasado está muy 

cargado de odios. 

Croacia Intenta construir una democracia 

y Mlloseulc relnuenta el naclonal-soclallsmo en Serbia, 

este moulmlento lo han denominado algunos como un 
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fenómeno de reuoluclón cultural, a traués del cual un 

dirigente comunista logra los cambios polltlcos que 

desea, Induciendo antes que todo a la eliminación de 

sus aduersarlos U la consolldaclón de su propio poder, 

fomentando el entusiasmo de una parte Importante de la 

población que Impondré estas mismas medidas 

aparentemente desde abajo. 

Mlloseulc con suma agudeza escogió 

algunos temu polfttcos candentes que prouocaron un 

entusiasmo popular delirante y condicionaron a las 

masas por mucho tiempo. Utlllzó esa palanca para 

Imponer transformaciones profundas a su propia 

replibllca y a uarlas otras entidades federales. La 

lnteraccló11 entre esa euoluclón y la, 

distinta, de otras partes de Yugoslaula, 

precisamente la base de la crisis actual. 

totalmente 

constituye 

Mlloseulc apartó a sus aduersarlos, se 

dotó de un poder casi absoluto. Utlllzó Incidentes 

lnterétnlcos entre serbios y albaneses en Kosouo para 

suprimir de hecho la autonomla da esta reglón, a traués 

de una represión sin precedentes. 

En UoJuodlna, proulncla autónoma donde 

utuen Importantes comunidades serbias, orquestó tras 

bambalinas la destitución de tos lideres Independientes 
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y su reemplazo por proserblos lncondlclonales. La 

federación yugoslaua, como lo apuntamos, la habla 

for Jada Tito, y se componla de seis repúblicas y dos 

proulnclas autónomas. 

Desde 1989 cuatro de estas ocho 

entidades cayeron en manos de Mlloseulc o de sus 

seguidores, lo que significa que el ultranaclonallsta 

llder de Serbia controla ya casi la mitad de lo que fue 

Yugoslaula y la mitad de los escalios en la presidencia 

federal. 

La calda del muro de Berlln y el 

consecuente derrumbe de los paises soclallstas, aceleran 

las aspiraciones Independentistas de estas cuatro 

repúblicas. 

Eslouenla, Croacia, Bosnla-Herzegoulna 

son hoy Estados Independientes, reconocidos por la 

comunidad internacional. Aun falta solucionar un 

problema con Grecia para que pase lo mismo con 

Macedonia. 

Estos Estados Independientes realizan 

Importantes reformas polltlcas, Jurldlcas y económicas 

tendlontes hacia la democracia. Organizaron elecciones 

Ubres con el principio absoluto de respetar al 
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plurlpartldlsmo, pero Mlloseulc y su Gran Serbia 

obstaculizan sistemáticamente sus esfuerzos. 

los más auanzados son los Eslouenoo. En 

Croacia el creciente naclonallsmo de Franjo TudJman, 

agudizado por la agresión serbia y los estragos 

económicos y pslcológlcos que asta dejó en el pafs, frena 

considerablemente la democratización. 

la guerra que hoy sacude a Bosnla

Herzegoulna, hizo estallar el lnclplonta equlllbrlo 

democrático que se habla logrado crear entre los tres 

pueblos del pais, croatas, serbios y musulmanes, después 

de las elecclones de noulembre y diciembre de mll 

noueclentos nouenta. 

Los serbios conquistan cada uez más 

territorio, crearon la repúbllca autónoma serbia (RRS) en 

el Krajlna Bosnlaco, una zona bastante amplla y poco 

poblada al noroeste de Bosnia; luego la RAS de 

Herzegoulna oriental, reglón ubicada al sureste del pals 

en la frontera con Montenegro; después apareció la RRS 

de Romanlja, al este de SaraJeuo. 

Lo mismo hicieron en Croacia en mil 

noueclentos nouenta y uno, con lo quo esta entidad 
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perdió el control de la tercera parte de los municipios 

dol pals y perdió más aún, asistió Impotente a la 

destrucción de toda su Infraestructura turistlca e 

Industrial por la aulaclón mllltar serbia y ulo cómo la 

ciudad de Dubrounlk, su Joya histórica, se conulrtl6 en 

ruinas. 

Numerosos testimonios coinciden, la 

eHpulslón de los croatas de los territorios conquistados 

corresponde a una poiltlca sistemática que pretende 

hacor desaparecer hasta la mlnlma huolla de su antigua 

presencia. Por eso se destruyen Iglesias católicas, 

escuelas, museos. S!! puede hablar de un memorlcldlo, un 

genocidio y de delitos de guerra cuya naturaleza es· 

realmente Inenarrable. Pretenden crear un territorio 

étnicamente puro, donde no quede absolutamente nada 

de otro pueblo, ni siquiera su rocuerdo. 

Pues pese a los esfuerzos y a los 

Intentos fallidos por tratar do negociar entre las partes 

contendientes una solución que ponga fin al conflicto, 

en los últimos meses de 1993, los serbios en especia! se 

resisten a deponer las armas y continúan. 

11.4.-~I)_. 

El 17 ele diciembre de 1992, me 
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entreviste con la sefíora Zorlca Bastlc, encargada ele 

negociaciones en Mé11lco de la Embajada de Yugoslaula, 

quien respondió a los siguientes cuestlonamlentos: 

- l Sofíora Dastlc, qué opina acerca de la 

utotaclón a los derechos humanos que se est:1 dando 

actualmente en su pais 7 

R.- Opino que en un Estado que so encuentra en guerra no 

es posible la e11lstencla de los derechos humanos, pues 

estos se encuentran suspendidos, ya qua no pueden 

respetarse las garantlas de los lndlUlduos durante un 

conflicto béllco. 

Debo decir que la Constitución Yugoslava 

contempla derechos clvlles para las diferentes étnlas 

que la conforman, por ejemplo con la llegada del 

Marisca! Tito arribaron 120,000 familias albanesas en 

1945, y se formó una federación balcánica en 1947, por 

lo que Yugoslavia se convirtió entonces en una 

democracia que 

derechos clvlles 

garantizó a las mlnorias étnicas sus 

y liasta se Instituyó dentro de algunas 

constituciones de los Estados federales, ol derecho de 

esas mlnorias y hasta una Universidad Albanesa. 

- l Qué es lo qué usted cree que motivó 

el confllcto béllco en la Eu-Repúbllca de Yugoslavia 7 
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R.- los motluos son ele carácter económico, polltlco y 

sobretoclo el desequlllbrlo europeo que comenzó después 

de la caída del muro de Berlln, lo que trajo como 

consecuencln la craaclán de un nueuo Estado Rlemán, el 

desmembramlonto de la URSS, el separatismo croata y 

que en la Constitución úe Croacia se redujeron el mfnlmo 

de los derechos humanos de los serbios. 

problemas 

su pafs 1 

de 

- l Desde cuando se han gestado los 

carácter cultural, rellgloso 11 de razas en 

R.- Desde 1947, con el gobierno centralista 11 la llegada 

del Mariscal Tito al poder. 

- l n qué atrlbu110 que eHlstB tanto odio 

raclal en su pafs 1 

R.- No siempre hubo conflictos étnicos, polltlcos ni 

rellglosos en Yugoslaula, sólo se rortalecleron los lazos 

que unlan a sus pobladores en antaño, pues mi pals 

siempre fue un ejemplo mundlal del respeto a los 

derechos humanos, pero las acciones separatistas han 

sido un obstáculo para que los derechos humanos sean 

respetados 11 esto no ha puesto ninguna solución para 

preseruar los derechos de las minarlas, pues en los 

derechos humanos de éstas han sido empleados como 
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estrategia contra el gobierno, ya que las mlnorias se 

niegan a una solución para su respeto. 

Por otra parte, la Organización de las 

Naciones Unidas ha tomado una actitud agreslua en 

torno al conflicto, pues ha lnteruenldo en forma 

cautelosa, utiliza a los derechos humanos como un 

preteHto para Inmiscuirse en los asuntos Internos de los 

Estados y se menciona el término "derechos humanos" 

selectluamente y sólo con fines polltlcos, y me pregunto 

L por qué no se habla de los paises que se encuentran en 

paz y que ulolan realmente los derechos humanos ?. 

El desmembramiento de mi pals fue 

planeado por los eslouenos, croatas y musulmanes, 

quienes han pagado muy bien a la prensa mundial y a los 

Estadounidenses, para crear una guerra propagandlstlca 

a cambio de grandes cantidades de dinero en contra de 

Yugoslaula. 

En este conflicto eHlsten tres partes en 

lucha: La Comunidad Internacional, quien ejerce gran 

presión sobre mi pals, Croacia, con su acción separatista 

y Alemania quien podrla poner una tregua en el 

conflicto. 

- L Qué puede decir acerca de la opinión 
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Internacional sobre . los campos de concentración u 
e11termlnio que se dice e11lsten en su pals 7 

R.- Uueluo a repetir que e11lste una guerra de propaganda 

para desacreditar a Yugoslaula, u los medios de 

comunicación muestran algo que no eHlste, pues si uno 

mira bien, ponen al frente a unas cuantas personas 

esqueléticas, pera al fondo se puede apreciar que las 

demás personas están en buenas condiciones. 

No eHlsten tales campos de 

concentración, lo que si hay son campos de prisioneros, 

pero se les trata lo más humanamente posible. 

- l Cuál cree que serla una suluclón para 

la preseruaclón u el respeto a las derechos· humanos on 

el mundo 1 
·" 

R.- E11lste un dualismo concoptual con respecto al 

término derechos humanos, pues por éstos se entienden 

a las garantlas que un Estada puede otorgar a su 

población u también es un término que se utiliza como 

una eHpreslón económica u polltlca por algunos para 

presionar. 

sobre 

Hace falta que e11lsta una conuenclón 

Derechos Humanos de los paises desarrollados, 
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como Estados Unidos e Inglaterra, tengo entendido que 

pronto se celebrará una Conferencia en Atenas sobre 

Derechos Humanos, para que se respeten éstos y se 

tomen las medidas que sean necesarias, para que so dé 

una unificación de criterios sobre esta materia, y un 

respeto real a los derechos humanos de los pobladores 

de un Estado. 

De la entreulsta anterior se desprende 

que la concepción sobre Derechos Humanos que tiene la 

selfora Bastlc es muy dlscutlble, pues si bien es cierto 

que durante un conflicto armado se deben suspender 

ciertas garantlas lndlulduales en pro de la propia 

seguridad pública, también lo es que por ningún motluo 

se debe atentar en contra de los derechos 

fundamentales de los lndlulduos. 
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AhQra analizaré los sucesos ocurridos en 

la EH-Yugoslaula durante la primera mitad de mil 

noueclentos nouenta y tres, esto es, hasta el momento 

de la realización de este trabajo. 

En el mes de 

Ginebra, Suiza, prosegulan las 

B o sn 1 a -11 erz og oul na. 

enero de este afio, en 

pláticas sobre la paz en 

Para tal fin se dieron cita en ese lugar 

las tres partes beligerantes, en los primeros dlas de 

enero. 

Aunque los copresldentes de la 

conferencia, establecieron que ninguna de las partes se 

encontraba muy dispuesta a cooperar, el t'óplco de las 

negociaciones estab3 enfocado hacia la nueua dlulslón 

terrltorlal, no obstante, ninguna de ellas estaba 

dispuesta a ceder un ápice en su postura. 

Al mismo tiempo los mandatarios de 

Estados Unidos y Francia, se pronunciaban por una pronta 

resoluclón del Consejo de Seguridad que prohibiera 

uuelos militares serbios sobre Bosnla-Herzegoulna, pero 

ambos afirmaron que era lmpresclndlble saber los 

resultados de las conuersacloncs sostenidas por los 

beligerantes en Ginebra, Suiza, por lo que el mandatario 
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debla 

ser cauteloso en cuanto a tratar tal resoluclón ante la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Sin embargo, el mandatario francés 

apuntó que no habla surtido el efecto deseado, el 

haberle dado al confllcto, un enfoque meramente 

diplomático. 

Por su parte la postura rusa, a este 

mismo respecto, se Inclinaba porque se encontrara una 

solución pacifica que pusiera fin a la guerra en esta 

reglón y estableció que era fácll hablar sobre cómo hacer 

cumplir la orden mllltarmente, pero resultaba dlffcll 

determinar lo que tal resolución slgnlflcaria. 

La canclllerla rusa también sostuuo, que 

eHlstfan considerables diferencias de opinión entre los 

miembros del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 

sobre cómo poner fin a la guerra en que han muerto 

17,888 personas y se ha forzado a 1 '080,000 a sallr de 

sus hogares. (441 

Recalcó que era realmente Importante no 

cometer más errores en Bosnia, en ulrtud de que se 

hablan cometido muchos de ellos durante mucho tiempo 
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en Yugoslaula, y por lo mismo no eKlstla en este caso, 

una solución sencllla. 

Organismos de Naciones Unidas, 

establecieron que do no contar con la ayuda humanitario 

necesaria en SaraJeuo, durante esto lnulerno, muchos 

ancianos, mujeres y niñas morirán a consecuencia de las 

Inclemencias del tiempo u la falta de ulueres u 
medicinas. Asimismo la OMS declaró que 60,000 de los 

380,00B habitantes de Sarajeuo, son ancianos. 

Pese a las predicciones de que con las 

conuersaclones de paz celebradas en Ginebra, calmarlan 

los ánimos de las partes contendientes, durante los 

últimos dias de enero, los croatas bombardearon zonas 

pobladas por serbios en la proulncla croata de KraJlna. 

Krajlna se encontraba desde hacia un 

año bajo la protección de las trapas de la Organización 

de las Naciones Unidas, prculo acuerdo gestionado por 

Cyrus Uance, para poner fin al sangriento combate que 

libraba Croacia can el Ejército de la EK-Yugoslaula, 

motluado par la declaraclón de Independencia croacla 

dentro de las fronteras de esta población, las que 

contaban con una uasta 11oblacl6n serbia que no estaba 

dispuesta a la partición. (45) 

(4 5) Unlted Natlons, Emergency Report, 12 de enero de 
1993, pág. 4. 
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Debido a esta protección Internacional 

en esta reglón, los copresldentes de la Conferencia en 

Ginebra, sollcltaron a las autoridades de Belgrado y a los 

serbios-bosnios su no lnteruenclón en esta nueuo 

conflicto, y pidieron que se dejara dicha cuestión a 

Naciones Unidas y al consejo de Seguridad. 

Sin embargo, por su parte los serbios 

amenzaron con tomar represalias por este nueuo ataque 

11 bombardear posiciones croatas, Incluyendo Zagreb, lo 

que desde luego agrauarla el prob:ema u éste alcanzarla 

mayores ·proporciones. 

El presidente bosnio, solicitó por 

enésima uez la lnteruenclón de los Estados Unidos para 

que se leuantara el embargo de armamento para los 

bosnios, sel'laló que éstos no solicitaban soldados ni una 

lnteruenclón armada, sólo pedlan armas para poder 

defender su Independencia. 

También Zadar, a pesar de estar bajo la 

protección de la ONU, se uló amenazada por un 

bombardeo croata, pese a que el Consejo de Seguridad 

eHhortó a Croacia para que se abstuulera de Iniciar 

cualquier actluldad hostil en las zonas protegidas por 

Naciones Unidas. (46) 

(46) Op. Cit. pág. 6. 
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No obstante lo anterior, los croatas 

atacaron a ciudades como Drace y Karln y la zona de 

Maslenlca. 

Los croatas manifestaron que cesarlan 

las hostllldades y sus fuerzas de seguridad abandonarlan 

las zonas liberadas, siempre que se desarmara a las 

fuerzas serbias. 

Por lo que, para garantizar ra seguridad 

de ros militares galos que participan en la fuerza do 

protección de las Naciones Unidas, Francia decidió anular 

una flota al adriático, portaaulones y una escolta naual, 

siete naulos, entre ellos dos fragatas antiaéreas y otras 

dos antlsubmarlnos a la zona en conflicto. 

El Presidente Francés, luego de recibir la 

noticia de que dos militares franceses adscritos a la 

UNPRDFDR resultaron muertos y otros tres heridos en 

KraJlna, a consecuencia de los combates entre croatas 11 

serbios, hizo un llamado al Presidente Franco Tudjman, 

para pedirle con firmeza que hiciera lo necesario para 

que las condiciones de seguridad de los soldados 

franceses estuulera plenamente garantizada. (47) 

Mientras tanto en Ginebra, . hubo 

(47) RFP, EFE y Reuter, E11célslor, Sección Internacional, 
miércoles 27 de enero de 1993, págs. 1 y 9. 
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declaraciones con respecto a que si durante la última 

semana de enero no se llegaba a una solución sobre los 

!Imites territoriales de Bosnla-Herzegoutna, los 

mediadores presentarlan su propio mapa !J lo pondrlan a 

consideración de las tres partos, dejando a su llbre 

elección et tomarlo o dejarlo. 

SI éste no fuera aceptado, entonces se 

pondrla 11 consideración del Consejo do Seguridad las 

propuestas hechas para la solucll:n del conflicto, y se 

establecerla qué bando o bandos beligerantes lmplderon 

su adopción. 

El primer Ministro da la Nueua 

Yugoslauta, estableció que las 10 proulnctas trazadas en 

el mapa de Uance y Dwen no tienen ulabllldad económica 

y, en consecuencia, no podrán sobreululr, por lo que si 

esta dlulslón se mantiene se creará una gran 

lnestabllldad no sólo en Bosnia sino en toda la reglón de 

las balcanes, y e11hortó a Albania, Bosnla-Herzegoulna, 

Rumania, Croacia, Hungrla, Serbia, Montenegro, Turqula, 

Eslouaquta y a la República Checa a unirse en la lucha 

por la reconstrucción económica, como factor de paz y 

establlldad propia, para no ser esclauos de la Europa 

rica. 
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Oes1rnés las declaraclones u 
aduertenclas anteriores u pese a ellas se recrudecieron 

los enfrentamientos entre las partes, u Croacia redobló 

sus ataques a las posiciones resguardadas por los 

"cascos azules" de l::is N::iclones Unidas. 

Muy a su pesar Lord Owen, tuuo que 

reconocer que las medidas adoptadas p::ira poner fin al 

conflicto no fueron suficientes, u que a estas alturas 

una lnteruonclón mllltar por parte de la comunidad 

lnternaclonal resultarla contraproducente, dado que 

como las tropas anuladas por Naciones Unidas a ciertos 

enclaues yugoslauos, sólo se utilizaban para establecer 

puentes de ayuda humanitaria a Ja población clull, en el 

supuesto de qus se anulara una lnteruenclón armada, 

ésta sólo agrauarla la situación de dicha población 11 

pondría en peligro a los conuoyes y aulones que 

suministraron allmenlos y otros menesteres que 

necesita el pueblo yugoslauo, para soportar y sobreululr 

a las Inclemencias del crudo lnulerno que aqueja a las 

zonas en combate. 

RI hacer declaraclones en el mes de 

febrero, Lord owcn, señaló que la utlllzaclón de la 

fuerza en Bosnia hubiera sido posible sólo durante el 

uerano de 1992, cuando habla pocos soldados de 
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Naciones Unidas en el territorio Bosnio 11 no eHlstia una 

crisis graue de alimentos. 

Estableció que el plan Uance-Otuen llama 

a que Bosnia sea dlulclla on diez proulnclas cls las cuales 

tres estarlan Integradas por serbios. tres por mayorla de 

croatas 11 tres por musulmanes, y una de naturaleza 

mlHta, tocia uez que Bosnia no poclrla ser un Estado en el 

que el grupo do población más grande, los musulmanes 

tengan pacieres democráticos normales, !Iª que esto 

nunca serla aceptado por los dem~s. 

De tal forma que sólo habrla dos 

soluciones ulables: la dlulslón o la construcción de algo 

en donde tres pueblos, con caracterlstlcas distintas, 

pueden ululr Juntos baJo un sistema en et que tenga que 

haber consenso en relación con tos grandes asuntos. 

Los obseruadores han dado por llamar a 

esta solución "realpolltlk", pues en esta se permite que 

los serbios conseruen el 793 del territorio bosnio que 

han conquistado, lo que equluale al 433 del todo, sin que 

esta d!ulslón realmente ponga fin a la guerra. (48) 

Sin embargo, Owen reconoció que se 
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requerla de un slgnlflcatluo compromiso Internacional, 

Incluyendo el e nulo de tropas terrestres 

estadounidenses, y de una operación en que Naciones 

Unidas cambie su papel humanitario al de preseruador de 

la paz. 

También, otra solución podrla ser que la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte anule un 

enérgico mensaje a los serbios, croatas y musulmanes, 

para que cesen las hostilidades. 

las declaraciones hechas por lord Dwen 

son utópicas, pues el diseño polltlco altamente 

sofisticado que propone el y cyrus Uance es dlflcll que 

se ponga en práctica, pues es casi Imposible que los 

serbio-bosnios cejen en su Intento de ane11ar'se a Serbia. 

El 24 de febrero del presente afio, el 

Ejército Yugoslauo aseueró que la operación de Estados 

Unidos para suministrar ayuda humanitaria a Bosnla

Herzegoulna, es el primer paso hacia una lnteruenclón 

militar que podrla desencadenar una escalada del 

conflicto en los Balcanes y e11tenderse Incluso al resto 

de Europa. 

la cúpula castrense yugoslaua tildó al 
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plan de ayuda estadounidense de udescarado ultlmatum 

lmperlallsta", en razón de que adujeron que el aoblerno 

de los Estados Unidos lnuocaba motluos humanitarios, 

mientras planeaba lnteruenlr directa y militarmente en 

la guerra clull que actualmente ulue la antigua 

Yugoslaula. 

Mientras tanto, el cese al fuego, era 

desusadamente respetado en gran parte de Bosnla

Herzegoulna, con e11cepclón de la ~eglón de Blrcko, en el 

noreste del pals. Las Fuerzas de Protección de Naciones 

Unidas (UNPRDFOR) ha constatado que se ha reducido el 

número de proyectiles que diariamente calan sobre la 

ciudad de Sarajeuo. Según el cómputo diario que lleua, 

cGyaron 39 obuses en un dla, cuando lo acostumbrado es 

que fueran alrededor de 650 obuses los que sallan caer. 

(49) 

Durante el pasado mes de febrero la 

ayuda humanitaria anulada a Bosnia· fue constantemente 

bloqueada por los rebeldes serbios, sobretodo los 

conuoyes dirigidos a la ciudad musulmana de Grozde 

on la zona oriental de Bosnla-llerzogoulna, ya que ésta 

(491-ñrr~--iF[--y--ñ~~t;~--El--ü~l;;rs~l:-s-a~~ló~ 
Internacional, miércoles 24 de febrero de 1993, págs. 1 y 
14. 
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ha sido ur.a de las ciudades más cruelmente atacada por 

los serbios desde hace ocho meses. (50) 

La ayuda humanitaria que los 

musulmanes han recibido de la comunidad Internacional 

no sobrepasa a los 15 gramos de comida por persona al 

dla. 

Pese a lo Intrincado de las operaciones 

para poder brindar la ayuda humanitaria que se requiere, 

el RCNUR logró hacer llegar a su destino, y a dlUersos 

puntos de Bosnia, 90 conuoyes que contenlan 1,253 

toneladas de ayuda para la poblaclón clull. (51 I 

El Alto Comisionado para los Refugiados 

de Naciones Unidas (RCNURJ, en dluersas ocasiones desde 

que se Inició el conflicto, ha tenido que suspender sus 

actluldades de indole humanitaria, pues ha sido blanco 

de constantes ataques por parte de los serbios y los 

croatas. 

No obstante, que Naciones Unidas ha 

apoyado las prácticas humanitarias con los famosos 

casos azules, estos no han sido lo suficientemente 

(50) Noticiero Radio Naciones Unidas, 
Información Públlca, "Refugiados 
Yugoslaula", Nueua York, lunes 1 º de 
pág. 1 
(51) Op. Cit. pág. 3. 

Departamento de 
de la Antigua 
marzo de 1993, 
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capaces para mantener sus posiciones en los corredores 

abiertos por Naciones Unidas, ni siquiera han podido 

conseruar los puntos o zonas bajo su protección, pues al 

parecer son Inferiores, militarmente hablando, que las 

fuerzas serbias o croatas, lo que desde el ángulo que se 

uea, resulta realmente Inconcebible. 

También durante este mes, tras las 

negociaciones de algunos mediadores lnternaclonales, se 

ha conseguido que se lntercaMblen prisioneros de 

guerra. 

Pero pese a los esfuerzos de la 

comunidad lnternaclonal, en esta parte del mundo y ante 

los ojos eHpectantes de tos obseruadores, se está 

lleuendo a cabo una serle de atrocidades, que hacen 

recordar los horrores ululdos en ta Rlemanla Nazi, ya que 

se están ulolando a mujeres musulmanas en forma 

sistemática, como si esto fuera parte de la estrategia 

militar serbia, asl como que se están asesinando y 

haciendo sallr de sus hogares a mlles de personas, para 

lleuar a cabo la llamada "llmpleza étnica", de tal modo 

que cuando una de las partes bellgrantes ocupa un 

territorio, hace salir de él a todo aquél que no es de su 

raza, en el mejor de los casos, o sino los asesina sin 

conmiseración alguna. 
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En Croacia contlnuan los combates 

alrededor de Dbrouac y Benkouac, localidades bajo 

control serbio en la reglón croata de Oalmacla, cuyo 

territorio forma parte de uno de los cuatro sectores 

protegidos por la ONU, lo que prouocó Incidentes armados 

en las otras tres zonas que abarcan la reglón croata de 

BanlJa, al norte de Dalmacla, y la occidental de 

Eslouenla, llmftrofe con Serbia. [52) 

En el mes de marzo la ciudad de Cerska, 

otro enclaue musulmán, sitiada por los serbios desde 

hace ya diez mesas, cayó en manos de las fuerzas 

serbias, y la ayuda humanitaria anulada por el RCNUR no 

fue recibida por la población musulmana de esa zona, 

asimismo los serbios Impidieron que desalojaran del 

poblado a 1,508 musulmanes ancianos y enfermos 11 de la 

ueclna ciudad de Konjeulc Polje. 

R ralz de estos acontecimientos, se 

sugirió se anulara a obseruadores de la ONU a las áreas 

sitiadas y atacadas. 

R principios de marzo el gobierno 

musulmán de Bosnia estableció que estaba dispuesto a 

firmar un acuerdo de moulllzaclón militar, en tanto que 

el Comisionado de la Comunidad Europea para Asuntos 

(52) EFE y Reuter, E>ecélslor, Sección Internacional, 
Sarajeuo ulernes 26 de febrero de 1993, págs. 1 y 13. 
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EHternos adulrtló sobre una euentual lnteruenclón 

mllltar para detener la ulolencla en los balcanes. 

Sin embargo, cabe destacar que las 

serbios, croatas 11 bosnias 11a hablan firmado el pacto en 

Ginebra en enero, pero el gobierna bosnia es el que se ha 

mantenido retlclente. 

Este pacto praponla un cese al fuego, 

control de armamento pesado, restauración de la 

Infraestructura, separación de fuerzas 11 obseruaclón de 

las fronteras. 

R propósito de este pacto, los 

musulmanes se quejan de que el mapa concede a los 

serbios mucho territorio, gran parte del cual fue 

ocupado por la fuerza; mientras que los serbios-bosnios 

desean también cambiar el mapa Uance-owen, debido a 

que separa las proulnclas de mayarla serbia y no las une 

con Serbia. 

El canclller bosnio, después de reunirse 

con los copresldentes de la Conferencia de Ginebra firmó 

el pacto militar para emplazar a Bosnia a un número 

considerable de fuerzas de la ONU para el propósito del 

acuerdo u el control de armas pesadas. 
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Mientras se firmaba el acuerdo, los 

combates se Intensificaban en la parte oriental de 

Bosnia. 

El Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas, ante estos acontecimientos, se reunió para 

establecer una acción Inmediata para proteger las uldas 

y bienestar de los habitantes de la parte oriental de 

Bosnia. (53) 

Por su parte la Comunidad Europea 

señaló que ésta actúa a pesar de la falta de la 

eualuaclón de la ONU, y se aseueró que abrirla un fondo 

de 71.1 millones de dólares en nueua ayuda para las 

ulctlmas de la ouerra en Yugoslaula. (51) 

Tanto la Comunidad Europea como sus 

estados miembros condenaron las atrocidades cometidas 

por la fuerza serbia en bosnia, en tanto que prosiguen 

las conuersaclones de paz en la sede de Naciones Unidas 

en Nueua York. 

Asimismo, el secretarlo general de la 

ONU, Boutros Ghall, afirmó que podrfan uerse obligados a 

(53i Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, martes 2 de 
marzo de 1993, pág. 4. 
(54) AP, EFE, UPI, AFA y AFP, EHcélslor, Sección 
Internacional, Naciones Unidas, miércoles 3 de marzo de 
1993, pág. 1. 
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utilizar la fuerza para aplicar un euentual plan de paz 

en Bosnla-llerzegoulna, lo que denotaba claro cambio de 

postura, no obstante que anteriormente habla declarado 

que constltula un riesgo lnteruenlr mllltarmente en la 

EH-Yugoslaula, pero sellaló que no era que hubiera 

cambiado de opinión, sino que simplemente la sl1uaclón 

en ese pals era la que habla uarlado, y que por tanto se 

debla correr el riesgo en pro de la paz. 

las medidas que deben ser adoptadas 

para poder apllcar ese plan de paz en Bosnia esté siendo 

elaborado por !ihali, y algunos funcionarios opinan que 

de realizarse se requerlrla de cuando menos 60,BBB 

hombres. (55) 

Por su parte, el gobierno de los Estados 

Unidos, 11 traués de su secretarlo de estado, couocó al 

Consejo de Seguridad a una sesión especial para discutir 

la Intensificación de los enfrentamientos, y illlclaró que 

por parte de su gobierno se seguirla enulando 

ayuda, consistente en alimentos y medicinas, a pesar de 

los crudos combates y el flujo de refugiados por los 

carreteras del pals. 

Estados Unidos realizó tres misiones de 

ayuda al este de Bosnia, pero la población sitiada en 
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este territorio al Intentar recoger, en medio de 

una densa nleue los paquetes fue objeto de un nutrido 

tiroteo de francotiradores serbios. 

Al respecto, los bosnios do esta reglón, 

manifestaron que se sentlan como animales a quienes se 

les lanzaba una carnada para sor eHtermlnaclos luego con 

granadas, lo que es un claro ejemplo de la dificil 11 

angustlante situación por la que atraulosa la población 

clull que so encuentra en Bosnla-Herzegoulna. 

El dirigente serbio, declaró que el asalto 

do que fueron objeto estas personas fue en respuesta a 

ataques musulmanes, y que se podrlan desatar serlos 

choques por los paquetes de ayuda estadounidenses. 

Tropas serbias atacaron a sangre fria un 

gigantesco cortejo de refugiados bosnios, en el cual 

auanzaban penosamente muchas mujeres y niños, lo que 

dejó un eleuado saldo de muertos y heridos. 

Alrededor do 1 o,ooe musulmanes huyeron 

de Cerska para eultar ser alcanzados por las unidades 

serbias que auanzaban peligrosamente, después de haber 

ocupado la ciudad de Tuzla en el noreste de Bosnia, la 

que se encontraba bajo control musulmán. (56) 

(56) AFP, EFE y Reuter, E11célslor, Sección Internacional, 
ulernes 5 de marzo de 1993, pág. 3. 
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La Comunidad Europea, solicitó se 

ejerciera mayor presión sobre el lider serbio de bosnia, 

para que este firmará el plan de paz para Bosnla

Herzegoulna y adulrtleron a las autoridades bosnias que 

contaban con un plazo de dos semanas para aceptar 

dicho plan, ya que en caso contrario, y de lograrse que el 

gobierno de Bosnia firme ol acuerdo global, aun sin la 

firma del llder bosnio, se acudlrla en este caso, al 

Consejo de Seguridad para solicitar su apoyo al paquete 

global de paz. 

El mediador comunitario aseueró que se 

trata de un paquete equilibrado, y pidió a Washington y 

Moscú que aumenten su presión dlplomátlca para 

conuencer a Belgrado. 

No obstante las aduertenclas de la 

Comunidad Europea, de Francia, Rusia, Gran Bretaña y los 

Estados Unidos de Incrementar las sanciones económicas 

sobre las partes en conflicto, los serbios y los 

musulmanes rechazaron el mapa de la futura estructura 

estatal de Bosnia, poco antes de que la Casa Blanca se 

opusiera a la Idea del Secretarlo General de la ONU, 

Boutros Ghall, de una lnteruenclón militar si los serbios 

no se retiran de ciertos territorios y fracasan las 

negociaciones de paz. 
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El Presidente de Bosnia, calificó en 

SaraJeuo, de Inaceptables los mapas propuestos por los 

copresldentes de la 

que primero se 

Conferencia de Ginebra, alegando 

debe esclarecer cuestiones 

constl tucl ona les sobre la dlulslón dol poder a tres 

nlueles: el Estado, las proulnclas y los municipios, ya 

que en Nueua York se descartó que osas proulnclas sean 

étnicas. 

Un miembro de la delegación de los 

serbio-bosnios en Nueua York, eHpllcó que el mapa 

Uance-Owon no serla aceptado, aunque la comunidad 

Internacional ejerciera nueuas presiones, por que la 

realización del plan de paz en su totalidad supondrla la 

desmembración del ente nacional serbio. 

A pesar de los Intensos enfrentamientos, 

los serbios accedieron a permitir la euacuaclón de 

musulmanes de los sitiados asentamientos de Konjeulc, 

Polje y Srebrenlca. 

Un general de la UNPAOFOA declaró que 

las uldas de miles de mujeres, nlfíos 11 ancianos, 

personas heridas y e11haustas están en peligro después 

de 10 dlas de ataques serbios en estas reglones. 

El mandato de las tropas de paz de la 
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ONU que eKplraba a fines de febrero pasado fue 

prolongado desde el 1 e de enero y hasta el 31 de marzo 

actual, pero el Primer Ministro de la Nueua Yugoslaula 

sollclt6 la prolongacl6n del mandato por otros 12 meses. 

Mientras tanto, en Paris, las mujeres 

uloladas en Bosnla-Herzegoulna protagonizaron el Ola 

Internacional de la Mujer, en tanto que en el mundo 

entero recibieron muestras de sollclarldad. 

En Ginebra, Suiza, as( como en dlotlntas 

partes del globo terráqueo, mllcs de mujeres se 

manifestaron para protestar por esas ulolaclones, y 

solicitaron que ese tipo de acciones en tiempos de 

guerra, sean consideradas "crimenes contra la 

humanidad", y por tal motluo sean castigadas como 

crlmenes de guerra y de derecho al asilo politlco en el 

pais de que se trate. (57) 

En su mensaje con tal motluo, Boutros 

Ghall aseguró que la promoción y protección ele los 

derechos de la mujer son aspiración fundamental de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Señaló que la declaración acerca de la 

(51)-Uriltc-i-Ñatl~~;;-¡¡-¡;-;;;¡:-;¡--¡¡;-;;;;;¡;¡y,-ñ"f f"1cl~-ñf;"C;;r.t;; 
Forty-Seuenth Sesslon, Supplement No. 28, R/47/24, 
Nueua York, 1993. pég. n. 
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ellmlnaclón de la ulolencla contra la mujer esté 

en proyecto para su aprobación, por la cuadragésima 

Dctaua Asamblea General, que la Comisión sobre la 

condición de la mujer se dedica actluamente a promouer 

sus derechos, y que éste os un tema muy Importante para 

la Comisión de los derechos humanos, asl como para la 

Conferencia 1 nternaclonal respecto de este tema el 

próHlmo mes de Junio del presente afio, que se celebraré 

en la ciudad de Ulena. 

En tanto que Washington u Londres 

analizan las poslbllldades de Imponer sanciones que 

podrlan derluar en un alslamlento slmllar, de la nueua 

Yugoslaula compuesta por Serbia y Montenegro, al que 

enfrenta lrak. 

El 1 e de marzo de 1993, las mlllcas 

secclonistas serbias reslstian la ofenslua lanzada 

durante esa semana, por las fuerzas musulmanas en el 

eGte de Bosnia; al mismo tiempo, el Jefe de las mlllclas 

serbias de Bosnia, afirmó que el Presidente de serbia, 

Slodoban Mlloseulc, no cederá en el encuentró en Parls, 

con el Presidente francés, Francolse Mltterrand, y los 

mediadores en el conflicto Cyrus Uance y Lord Dwen. (58) 

(58) RFP, RP y Reuter, EHcélslor, Sección lnternaclonal, 
Bel grado, miércoles 1 a de marzo do l 993, pégs. 3 y 22. 
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El comandando de los •cascos azules• de 

Bosnla-Herzegoulna Intentó en Mali zuornlk que las 

fuerzas serbias permitan a los conuoyes de Naciones 

Unidas, el paso por carretera a los enclauee musulmanes 

asediados del este, y al nordeste, en los alrededores de 

Brcko, y en H erzegoulna al sur, en donde se registraron 

ulolentos combates. 

La titular de la oficina del Hito 

Comisionado de les Naciones Unidas para 101 Refugiados, 

dijo que la llmpleza étnica de los serbios contlnl'.la 

dejando una estela de asesinatos, torturas, 

mutllaclones y ulolaclones a traués de Bosnia. (59) 

Por otro lado, el Ulcepresldente Bosnio, 

sostuuo que el plan de paz Uance-Dw.en, es una 

recompensa a la agresión serbia y sólo garantiza de 

manera muy uaga la soberanla e Integridad de Bosnia. 

Las resoluciones de Naciones Unidas 

Identificaron a los serbio-bosnios y a los que respaldan 

polltlca y mllltarmente en la ueclna Serbia como la parte 

agresora en el conflicto. 

La propuesta de paz, sin embargo, da a 

las fuerzas serbias tres de las diez nueuas proulnclas y 

(59) Op. Cit. pág. 22. 
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plena participación en cualquier futuro gobierno. 

El 14 do marzo la asamblea do 

autoridades bosnias dio al Presidente RllJa lzotbegoulc 

autoridad para aprobar el plan de paz uance-owen, con 

la condición de que la comunidad lntornaclonal otorgue 

sólidas garantlas al respeto de ciertos principios, pero 

aseguró que el plan de paz tiene puntos negatluos, como 

son la ausencia de un ejército unificado en Bosnia para 

e! futuro y la autorización para que los serbios 

mantengan sus fuerzas armadas en un largo periodo de 

transición, tras la euentual entrada en ulgor del plan. 

(68) 

Un claro ejemplo de las ulolaclones a sus 

derechos de las que están siendo objeto las personas que 

u1uen en las reglones en conflicto, lo constituyen los 

actos sistemáticos, que como estrategia de guerra, 

utilizan los serbios y croatas para minar la resistencia 

del pueblo musulmán. 

En los primeros dlas de marzo fueron 

capturados y puestos a disposición de los trlbunalea 

bosnios, dos actlulstas serbios, uno de los cuales aceptó 

su participación en dluersos crlmenes de guerra, 

de entre los que destacan, según su propia declaración, 

(68) RFP. HNSR, TRSS, OPR, EFE y Reuter. La Jornada, 
sección "El Mundo" Sarajeuo, lunes 15 de marzo de 1993, 
pág. 44. 
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las ulolaclones tumultuarias cometidas sobre mujeres 

musulmanes, quienes son capturadas y lleuadas a la 

cércel de Uogosca, lugar donde son puestas a disposición 

de los soldados serbios, algunas de estas mujeres 

d&1puh de ser uloladas fueron lleuadas a un bosque 

ueclno en donde las asesinaron. 

Hasta este momento se tienen noticias 

de que el n(Jmero de ulctlmas de ulolaclón en las cérceles 

o campos de concentración serbios ascienden a 78,IBD, 

de IBI cuale1 la mayorla aon musulmanas. (61 l 

El 15 de marzo de 1993, las milicias 

serbias de Bosnla-Herzegoulna aceptaron un alto al 

ruego en la reglón oriental de Srebrenlca, con la 

condición de que le Presidencia bosnia cancelara la 

contraofenslua ordenada preulamente, con la finalidad 

de facilitar la entrada da conuoyes que lleuan ayuda 

hurnanltarla a esa zona, sin embargo los serbios de 

Bosnia afirmaron que sólo permltlrlan la entrada de 

conuoyes de la Organización de Naciones Unidas, después 

de que el general Madllc saliere de dicho onclaue 

mueulmén, ye que tenlan el temor de que éste hubiera 

sido tomado como rehén o prisionero. (62) 

1&0-uñtt~d-Ñaii0ñs~-moh-c~;;;-.;i;~ºñªr-ro.=-ñ0rüñ;;~-cü 
1211, Geneue, March 1993, pág. 3. 
(62) Unlted Natlons, Segurlty Councll, SC/5936, lil!l.!11 
Summery, News Couerage Serulce, March 1993, pég. 5. 
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El comandante de los "cascos azules" en 

esa zona, manifestó que la situación de la gente era 

torrlble e Insistió en la urgencia do Introducir ayuda 

allmentarla, asl como auHlllo a los heridos. 

Peter Janssen, funcionario do la Oficina 

del Rito comisionado do las Naciones Unidas para los 

Refugiados en SaraJeuo, cleclaró a su uez que alrededor 

de 140 musulmanes, entre herh:!os y enfermos, roquorlan 

su Inmediato traslado fuera de la zona en conflicto u 
aflacJló que muchos nlfios y mujeres están ululando a la 

lnterperle. 

La situación en Srebrenlca es dramática. 

Hay mlles de refugiados de Konjeulc Polje y Cerska, de 

Jos cuales la mayorla son mujeres y nlflos, quienes se 

encuentran aplflados en las calles alrededor de las 

fogatas. 

Los hombros del RCNUR no han podido 

acercarse a Srebrenlca con alimentos y medicamentos 

desde diciembre del aflo pasado; pero la ciudad sitiada 

por Jos serbios desde hace casi un afio, ha recibido 

algunos suministros en paracaidas, por medio de la 

fuerza aérea de los Estados Unidos. (63) 

(63) Unlted Natlons lllgh Comrnlssloner for Refugees, 
UNllCR Update on the llumanltarlan Alr llft to Srebrenlca, 
March. 1993, pág. l. 
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No e11lste un sistema organizado de 

distribución de raciones arrojadas desde el aire. y éstas 

sólo llegan a aquellos físicamente aptos para luchar por 

ellas. 

Pero no obstante que los serbios se 

hablan comprometido a permitir el paso de los conuoyes 

prouenlentes do Naciones Unidas a la ciudad do 

Srobrenlca, poco después los obligaron a retornar a la 

frontera entre Serbia y Bosnia. 

En srebrenlca la situación es dantesca. 

En la lucha por los alimentos que lanza Estados Unidos en. 

paracaldas, muchas personas se matan entre si y mueren 

de hambre unas 40 personas diariamente. (64) 

En tanto, en las conuersaclones de paz 

para Bosnia reanudadas en la sede de Naciones Unidas en 

Nueua Vork, no se logró el menor auance en la tercera 

semana de marzo. El gran problema es definir las 

fronteras entre las prouinclas a crear de las étnlas 

serbia, musulmana y croata, y también de aquéllas con 

un mando común. 

reunión en el 

Asimismo, sin resultados concluyó la 

aeropuerto de Sarajeuo entre los lideres 

(64) Aodrlguez Malina Hernán 
Sección Internacional, Belgrado 
1993, págs. 3 y 1 B 

y Agencias, E11célslor, 
lunes 15 de marzo de 



119. 

mllltares de los tres grupos étnicos sobre la poslbllldad 

de crear un corredor aéreo y terrestre hacia Srebrenlca. 

En la capital bosnia, la situación 

empeoró al atacar los serbios el barrio de Stup. 

El comandante de las tropas de Naciones 

Unidas en Bosnia, culpó a los serbios de las ulolaclones 

del alto al fuego, ya que aseueró qua los musulmanes no 

tienen medios para quebrantarlo. 

En momentos en que el Consejo de 

Seguridad condenaba la ulolaclón de la prohibición de 

uuelos sobre Bosnla-Herzegoulna decidida en noulembre 

pasado, pero que no ha sido respetada en 465 ocasiones, 

otros cuatro autones serbios bombardeaban más aldeas 

en ta misma reglón. 

Los cuatro aulones llegaron desde la 

República Federal de Yugoslaula, dominada por los 

serbios, y bombardearon aldeas en las afueras de la 

ciudad bosnia de Srebrenlca. 

El Consejo de Seguridad e11lgló a los 

serbios e11pllcaclón sobre esos ataques, asl como del 

despegue de aulones caza serbio-bosnios de la pista en 
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BanJa Luka, el dla 12 de marzo actual. (65) 

El ministro yugostauo de Relaciones 

EHterlores, desmintió que su pals tuulera algo que uer 

con el ataque aéreo en que tres bombas fueron arrojadas 

sobre poblados musulmanes en la reglón oriental de 

Bosnia, a unos ocho kilómetros al sureste de srebrenlca. 

Rdemás manifestó que ésta era una afirmación 

Infundada sobre una participación yugoslaua en la 

guerra. 

El Presidente bosnio, Jefe de la 

delegación musulmana en las conuersaclones de paz, 

declaró que se negaba a continuarlas mientras los 

serbios no suspendieran sus ataques. Mencionó que eso 

no querla decir que lnterrumplrfan las negociaciones, 

pero que permanecerfan en sus hoteles y esperarfan 

hasta que los serbios dejaran de matar gente. 

En el mes de marzo del año en curso se 

anunció en Bruselas que la Organización del Tratado del 

Rtlántlco Norte (OTAN) compietó los planes para hacer 

cumplir la zona de eHcluslón aérea sobre Bosnia, en cuyo 

marco la Organización de las Naciones Unidas aprobarla 

·durante la última semana de marzo, el uso de 

cazabombarderos allados en la cacerla de aulones 

(65) Op. Cit. pág. 18. 
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serbios o de otros paises que se auenturen a sobreuolar 

esa república. 

Fuentes de 1111 OTRN Informaron que la 

operación será dirigida desde el cuartel aeneral aéreo de 

la alianza atlántica que funciona en Ulcenza, en el 

noreste i:e 1 talla, !l que probablemente Incluirá la 

participación de unidades do Eslndos Unidos, Gran 

Bretai'ía y Francia. (64) 

Runque el aspecto militar de la 

operación estará en manos de la OTRN, su 

Instrumentación ua a quedar bajo un estricto control 

politlco de la ONU, la que podrá lnterrumplrla o 

modificarla a uoluntad. 

El 22 de marzo del presente alfo, el 

gobierno de Bosnla-Herzegoulna presentó ante la Corte 

Internacional de Justicia (CIJ) de la Haya, una acusación 

de genocidio y otros crímenes de guerra cometidos por 

las autoridades de lo que queda da Yugoslaula. (65) 

El comandante en Joto de las tropas 

pacificadoras de la ONU en SaraJouo, acusó a las tropas 

(64) RFP, EFE, AP y Reuter, El 
Internacional, Bruselas, ulornos 1 !l 
págs. 2 y 14. 
(65) Unlted Natlons, Press Ralease, 
lunes 29 de marzo de 1993, pág. 4. 

Unluersal, Sección 
de marzo de 1993, 

CP/1783/93, Geneue, 



122. 

serbias de estar bombardeando barrios centrales de la 

capital de Bosnla-llerzegoulna, donde habitan clUll es, 

barrios que en si mismos no representan el menor ualor 

estratégico mllltar, mencionó que los serbios dispararon 

2,488 misiles sobre la zona central de SaraJeuo, de los 

cuales 414 cayeron sobre el casco histórico de la clullad 

donde se encuentran mezquitas y construcciones 

musulmanes construidas hace slglos. (66) 

Los serbio-bosnios utll!zan armamentos 

pesados, especlalmente tanques y callones de mediano y 

largo alcance, armas de las que carecen los musulmanes. 

En esta zona se está masacrando a 
personas Indefensas y ululando acuerdos que se firmaron 

en la ONU. 

No es comprensible que pese a los 

esfuerzos realizados por las fuerzas ele paz de Naciones 

Unidas, no se haya podido entablar un cllálogo con 

ninguno de los Jefes mllltares serbio-bosnios, ya que no 

es admlslble que se bombardee la ciudad sin que se 

pueda encontrar a ningún Jefe mllltar, lo que representa 

una clara muestra de que los beligerantes hacen caso 

omiso de las demandas y los acuerdos Internacionales. 

(66)-ñ~drlgu~z-Mol~~-H~;ñáñ-E;W;d~:EH~é~r~r.-s;~cióñ 
lnternaclonal, Belgrado, lunes 22 de marzo de 1993, 
pégs. 3 y 13. 
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EHlste mucho hermetismo en las reglones 

sometidas al fuego serbio. Nadie sabe cuanta gente 

murió. 

En les ciudades con predominio 

musulmán, ahora a merced de los cristianos serbios, la 

situación es eHtremadamente critica, puos no tienen 

alimentos, medicinas, ni e11lste forma alguna de 

establecer comunicación con estos enclaues. 

Srebrenlce, por ejemplo, es una ciudad, 

que hasta la segunda quincena de marzo de este afio, 

habla perdido a unos 169,BBB ciudadanos. 

Un parte mllltar llegado a la UNPRDFDR, 

la organización de las tropas de paz de Nac'lones Unidas, 

afirma que las bombas que caen sobre aquella ciudad son 

disparadas desde la República Checa, situada al otro 

lado del ria Orina, lo que de resultar cierto, serla un 

graue riesgo de que otras naciones se ucan lnuolucradas 

en el conflicto, afectando seriamente la· paz y seguridad 

Internacionales. (67) 

El general francés, jefe de las fuerzas 

de la ONU en Bosnia, declaró que logró la salida de 

(ó7) Noticiero Radio Naciones Unidas, Departamento de 
Información Pública, Nueua York, jueues 25 de marzo de 
'993, pág. 2. 
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decenas de niños, mujeres y ancianos de Srebrenlca, y el 

Ingreso de camiones con ayuda humanitaria a cambio de 

la libertad de 272 prisioneros serbios que estaban en 

Tuzla. 

Sin embargo, muchos de los liberados 

serbios se niegan a dejar esa ciudad, por temor a que sus 

casas y propiedades les sean e11propladas por las 

autoridades musulmanas. 

Lo que se está ululando en la EK

Yugoslaule es algo Inaudito, dlflr.11 de describir con 

palabras, pues está claro que los serbios buscan 

apoderarse de la mayor parte del territorio bosnio, de 

tal manera que cuando uenga la hora de las 

negociaciones, ellos tengan el control sobre las reglones 

més Importantes de los musulmanes. 

Para poder hacer cumpllr la restricción 

aérea declarada en octubre do 1992, el Consejo de 

Seguridad se reunió durante los últimos dlas del mes de 

marzo, para decidir sobre la Imposición de la fuerza 

militar en el espacio aéreo de Dosnla-Herzegoulna. (68) 

En el últlmo proyecto de resolución, los 

paises occldentales oleuan propuestas para autorizar a 

c6Bi--Ña;~ñ~s--ü;;¡d~s~-a~p~;1;m~~1~-"d-~-1ñ~rñi"aci6n 
Pública, Consejo de Seguridad, SC/6824, Nueua York, 
miércoles 31 de marzo de 1993, pág. 2. 
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las naciones Integrantes de la ONU a actuar con fuerza 

militar para los casos de Infracción. 

Esta decisión podrla tener graues 

consecuencias para las negociaciones del plan de paz que 

con gran dificultad negocian los mediadores 

lnternaclonales. 

Pero, según este proyecto, los paises 

Miembros de Naciones Unidas que actúen mediante 

organizaciones o acuerdos nacionales o reglo11ales, 

estarlan autorizados para hacer cumpllr mllltarmente el 

cierra del espacio aéreo bosnio. 

La fórmula se refiere a los paises de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte, que según 

el teHto del proyecto, actuarlan en estrecha cooperación 

con el Secretarlo General de Naciones Unidad, Boutros 

Ghall, y las tropas de las Naciones Unidas que se 

encuentran en el territorio ele la E11-Yugoslaula. 

El Presidenta croata manifestó ante ol 

Parlamento de asa República, qua no habrá paz en 

Croacia, en tanto continúe la guarra en Bosnla

Herzegoulna; y con respecto al plan de paz de la ONU 

para Croacia, firmado el 2 Lle enero de 1993, declaró que 

su república habla aceptado dicho plan, porque de lo 



1 26. 

contrario Croacia hubiera quedado destruida como 

Bosnia, pero que sólo se habla cumplido hasta el 

momento la primera fase de éste, y no se ha logrado 

asegurar a Croacia el restableclmlento de su Integridad 

territorial. 

Para Croacia no puede haber otra 

solución que la de deuoluer los territorios ocupados bajo 

el orden constltuclonal croata, ya que sus ciudadanos 

tienen que tener garantizados sus derechos étnicos, 

clUlles y minoritarios. 

En los dos últimos afias fue transformada 

por la guerra la composición demográfica de Croacia, 

reduciéndose del 12 al B por ciento el porcentaje de 

habitantes serbios en esa república. (69) 

El Presidente croata propuso a las dos 

cámaras del Sabor (Parlamento Croata) que hagan poslbla 

que las mlnorias serbias bajo control de las fuerzas de 

paz de Naciones Unidas, organicen elecclones locales 

para designar a las autoridades raglonales y sus 

representantes al Parlamento Croata. 

Mientras tanto, unos 150,090 cascos 

azules fueron distribuidos a lo largo de la linea del 
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frente croata serbio, dejando bajo el control de los 

rebeldes serbios una tercera parte del territorio croata, 

en el que los serbios proclamaron su República Serbia en 

KraJlna, con la que se niegan a reintegrarse en Croacia. 

(711) 

El Presidente Croata, consideró que la 

única solución que se puede dar al cenfllcte es que cada 

uno de los tres pueblos constltutluos establezcan su 

poder en los territorios en que forman mayorla. 

Los serbios de la Krajlna no tienen 

objetluos mllltares, y sólo buscan perpetuar la guerra y 

destruir objetluos clulles. 

En Oubrounlk, una ciudad medleual sobre 

el mar Adriático, los serbios descagaron un Intenso 

fueuo de artlllerla pesada y obuses desde la aldea 

bosnia de Treblnje, al Sur de Bosnia. 

La histórica ciudad, claslflcada 

patrimonio mundial por la UNESCO, y sus alrededores, 

fueron grauomente dañados por los bombardeos do las 

fuerzas serbias y montenegrinas del Ejército de la EK

Yugoslaula, que la sitiaron de octubre de 1991 a mayo de 

1992, la cual fue bombardeada nueu;imente en este mas 

(711) Unlted r~atlons, Departament of Publlc lnformatlun, 
News Couerage, New York, Aprll 1993, pág. 7. 
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de marzo. 

En este mismo periodo, se logró un alto 

al fuego negociado, que ha permitido trasladar a 2,398 

personas, entre enfermos, heridos, mujeres, nlllos y 

ancianos en la ciudad musulmana de Srebrenlca. 

Un conuoy de la ONU, Integrado por 19 

camiones que trasladaron a heridos y enfermos hacia la 

ciudad de Tuzla partió de esa capital el 29 de marzo del 

alfo en curso, entre los trasladadi..s fuera de Srebrenlca 

figuran 264 mujeres y 387 nlilos cuya salud es muy 

delicada. (71) 

Lord Owen, copresldente de la 

Conferencia Internacional de Paz para la EH-Yugoslaula, 

adulrtl6 que si los serbio-bosnios no aceptan la 

propuesta de paz, será necesario aprobar nueuas 

sanciones lnternaclonalas en su contra; afirmó que entre 

los serbio-bosnios e11lsto la opinión generalizada de que 

la comunidad lntornaclonal no se animará a enfrentarlos, 

y que de alguna manera están Intentando uer cuál es el 

!Imite de tolerancia. 

El plan de paz Uance-owcn fue aprobado 

por el Presidente bosnio musulmán y por el llder ele los 

(71) Op. Cit. pág. 9. 
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croatas bosnios, pero aún no ha sido suscrito por el Jefe 

de los serbio-bosnios. 

El Secretarlo de Estado Norteamericano, 

afirmó que su pals seguirá presionando a los sorblo

bosnlos para que se adhieran al acuerdo de paz firmado 

por los bosnios-musulmanes y croat.:s, y que defenderé 

ante el Consejo de Seguridad la aprobación de una 

resolución que autorice 

reforzar la zona de 

Herzegoulna e Insistirá 

las medidas necesarias para 

eucluslón aérea en Dosnla

en poner en marcha nueuas 

sanciones económicas crontra la E11-Yugoslaula. 

El último dla del mes de marzo, el 

Consejo de Seguridad aprobó la resolución de eutender la 

presencia áe la UNPRDFOA en la antigua Yugoslaula por 

tres meses más y su financiamiento deberá hacerse por 

cuotas, las cuales deberán pagar todos los estados 

miembros del organismo mundial, hasta en tanto haya 

nouedades en la Conferencia Internacional de Paz y la 

situación en la zona en conflicto. 

Esta resolución además reafirma el 

compromiso del Consejo de Seguridad para garantizar el 

respeto de la soberanla y la Integridad terrltorlal de 

Croacia y las demás repúblicas cm que está desplegad¡¡ l;i 

UNPRDFOR. 
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El Consejo de Seguridad eHlge que se 

respete plenamente el Derecho Humanitario 

Internacional y los Conuenlos de Ginebra en dicha zona. 

En tos primeros dlas de abril los 

representantes de la DTRN decidieron en Bruselas, poner 

en marcha su operatluo militar para cerrar el espacio 

aéreo sobre Bosnia, con aulones de combate. 

Segl'.in esta re1oluct6n, los aliados tienen 

siete dlas de preeulso y otros siete para poner en 

marcha la operación, por lo que los aulones de ta DTRN 

empezarán a operar antes del 14 de abril, acción cuya 

responsabilidad polltlca recaerá en las Naciones Unidas, 

poro el control lo tendrá la alianza atlántica. (72) 

Le Alianza he dejado abierta la 

posibilidad de participación de paises no miembros, en 

clara referencia a Rusia. 

Esta es una decisión histórica, es la 

primera operación de este tipo y además fuera de las 

fronteras aliadas pare poner en práctica una resolución 

de la ONU. 

1121--ñiP,--ñP---¡,---ñ;~i;,::--i1--ü;~~-;.~~1:--se~~ló~ 
lnternaclonal, Ginebra, Suiza, martes 6 de abrll de 1993, 
p{lgs. 2 y 12. 
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El Presidente ·Croata denunció la postura 

proserbla de Rusia, que da alas a los serbios para 

continuar la lucha en la antigua Yugoslaula. 

El llder de la ma11orla albanesa en la 

reglón serbia del Kosouo, acusó a las autoridades de 

Belgrado de lleuar a cabo nueuas presiones contra los 

albano-kosouares para que abandonen el pals. 

El 5 de abrll de 1992, mlles de personas 

se manifestaban en el centro de SaraJeuo, contra la 

guerra 11 contra la dlulslón de Bosnla-Herzegoulna. Codo 

a codo, musulmanes, serbios y croatas crelan que su 

uoluntad de seguir ululando Juntos bastarla para 

conjurar las ambiciones polltlcas funestas de unos 

cuantos dirigentes y para alertar a Europa. (73) 

El germen de la guerra Inoculado por la 

desintegración de Yugoslaula, Iba a adquirir una 

amplitud que los manifestantes no podlan sospechar. 

De haberlo preulsto l para qué afrontar 

ante el Parlamento las ráfagas de metralletas de las 

fuerzas de la élite del llder serbio de Bosnia 7. 

ff3¡--E"F"E.--ñP"r,--¡¡¡;--11--iiiiüt";;,--E"1--ü;;1u;-;.-;;¡:--5;;.;¡6ñ 
Internacional, Belgrado, martes 6 de abrll de 1993, pégs. 
1 y 14. 
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Tampoco hubieran tenido el reflejo tras 

haber ocupado el Parlamento durante dos dlas, alentados 

por el reconocimiento que el 6 de abril de 1992, hizo la 

Comunidad Europea de la Independencia de Bosnia - de 

crear un Comité de Saluaclón Nacional. 

Pero un alío más tarde, la Comunidad 

lnternaclonal, parece resignarse a la dlulslón de Bosnia. 

Es por olla que al cumplirse un alío de la 

guerra en Bosnla-Herzegoulna, la Comunidad Europea 

decidió reforzar las sanciones polltlcas y económicas 

contra Serbia. 

Lord Owen sollcltó a los cancilleres de 

los 12 paises socios de la Comunidad para apllcar una 

polltlca de alslamlento total Implacable sobre Serbll!, 

con el objeto de que los serbios de Bosnia firmen el 

Acuerdo de Paz; afirmó que ya no so puede andar con 

rodeos y que se debe dejar a_bsolutamente en claro a los 

serbios de Bosnia de que están habhindo en serlo y que 

no se ua a tolerar la presente situación ni sus conquistas 

torrltorlales mediante el uso de la fuerza. (74) 

Una nueua medida será la do anular 

efectluos de la Unión Europea Occidental al ria Danubio, 

para detener a las embarcaciones que, a pesar del 

(74) Barberena Miguel, Corresponsal, E11célslor, Sección 
lnternaclonal, Bruselas, lunes 5 de abril de 1993, págs. 1 
11 14. 
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embargo comercial, continúan abasteciendo a Serbia con 

petróleo y otros ulueres de primera necesidad. 

En este operatluo partlclparén Alemania, 

Francia, Espaila, ltalla, Holanda y Lu11emburgo. 

Owen se manifestó en contra de leuantar 

el embargo de armas a los musulmanes bosnios, ya que 

esta medida agrauarla el conflicto en Bosnla

Herzegoulna, según su opinión. (75) 

Hasta esta fecha, toda la serle de 

amenazas, negociaciones, planes de paz, alto de fuego y 

presiones Internacionales que se han sucedido durante el 

último afio, no ha logrado frenar la barbarie, que puso 

fin a la conuluencla pacifica entre musulmanes, serbios 

y croatas en la E11-Yugoslaula. 

Pero Serbl¡¡ cuenta con abastecimiento 

terrestre prouenlente de la frontera de Grecia con 

Macedonia, por donde pasan gran cantidad de productos 

hacia Serbia 11 Montenegro. 

El Presidente de los Estados Unidos, 8111 

Clinton, manifestó que no se debla ni podla adoptar una 

acción unilateral eHltosa en Bosnla-Herzegoulna, pues a 

(75) Op. Cit. pág. 1. 
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pesar del gran dolor que podrla lnfllnglr su pals a los 

serbios, este no serla capaz de Influenciar el resultado 

final del conflicto, al cual calificó coma la crisis 

más dificil y frustrante del mundo. 

Estas declaraciones parecen dejar a los 

europeos con la respansablldad fundamantal de 

confrontar la complicada crisis de la EH-Yugoslaula. 

Blll Clinton, declaró además que su pals 

no es capaz de lanzar una lnteruenclón armada 

unilateral para poner fin a la sangrienta guerra en 

Bosnla-Herzegoulna, y que él no erala que alguien 

esperara que lo hiciera. Dijo que en muchos casos hablan 

sido más agresluas de lo que estaban dispuestas a ser 

los ueclnos europeos de la nueua Yugoslauf'a, estableció 

que si los gobiernos del UleJo Continente permiten que 

los serbios sebreuluan a las sanciones económicas 

adoptadas contra Belgrada, se habrán salido con la suya, 

pero que esa es precisamente lo que lo tiene preocupado. 

(76) 

Estableció que de lnteruenlr Estados 

Unidos lo harla a escala multllateral en las Naciones 

Unidas. 

(76) RPF, EFE, AP u Reuter, EHcélslor, Sección 
1 nternacl onal, Washington, sábado 9 de abril de 1993, 
págs. 1 y 14. 
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El 11 de abril del año en curso, después 

de conocer los preparalluos que se lleuaban a cabo en la 

OTAN, la República de Bosnla-Herzegoulna lanzaba un 

llamado de auHlllo a la opinión mundial, pues el llder 

serbio de Bosnia aseueró que la operación que Iniciaron 

los aliados puede prouocar una escalada en la guerra. 

(77) 

la operación Deny Fllght (Denegar uuelo), 

tiene por objeto el Impedir toda ulolaclón de la 

prohibición de uuelos militares e11 los cielos de Dosnla, 

ya que ésta ha sido quebrantada sobretodo por 

helicópteros de las milicias serbias que transportan 

material y tropas, y también por aulones bombarderos. 

El llder serbio declaró que la operación 

que Iniciaron los aulones de la OTAN resulta Innecesaria, 

ya que los serbios no han ulolado la zona de eHcluslón y 

dijo que ellos no uan a prouocar ningún Incidente cuando 

los cazabombarderos de la OTAN Inicien el patrullaJe, 

pero especuló que sus rluales musulmanes y croatas 

podrlan no adoptar la misma actitud. 

Bosnla-Herzegoulna lanzó un llamado a 

la opinión mundial a traués de su representanta 



136. 

permanente en la sede de Naciones Unidas que describe 

la situación desesperada en que se encuentran 70,000 

personas en Srebrenlca; el comunicado pide a todos los 

amigos de Bosnia y a todos los que no hayan perdido su 

religión, su conciencia y su sentido de la solldarldad, 

que hagan alto por esos Inocentes a merced de fuerzas 

bárbaras dispuestas a eHtermlnarlos. 

En tanto que el ACNUR anunció la 

suspensión de la ayuda humanitaria, porque se hablan 

detectado baterfas antiaéreas en las Inmediaciones de 

Bosnia, toda uez que habla crecido la tensión en cuanto 

al anulo de conuoyes por el Inicio de las operaciones de 

la OTAN y porque los serbios descubrieron un lote de 

municiones escondidas en un camión de la ONU. (78) 

Por su parte, Rusia Inició una ofenslUa 

dlplomátlca par;; cuitar quu el Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas apruebe una resolución para aplicar 

nueuas sanciones a la Yugoslaula resldual. 

El Presidente de Rusia Borls Yoltzln, 

anuló una carta a su homólogo estadounidense, 

tendiente a obtener una postergación de la uotaclón con 

que la ONU aspira a castigar a los serbios bosnios por 

cis)--Ñ;cio~~~--üñida~~-a~par!;ffieñ!;-"'d;--1;1ºr-;-;C1óñ 
Pública, Reporte del Rito Comisionado de Naciones 
Unidos, Nueua York, ílbrll de 1993, págs. 3 y 4. 
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resistirse a un acuerdo de paz para Bosnia. (79) 

Estados Unidos accedió a la postergación 

hasta después de un ultal referendo que aclara el futuro 

polltlco de Rusia, quien amenazó con utlllzar, en todo 

caso, su poder de ueto en el Consejo de Seguridad. 

Como se puede obseruar, es Inaudito que 

pueda ser postergada una resolución, que tal uez, 

lograrla presionar a los serbios a adoptar el plan de paz, 

no obstante debido a! derecho de ueto con que cuentan 

cada uno de los 5 miembros permanentes de Naciones 

Unidas podrlan no adoptarse medidas necesarias y 

sobretodo urgentes, para solucionar el conflicto, pues 

no podemos perder de ulsta que mientras se toman las 

prouldenclas necesarias para hacer c'umpllr las 

decisiones de Naciones Unidas, el ejército serbio sigue 

auanzando y deL•astando grandes zonas en Bosnia-

Herzegoulna, masacrando clullcs, y obliga a que muchas 

personas salgan de sus hogares o huyan ante las noticias 

de que se acercan las tropas serbias, quienes cometen 

atrocidades Inenarrables, qua nos hacen recordar los 

horrores ululdos durante la Segunda Guerra Mundial. 

Por ello es necesario, que ante la 

(79) RFP, TASS, nr 
1 nternai:lonal, Moscú, 
págs. t y 33. 

y Reutcr, 
miércoles 14 

Ettcélslor, Sección 
de abril de t 993, 
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Impotencia de Naciones Unidas, para poner fin a este 

conflicto, se reulse !I reestructure su composición, 

sobretodo la del Consejo de Seguridad, !I se modifiquen 

sus estatutos, en ulrtud de que el escenario 

Internacional ha cambiado u se requiere de una nuoua 

ostructura orgénlco funcional de este organismo 

mundlal. 

El 12 de abril, la OTAN, en un dla 

callflcado como histórico, salló hoy de su érea de 

competencia con :il anulo a Basnle de 10111 primeros 

cazabombarderos, esto os un momento para el que la 

OTAN se habla preparado durante los últimos 41 afias. 

(88) 

La OTAN seilaló 11ue sus cazabombarderos 

podrlan enfrentar problemas si tienen que Interceptar 

helicópteros de uuelo bajo !I aulonos llulanos lentos que 

ulolon la zona de eHcluslón. 

Fuentes militares ltallanas sol'lalaron 

que por analogla con la guerra del Golfo Pérsico se 

podrla asegurar que los aulones radar Rwacs descubrlrlan 

el aparato serbio !I pasarlan la Información a las 

patrullas do cazas. 

(88f-ñFP.~EFE.--ñP--i-íl~~•;r.--~--üñiii8r~0~--s;cclóñ 
Internacional, Roma, ltalla, martes 13 de abrll de 1993, 
pégs. t y 14. 
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Los cazabombarderos, en parejas 

lnterceptarlan el aul6n serbio y a contlnuacl6n se 

colocarlan cada uno a un lado del aparato enemigo y le 

lnultarlan a que saliera del espacio aéreo bosnio. !B I) 

SI el aul6n hiciere caso omiso, so le 

lnslstlrla con firmeza, y en caso de mantener la misma 

actitud podrla ser abatido, como último recurso. 

El comandante de la Fuerza de Proteccl6n 

de la ONU (UNPRDFOR) en Bosnia, sel'lol6 que la ulgllancla 

a la zona de eKclusl6n no cambiará de Inmediato la 

sltuacl 6n sobre el terreno, pero que confla en que los 

serbios sean lo suficientemente prudentes paro 

mantener sus aulones en tierra, y agreg6 que sobre 

euentuates represalias contra los ca&cos azules de la 

ONU, aseguró que están preparados para cualquier 

euentualldad. 

Este mismo 12 de abrll, Estados Unidos 

conflrm6 que ha aceptado aplazar, a pstlc16n de Rusia, 

la uotaclón de las nueuas sanciones contra Yugo111eula en 

el Consejo de Seguridad de le ONU. (82) 

nceptaron el aplazamiento hasta el 26 

------------------------------------------------(81) Op. Cit. págs. l y 14. 
(82) RP, UP 1, RFP y EFE, EKcélslor, Sección Internacional, 
Sarajeuo, Jueues 14 de abril de t 993, pégs. 3 y 27. 
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de abril, y el ministro ruso de asuntos e11terlores, 

declaró que la postergación de la resoluclón constituye 

una últlma oportunidad que debe ser utlllzada por los 

serbios para lograr un acuerdo reallsta. 

Mientras el mediador estadounidense 

ulajaba hacia SaraJeuo, se Informó que al menos 56 

personas murieron y 73 resultaron heridas en un ataque 

serbio contra Srebrenlca. (83) 

Funcionarios de Naciones Unidas 

declararon que han decrecido a un nluel peligroso los 

suministros de allmentos. (84 l 

Jhon McMlllan, uocero da la oficina dol 

Rito Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados 

(RCNUR), declaró que seis camiones con 899 personas a 

bordo, entre ellas 158 heridos y enfermos cruzaron la 

linea del frente qua separa al Ejército bosnio-compuesto 

en su mayorla de musulmanes- de las fuerzas serbias en 

la carretera de Bratunac, a 18 kilómetros al norte de 

Srebrenlca, con destino a Tuzla. (85) 

(83) Dp. Cit. pégs. 3 y 27. 
(84) Unltod Netlons, Depertarnent of Publlc lnforrnatlon, 
News Couerage, Segurlty Councll Decides to Rllow 
Delleueres of Essentlal Humanltarlan Supplles to 
Yugoslaula, New York, Rprll 1993, pág. s. 
(85) Dp. Cit. pág. 9. 
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El comandante en Jefe de los cascos 

azules, eHlgló un despliegue lmperatluo de sus hombres 

en Srebrenlca para eultar un bailo de sangre. 

srebrenlca es una ciudad atestada con 

decenas de miles de refugiados, es uno de sólo tres 

sectores en poder del gobierno de Bosnia controlado por 

los musulmanes. 

Los serbios de Bosnia esperan reclamar 

el este, como Bosnia orienta! y sumarla a la serbia 

adyacente en una "Gran Serbia". 

Un funcionario de alto rango de Naciones 

Unidas que se encontraba en Sarajeuo, eHpresó su horror 

al presenciar la magnitud de este ataque' contra la 

poblaclón clull de Srebrenlca, u eHclamó que "esperaba 

personalmente que ardiera en la esquina más callante 

del Infierno el comandante serbio que habla ordenado el 

ataque a Srebrenlca. Espero que su suei'ío resulte 

lnterrrumpldo por los gritos de los niños y sus madres. 

Estoy horrorizado y deben poner un punto flnal ·a esto. 

No se puede reducir la gente a la alternatlua de ser 

desalojada como ganado o ser asesinada como oueJas". 

(86) 

(86) "Mueren 56 Personas al Atacar Srebrenlca Fuerzas 
Serbias", EHcélslor, martas 13 de abrll de 1993. 
sarajeuo, Bosnla-Herzegoulna, pág. 27. 
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Este ataque serbio uloló las 

conuenclones Internacionales que prohibe los ataques 

contra la población clull. 

El 17 de abril el Consejo de Seguridad, 

uotó en su resolución 820, que se aislará totalmente a 

Yugoslaula (Serbia 1J Montenegro) del resto del mundo si 

los serbios siguen rechazando el plan de paz de los 

negociadores Uance-Owen. (87) 

Esta resolución de bloqueo aéreo, 

terrestre, naual y económico es considerada como la más 

seuera jamás decidida por la ONU contra ese pals. 

En una reunión sin preceilantes, 

efectuada en Sarajeuo entre los dos comandantes do 

Serbia u el del gobierno de Bosnia, encabezado por los 

musulmanes, se firmó un compromiso de que los 

defensores musulmanes de Srebrenica entregarán todas 

sus armas a los canadienses. Horas después de la firma 

del acuerdo, 138 soldados canadienses de las fuerzas de 

paz de Naciones Unidas entraron en Srebrenlca. 

Según el acuerdo, las fuerzas bosnias 

que se hallan en el perlmetro deberán entregar sus 

------------------------------------------------(87) Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, Resolución 
820 (1993) Celebrada el 17 de abril de 1993, S?/RES/820 
(1993), New York 1993, pág. 4. 
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armas a la UNPRDFDR, mientras las fuerzas serbias, 

mucho más numerosas y mejor equipadas, deberán 

permanecer en el eHterlor, y por ende no serán 

desarmadas. Todas las armas de apoyo de ambas partes 

como callones, cohetes y arllllerla está congelada. (88) 

El acuerdo fue concertado bajo la 

amenaza de una total lnuaslán a Srebrenlca y equluale 

en la práctica a su rendición, uno de los tres últimos 

baluartes musulmanes en la reglón oriental de Bosnia. 

No obstante lo anterior, se aseueró que 

el acuerdo no significa la rendición, pero que la historia 

de Bosnia muestra numerosas treguas que no fueron 

respetadas y eHlsten graues riesgos potenciales. 

Diplomáticos occidentales multiplicaron 

sus pedidos de una lntaruenclán mllltar directa para 

detener el auancc de los serbios. 

La República Federal Yugoslaua (Serbia y 

Montenegro) declararon que defenderán resueltamonta 

su soberanla. 

EL 19 de abril, la ciudad de Zenlca, a 

-----------------------------------------------(88) Reuter, EFE, RFP, RP, RNSR y UPI; EHcélslor, Sección 
1 nternaclonal, Washington 19 da abril de 1993, págs. 3 y 
1 l. 
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unos 100 kilómetros al noroeste de Sarajeuo, se utó 

sometida a un Inesperado ataque artillero que causó ta 

muerte de por lo menos 16 personas de la población clull. 

fn este bestial ataque a cargo de croatas, también 

resultaron heridos otras 40. (89) 

En el escenario del enfrentamiento, los 

helicópteros de Naciones Unidas desalojaron a 580 

heridos de Srebrenlca, a donde llegó un conuoy de ayuda 

humanitaria; mientras que Rusia abogó por los serbios y 

reiteró su pedido do que sea r.:iuocada la dlulslón de 

Bosnia preulsta en el plan Uance owen, (9D) 

Algunas acciones emprendidas Junto con 

las que se están e11amlnando actualmente, podrán 

reforzar el embargo decidido contra atnunos paises 011-

yugostauos, en particular contra Serbia, que ahora no 

sienten los efectos de la medl da. 

El canciller alemán propuso que Serbia y 

Mont~negro sean totalmente aislados de los organismos 

Internacionales, en ulsta de que los acontecimientos en 

Bosnia han dejado en claro una uez más que la Jefatura 

serbia sigue determinada a crear hechos consumados con 

procedimientos militares; pero se declaró en contra de la 

(B9) Op. Cit. pág. 1. 
(90) Op. Cit. pég. 11. 
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lnteruenclón mllltar a gran escala, pues ésta resultarla 

Ineficaz y causarla más ulctlmas en ambos mandos. (91) 

El 28 de abrll el Presidente de los 

Estados Unidos analizó la poslbllldad de lanzar un 

ataque aéreo allado como fórmula para detener el 

uergonzoso pero lneHorable auance serbio sobre el BH 

Estado yugoslauo. (92) 

Mientras tanto, en la ciudad de Zenlca se 

reunieron, Junto con el general de Naciones Unidas, los 

comandantes croata y musulmán, cerca de la deuastada 

ciudad de Ultez, quienes acordaron transmitir órdenes 

Inmediatas para el cese de las hostilidades. No firmaron 

ningún documento, pero ambas partes acordaron 

conuocar comisiones conJuntas para cumplir ·1a orden de 

cese al fuego. (93) 

En el parlamento estadounidense, el 

presidente del Subcomité de nsuntos Europeos y senador 

demócrata, se pronunció en pro del bombardeo de 

posiciones serbias de artlllerla y por el leuantamlento 

del embargo de armas contra Bosnia, proposición éstn 

que requerirla de la acción del Consejo de Seguridad lle 

(91) Op. CI t. pág. 1 t. 
(SZ) Naua José Manuol, Corrn:::por.nl de Ettcélslnr, 
Sección Internacional, Washington, or:., martes 29 de 
abril de 1993, págs. 3 y 20. 
(93) Dp. Cit. pág. 20. 
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la politlca 

adoptada por el Presidente de los Estados Unidos, 

acus6 a la Casa Blanca de no hacer una sola cosa para 

cambiar el conflicto en los Balcanes, ya que considera 

que la actitud tomada por la admlnlstracl6n de Clinton y 

de su predecesora resultaron bastante tlmldas ante la 

polltlca serbia de limpieza de musulmanes y por su 

pasluldad ante los reportes de ulolaclones masluas de 

mujeres y masacres de clulles. 

Por tanto, establerl6 que habla llegado 

la hora de que tanto Estados Unidos como la Comunidad 

lnternaclonal, dejaran 

opciones tendientes a 

de pensar 

resoluer el 

en que todas las 

conflicto resultan 

malas, y decidan cuando menos su capacidad para 

eHcoger una o dos de ellas. 

No eHlste un solo analista mllltar ·que no 

esté de acuerdo en que si las fuerzas estadounidenses 

en la reglón reciben la orden, podrian causar seueros 

daf'ios a las posiciones serbias en los alrededores de 

Srebrenlca, cuya calda es considerada corno el mayor 

triunfo de los yugoslauos. 

aseueró 

El Secretarlo de Estado estadounidense, 

que debido al empeoramiento de la situación en 
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se le dé al confllcto 

atención urgente, pero Insistió que la responsabilidad no 

recae e11clusluamente en los Estados Unidos, ya que los 

europeos deben mostrar su disposición a poner fin a un 

escandaloso conflicto en su propio continente. También 

establecl6 que su gobierno está Interesado en utlllzar 

58 mlllones de dólares prculamente autorizados por el 

Congreso, para proueer armas a los musulmanes bosnios, 

acción que también requerirla de la aprobación del 

Consejo de Segurfd;id con relación al embargo de 

armamentos. (94) 

Por su parte, el ulcemlnlstro ruso de 

Asuntos E11terlores declaró que su pafs tiene sus propias 

prioridades y que no ua a enfrentarse con occidente 

sobre los mapas de Bosnia. 

Los serbios abrigaban la esperanza de 

que el Presidente ruso, Borls Yeltsln, fuera derrotado en 

el referéndum, pero fue Iluso pensar que con ello estarla 

Implicado un aumento de la fuerza militar de Serbia, lo 

cual equluald1·fa a recaer en la hlpnósls rusa, en la que se 

basan los serbios al uoltear su mirada a la Madre Rusia, 

lo que de algún modo hecha por tierra la última 

esperanza serbia para cumpllr sus obJetluos, pues al no 

contar con el apoyo de los rusos estarian desprotegidos 

-------------------------·-----------------------
(94) Op. Cit. pág. 20. 
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militar y politlcamente hablando. 

Un comentarista mllltar serbio, destac6 

que las dos peores cosas que han hecho los occidentales 

contra Serbia son que los estadounidenses hallan estado 

mascando chicle mientras dlscutian sobre el Kosouo con 

las serbios, y el que la OTAN, haya aterrorizado a la 

poblacl6n de Banjuluka con un uuelo en su mlsl6n de 

ulgllancla, al sobreuolar esa ciudad, a s61o 488 metros 

de altitud, prouocando el pánico de sus habitantes. (95) 

En tanto que se daban los anteriores 

acontecimientos, la aulacl6n federal yugoslaua 

bombardeaba la ciudad de Neum, en Bosnla-Herzegoulna, 

costa adriática del sur, asl como Clek, regl6n de 

Metlcoulc, y Karaotok, regl6n de Capljlna. (96) 

Rslmlsmo, los habitantes de Gosplc, a 

unos 288 lcllómetros al sur de Zagreb, entraron a los 

refugios cuando el Ejército Federal utlllz6 callones 

contra la ciudad croata. (97) 

Unos 180,888 habitantes de DalJ, cerca 

de Osljek, fueron eHpulsados por el Ejército Federal y los 

C95i-ñNsñ~-ñF"P",--El:"E-ü--ñeüt;~,--L;--J-o-;.-;¡;;¡;~-se-c~i'óñ'"-;Ei 
Mundo•, Belgrado, sébado 24 de abril de 1993, pág. 45. 
(96) Op. Cit. pág. 45. 
(97) RFP y Reuter, EHcélslor, Sección lnternaclonal, 
Sarajeuo, lunes 24 de abril de 1993, págs. 3 y 14. 
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autonomistas serbios, para que la reglón sea 

étnicamente pura, antes de que lleguen las fuerzas de 

protección de la ONU. (98) 

Como se puede obseruar, pese a les 

presiones Internacionales contra Serbia, ésta no se 

retira ni reconoce el poder central bosnlaco. Por ello la 

Comunidad Europea desalentada por la continuación de la 

ulolencla entre grupos étnicos en Bosnla-Herzegoulna, 

está considerando la poslbllldad de suspender la misión 

de paz en esta república. 

La situación es dramática, todaula hace 

algunas . semanas la paz pare el a más cercana cuando las 

distintas facciones parecian llegar a un acuerdo 

respecto al plan para dluldlr el Estado en cantones según 

la composición de su poblaclón étnica, y bajo un 

gobierno central. Pero el acuerdo se desbarató debido a 

la dluersldad de Interpretaciones. 

Serbia y el Ejército Federal Yugoslauo 

son los responsables de fomentar la ulolencle en Bosnia, 

donde le luche iniciada desde que la república proclamó 

su Independencia ha dejado centenares de muertos. (99) 

No obstante, los serbios acusan al 

(98) Op. Cit. pág. 14. 
(99) Op. Cit. pág. 14. 
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gobierno estadounidense de haber reconocido la 

Independencia de Bosnia, Croacia y Eslouenla, !I de 

ponerse del lado de los musulmanes !I los croatas en la 

crisis yugosraua. 

Durante los últimos dlas del mes de 

abril, la situación en la EH-Yugoslaula se agrauó y los 

ataques en contra de la poblaclón clull se recrudecieron. 

En el mes de mayo la EH-Yugoslaula fue 

suspendida de la Organización Mundial de la Salud (DMS), 

esta medida fue adoptada después de una batalla 

procesal que duró tres horas, por lo que la República 

Federal de Yugoslaula no participará en los trabajos de 

sus órganos prlnclpales u subsidiarlos de dicha 

Organización. (t UD) 

Sin embargo, debe decirse que la 

eHcluslón pura y simple de un Estado no está preuista en 

los Estatutos de la OMS. 

Rnta tal medida, el embajador yugoslauo 

al comparecer frente a ese organismo, protestó 

enérgicamente porque considera que ésta es una sanción 

Ilegal !J eHhortó a los asistentes a no participar en este 

crimen cometido contra el pueblo de su pais, y euocó la 
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muerte lenta de millones de personas a causa de las 

sanciones. 

La Asamblea aceptó la resolución u dejó 

claro que si la República Federal de Yugoslaula (Serbia y 

Montenegro) desea reingresar como uno de los 185 (ahora 

184) miembros de la OMS u de la ONU, deberá seguir el 

procedimiento de admisión que se establece para 

cualquier nueuo Estado y que permite ocupar un sitio en 

la cuadragésima SeHta Asamblea a las eH-repúbllcas 

yugoslauas de Bosnla-llerzegoulna, Croacia, Eslouenla y 

Macedonia. ( 1O1) 

Radouan Karadzlc, lider bosnio-serbio, 

firmó el acuerdo de paz, pero aún prosiguen los 

combates. 

Estados Unidos está aún dispuesto a 

lnteruenlr militarmente en cooperación con la ONU, si no 

se cumplen los acuerdos pacificadores firmados por las 

tres facciones. ( 102) 

Las autoridades británicas se opusieron 

rotundamente a leuantar el embargo de armas, pues 

temen que esto pueda Incendiar los Balcanes de 

(1e1) Dp. Cit. pág. 53. 
(102) RFP, DRS, EFE u Reuter, El Unluersal, Sección 
Internacional, Belgrado, martes 4 de mayo de 1993, 
págs. 1 y 19. 
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armamento !I aumente el Indice de brutalidad y 

destrucción en el conflicto. 

Mientras corren los uatlclnlos de que en 

el Parlamento serbio-bosnio se acepte el plan de paz o 

no, éstos reaccionaron bombardeando Sarajeuo con 

artlllerla. 

El 4 de mayo la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte completó sus planes para anular una 

fuerza multlnaclonal de 60,000 hombres, para hacer 

cumplir un acuerdo de paz en Bosnia, este es el mayor 

despliegue mllitar occidental desde la guerra del Golfo 

Pérsico en 1991. (103) 

El despllegue Inicial poclrfa comenzar si 

el autotltulado Parlamento serbio-bosnio no aprueba 

finalmente el acuerdo de pa2'. 

Este plan mllltar aún no es aprobado por 

Naciones Unidas ni los aliados occidentales han 

comprometido las fuerzas necesarias para lleuarlo a 

cabo. 

Sin embargo, la alianza de 16 Naciones 

------------------------------------------------( 193) Reuter, EFE, !I RP, El Unluersal, Sección 
1 nternaclonal, Bruselas, martes 4 de mayo de 1993, págs. 
1 y 4. 
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está dispuesta ha hacer cumplir el plan de paz que 

dluldlrla a Bosnia en 10 reglones, en representación de 

la Organización de Naciones Unidas. 

La operación serla dirigida por el 

comandante de las fuerzas de la OTAN en el sur de Europa 

11 se trasladarla desde Nápoles, llalla, hasta Zagreb, en 

Croacia 11 Bosnia. 

Estados Unidos esté preparando el anulo 

de Z8,8BO a ZS,BBO hombres, paracaidistas e Infantes de 

marina apoyados por tanques blindados. (104) 

Francia acordó poner una fuerza maslua 

de paz de la ONU en Bosnia, rápidamente si los serbios

bosnios aprueban el plan de paz, pero postergó un:i 

decisión sobre lo que harán si estos lo rechazan. ( 1115) 

Butros Ghall, Secretarlo General de la 

ONU, propuso que la puesta en marcha del plan de paz 

para Bosnla-Herzegoulna sea confiado a una fuerza de 

hasta 78,BBB cascos azules, actuando bajo la bandera de 

la ONU 11 bajo una comandancia unificada. (106) 

Además, propusó que se cree en la Haya 

(104) Op. Cit. pág. l. 
(105) Op. Cit. pág. 4. 
(106) Op. Cit. pág. 4. 
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un Tribunal Internacional para la EH-Yuaoslaula, 

compuesto de once magistrados, quienes sólo podrlan 

pronunciar penas de reclusión contra los autores de 

crlmenes de guerra. 

El plan de la ONU, preué aparte de la 

operación militar y la ulgllancla del alto al fuego, la 

separación de las fuerzas, la superulclón de las armas 

pesadas, la participación de personal clull destinado a 

tareas en et plano polltlco de los derechos humanos, del 

regreso de los refugiados, de la a¡¡uda humanitaria y del 

control de las fronteras. 

En caso de que el plan de paz fuere 

ratificado, la OTRN prepara planes para desplegar a más 

de 59,000 soldados. (107) 

Estados Unidos y Francia no eHcluyen 

ninguna nueua medida contra los serbios de Bosnia, en el 

supuesto do que éstos rechazaran el plan de paz Uance 

Dwen. 

Los europeos mantienen sus reseruas 

sobre un euentuat uso de la fuerza en Bosnia procedente 

de Estados Unidos y se oponen al leuantalmlento del 

embargo de armas que beneficiarla a tos musulmanes, 

------------------------------------------------( 107) Dp. Cit. pág. 4. 
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pues destacan que estas medidas pueden alentar a los 

serbios a rechazar el plan de paz sobre Bosnia. 

El Parlamento serbio-bosnio, rechazó el 

6 de ma110, el plan de paz, 11 su llder, Radouan Keredzlc, 

hizo un apremiante llamado a occidente para que no 

lnteruenga militarmente en Bosnia. La Asamblea serbia 

conuocó a un referéndum para el 15 11 16 de ma110 

próHlmos, para consultar al pueblo sobre el plan de paz 

!Jance-Dwen. ( 100) 

Por su parte la nueua Yugoslaula decidió 

Imponer un embargo económico de hecho contra los 

serbios de Bosnia para sancionarlos por su negatlua a 

ratificar el plan de paz, sin embargo el cordón umblllcal 

no será completamente cortado, 11a que 1o·s enulos de 

medicinas 11 alimentos continuarán. 

No se trata de que la auuda a los serbio

bosnios asflHle a la econornla de Serbia, mientras las 

condiciones para la paz en Bosnla-Herzegoulna eHisten. 

Los dirigentes serbios son acusados de 

ululr confortablemente en Belgrado, al margen de los 

sacrificios Impuestos a su pueblo. 

(100) DAS, RP, RFP y UPI, EHcélslor, Sección 
Internacional, SaraJeuo, jueues 6 de mayo de 1993, págs. 
3 11 15. 
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Lord Dwen adulrtló que una acción 

mllltar puede tener dos efectos: poner en peligro a los 

cascos azules desplegados en la zona y las operaciones 

humanitarias en Bosnia, y uoluer a unir a los serbios. 

El lider bosnio, Radouan Karadzlc, se 

unió a las aduertenclas de Dwen, pues establecló que una 

lnteruenclón mllltar no pondrfa fin al conflicto, sino que 

sólo conducirla a más muertos. 

La Rsamblea serbia no rechazó el plan de 

paz, el ejército serbio-bosnio está en fauor de ella y no 

dará ningún paso en territorio e11tranjero. 

Karadzlc, declaró que fueron arrastrados 

a esta tragedia por la comunidad lnternaclonal y que 

sufrlrlan y se defenderlan ellos mismos contra cualquier 

1 n te ru en c 1 ó n lnternaclonal, pu¡is la comunidad 

Internacional los habla dejado sin poslbllldad de elegir y 

cuando la gente está desesperada, realiza actos 

desesperados, estableció también que los serbios no 

buscan demorar el plan, y que su decisión no Implica una 

nueua estrategia, pues sus uldas y destino están en 

Juego, por lo que tienen que decidir como nación, todos 

juntos. (11l9) 

!lñ91--ü¡;1:--añs~--n-rf>--¡¡--¡¡¡;;--E:1--ü~ü0¡:~;¡:--s-i.;-clóñ 
Internacional, Belgrado, lunes Hl de mayo de 1993, págs. 
1 y 13. 
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Los serbios, según Karadzlc, están 

dispuestos a aceptar la paz, lo que no pueden aceptar es 

una decisión suicida como la que presentan los mapas 

Dance Owen. ! 110) 

Señaló que lo gustarla que los 

estadounidenses estuuleran mejor Informados sobre lo 

que está pasando y que fueran directamente al área en 

conflicto para que se dieran real cuenta de los 

acontoclmlontos. 

R su uez, los diputados serbios afirmaron 

que tenlan plena conciencia de que una de las posibles 

consecuencias de su decisión podrla ser la lnteruenclón 

mllltar occidental, y esperaban fuertes reacciones y las 

graulslmas consecuencias que podrla acarrear a su 

pueblo la decisión que hablan tomndo, por lo que los 

dirigentes serbios rec!oblarlan sus esfuerzos 

c!lplomátlcos para conjurar las amenazas que pesan 

sobre ellos. 

No obstante, se encuentran preparados 

para las uluas reacciones en el mundo, u declararon que 

no hablan rechazado el plan, que lo única que hicieron 

fue confirmar su decisión de consultar al pueblo antes 

de pronunciarse sobre alnun<i decisión. 

(110) Op. Cit. pág. 13. 
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El General Francés de las fuerzas de 

protección de Naciones Unidas en Bosnia, estableció que 

sólo se recurrlrla a una lnteruenclón mllltar como últlmo 

recurso, pues eHlste una uolUntad manifiesta, al más 

alto nluel, de las tres partes, si bien la comunidad 

Internacional se reserua medios do presión. 

Slodoban Mllosoulc, Presidente de 

Serbia, se declaró conuencldo de que las negociaciones 

de paz continuarán y terminarán con éHlto. 

Calificó de Irresponsable la decisión de 

la Rsamblea serbio-bosnia de rechazar el plan de paz. 

Mientras tanto, el Consejo de Seguridad 

de Naciones Unidas declaró que Sarajeuo, Tuzla, Zapa, 

Gorazde ¡¡ Blhac, deben ser consideradas como áreas 

seguras bajo el control de Naciones Unidas. (111 l 

En esta resolución se pide a las fuerzas 

serbio-bosnias se retiren a un punto donde no 

constltu¡¡an una amenaza a los pueblos y sus habitantes. 

En dicha resoluclón también se 

mencionan a Srebrenlca, que tiene un escudo de 220 

¡110-Ñ~t~l0;0-ña"dl~-Ñ;ci~~~;-ü;id-a~~-ºªP;r¡;~~~i~-d; 
Información Pública, Nueua York, lunes 12 de mayo de 
1993, pég. 2. 
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aunque 

carece de agua, electrlcldad y otros 

que necesitan desesperadamente sus 

La resolución es una medida preulsorla 

dirigida a Interrumpir los ataques contra las zonas 

sitiadas. 

Un redloaflclonado Informó que los 

serbios hablan derrotado a los defensores del poblado de 

Zapa, aunque no mencionó matanzas. 

EHlste una recomendación hecha al 

Consejo de Seguridad para que amplie el rriando de las 

fuerzas de Protección de Naciones Unidas en Bosnia, con 

el objeto ele que sus tropas puedan lnteruenlr e 

lnuestl gar los casos de ulolaclones graues del Derecho 

Humanitario Internacional. 

En tanto que, el Parlamento Europeo se 

pronunció por el rápido reconocimiento de Macedonia 

como parte de los Estados de la Comunidad Europea. En 

un documento sobre la tutela de los derechos humanos 

en Europa, los diputados comunitarios afirmaron que la 
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protección do las mlnorfas os una condición esencial 

para el reconocimiento de Bosnla-Herzegoulna, Eslouenla 

y Croacia, y constituye uno de los motluos para 

el reconocimiento de la EH-República de Yugoslaula. 

(112) 

El 18 de mayo actual, el Ministro ruso de 

Relaciones EHterlores, propuso un plan de cuatro puntos 

que uendrfa a reforzar el de Uance Owen, para poner 11n 

a la guerra entre Bosnia y Serbia. l 113) 

Este plan conocido como el "Plan 

Yeltzln• propone: 

1 El cierre de la frontera serbio-bosnia. 

2 Rpllcaclón completa de las sanciones de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

3 Instauración Inmediata de zonas de seguridad 

en Bosnla-Herzegoulna. 

4 Formación en breue de un tribunal. 

La inlclatlua rusa incluye el control 

c1121-ñ-Ñsñ.--[1--u;1;e~~~1~--s-~~ló~--1~i;~;;c1;~~~ 
Estrasburgo, lunes 12 de mayo de 1993, págs, 3 !! 12. 
(113) RfP, Reuter, RNSR y EFE, El Unluarsal, Sección 
Internacional, Bonn, domingo 18 do mayo de 1993, pág. 1 
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lnternaclonal de las fronteras entre la nueua Yugoslaula 

y Bosnia. 

En esta misma fecha se firmó un acuerdo 

de paz entre croatas y musulmanes bosnios, en la ciudad 

de Medgugorje al sur de Bosnia, bajo tos auspicios 

de la Comunidad Económica Europea (CEE) y de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Este acuerdo preué, entre otras cosas, la 

separación de los beligerantes y su retirada e los 

cuarteles a partir del dla siguiente al de su firma. 

En tanto que el Secretarlo de Estado de 

los Estados Unidos y su Presidente declararon que no 

estaban seguros de que el plan para Bosnia de le ONU 

siguiera siendo u!able frente al reciente rechazo de los 

serbia-bosnios y que pese a tos resultados oftclalas de 

un referéndum entre los serbios bosnios, su llder, 

Radouan Karadzlc declaró muerto el plan. 

Este plan ya habla sido aceptado por las 

otras partes enuueltas en el conflicto, los croatas ll los 

musulmanes. 

Unas 134,BIHl personas han muerto y 

ettlsten un número slmllai'" lle personas desaparecld;;s 
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desde que la guerra comenzó. (114) 

las gestiones diplomáticas se han 

centrado en el plan redactado por Uance Dwen que 

dluldlrfa a Bosnla-Herzegoulna en 10 proulnclas étnicas 

semlautónomas, con el control de Sarajeuo, la 

capital, compartido por croatas, musulmanes y serbios. 

En ningún momento ha eulstldo pleno 

conuenclmlento de que los serbios bosnios apllquen el 

acuerdo, a pesar de haber sido firmado por su llder en 

los primeros dlas de mayo. 

según algunos analistas serf a 

moralmente dudoso y dafiarfa a las prioridades de 

seguridad naclonal la presencia de los Estados Unidos en 

Bosnia. La atrocidad subre la ofenslua serbia en Bosnia 

no es un sustituto de la eualuaclón de los hechos en el 

terreno y cómo se relaclonan los Intereses de Estados 

Unidos. Es dlffcll uer que la situación debe ser de mayor 

Importancia geoestratéglca. 

Los Balcanes ya no son "la poluora de 

Europa" en la Intersección de tres difuntos Imperios: el 

Rustrohúngaro, el Ruso y el Otomano. 

(114) Unlted Natlons, Hlgh Commlssloner far Refuges, 
•on the Uerge of Dlsaster", Nueua York, May 1993, pág. 
3. 
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están 

conformes con el sufrimiento de los musulmanes en 

Bosnia, pero no tienen ni la Inclinación ni la habilidad 

para una lnteruenclón militar serla. 

NI siquiera eHlste un graue riesgo de una 

uenganza económica musulmana. Bosnia parece ser más 

un tema emoclonal para los eruditos estadounidenses 

que para los politlcos en el Calro, lslamabad o en 

Rlyadh. 

Para los europeos es reuelador que 

aunque eHlste entre ellos una fuerte desaprobación de 

la conducta serbia, se muestran renuentes a apoyar las 

opciones mllltares, eHcepto por aquellas que 

Internacionalmente están de acuerdo y apoyan a las 

principales combatientes. 

Pera es Importante que anallzemas 

algunas puntas de comparación con relación al conflicto 

yugaslaua, para poder percatarnos que en el casa 

concreta, no se han tomada las medidas enérgicas y 

necesarias para poner fin a la guerra clull que se ulue ·en 

el antiguo pals yugaslaua. 

El liderazgo de Estadas Unidos fue 

Indispensable para establecer una coallclón en la Guerra 
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del Golfo Pérsico, pero a diferencia de la ocupación 

lraqul de Kuwait, el canfllcto en Bosnia se asemeja más 

al molde de una guerra clull que a una agresión 

eHtrenJera. 

Ninguna nación en las afueras de las 

llmltes de la EH-Yugoslaula teme a conuertlrse en la 

próHlma ulctlma de los ser!Jlos. En contraste con Kuwait, 

Bosnia nunca ha sido un allado estadounidense y 

tampoco eHlste petróleo alll. 

Estados Unidos 

geopolltlca. 

Es dificil Justificar la lnteruenclán de 

en terrenos de moral as( como en 

Todas las partes en la guerra de Bosnia 

han cometido atrocidades, aunque los serbios 

cometieron más que los otros, en parte debido a los 

auances militares, que les dieron mayores 

oportunidades. 

Paradójicamente debido a la Insistencia 

de occidente, de que la milicia de Serbia estuulera fuera 

de la confrontación, la batalla se asignó a la mlllcla mal 

disciplinada serbia en Bosnia, y es precisamente esto 

último lo que Incrementó los abusos. 
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De la anterior se puede uno cuestionar: lRealmente se 

puede creer que las fronteras de la EH-Yugaslaula, 

del Mariscal Impuestas par el régimen comunista 

Tita 11 basados en su historia 11 en la 

demagrafla, deben tratarse como sagrados?. 

Considera que no, puesto que no debemos 

oluldar que eHlste un derecho 11 un principio 

fundamental, que es el de la autodeturmlnaclón de los 

pueblos, pero siempre que se respeten a los cludadanoo 

de un pueblo 11 se establezcan nueuos limites 

terrltorlalos mediante los acuerdos negociados 11 nunca 

a traués de una guerra clull, como es el caso que nos 

ocupa, por lo que repruebo la ulolencla 11 la ulolaclón 

flagrante a los derechos humanos de la población clUll 

en Yugoslaula 11 a las normas del Derecho' Humanitario 

lnternaclonal, u condeno el genocidio que en aras del 

poder terrltorlal se está dando en el corazón de Europa 

ante los ojos e11pectantes y la Impotencia de la 

comunidad Internacional de poner fin a esta masacre. 

Para que Estados Unidos lleue al mundo a 

Imponer un castigo especia! a Serbia, requiere una moral 

lmperatlua, que en el caso no eHlste, pues no sólo no han 

sido suficientes las medidas económicas adoptadas 

contra los serbios en Bosnia, sino que se han pasado por 

alto las ofensluas croatas que han ulolado los acuerdos 
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preulamente firmados y que han sido respaldados por los 

Estados Unidos. 

Los costos de un moulmlento antlserblo 

son serlos. Serbia tiene una posición ulgorosa y un 

acercamiento occldental más balanceado dará a los 

moderados una oportunidad. 

Para poder tomar decisiones sobre el 

conflicto bosnio el Presidente de los Estados Unidos, 

deberla recordar que la arrogancia del poder Junto con la 

falsa moral y la falta de razonamiento estratégico son 

prescripciones de un desastre. 

No eHlsten opciones perfectas, pero con 

un compromiso es aún posible dar a los musulmanes la 

soberanfa a cambio de ajustes de fronteras. La tierra a 

cambio de Independencia y paz era la fórmula de la 

Europa del slglo 11111 para solucionar la crisis de los 

Balcanes. 

El plan Uance Dwen no es un arreglo 

perdurable, pero de llegar a realizarse, dlsmlnulrfa el 

sufrimiento y loc.,llzarfa el conflicto. 

Pienso que esta última es la mejor 



167. 

opción aun cuando resulten afectadas mlles de famlllas 

que no podrán uoluer a sus hogares orlglnales. 

En los últimos dlas de mauo se elaboró un 

Plan Conjunto para solucionar el conflicto en Bosnia, 

este plan fue firmado por Estados Unidos, Rusia, Franela, 

Gran Bretaiía y Espafia. 

El proyecto es un Programa de Acción 

Conjunta que establece 6 zonas de seguridad para los 

clulles musulmanes protegidos por tropas de Naciones 

Unidas, en él se ofrece una esperanza mlnlma o nula de 

acabar con la guerra y oquluale a eliminar a Bosnia como 

Estado pero ratifica el statu quo en tierra; también 

recomienda la creación de un Tribunal de Crlmenes de 

Guerra, continuar con Ja eHclusJón aáraa sobre Bosnia y 

el libre acceso de Ja población Bosnia a la ayuda 

humanitaria. (115) 

El Presidente bosnio, ílllja Jzetbegoulc, 

hizo un llamado a la cludadanla, para que rechazaran la 

lnlclatlua de paz apoyada por los Estados Unidos, pues 

ésta es totalmente Inaceptable ·para los bosnios, y 

seiíaJó que su gobierno no participará más en uanas 

negociaciones. 

------------------------------------------------( 1l5) RP, Reuter, flFP !J EFE, Eucélsior, Sección 
1 nternaclonal, S;:rajeuo, lunes 24 de mayo da 1993, págs. 
3 y 23. 
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Estableció que el proyecto aprobado en 

Washington recompensa la agresión serbia en Bosnia, 

que el agresor no se ua a retirar de los territorios 

ocupados, que su pueblo, que he sido eHpufsado, no podrá 

uoluer a sus hogares y que las zonas de seguridad que 

preué el plan no son más que un Intento de poner a los 

bosnios en reseruas, seiialó que todos los ciudadanos 

deberlan unirse y recurrir a todos los medios dlsponlbles 

para defender su patria Independiente y soberana. 

SI el plan Uance-Dll.ten está muerto no es 

culpa de Bosnla-Herzegoufna y ésta tiene el derecho a 

combatir para la superuluencla de su pueblo. 

Por su parte, el llder serbio en Bosnia, 

Radouan ICarad:dc, propuso se lleuaran a cabo 

conuersaclones con musulmanes y croatas, además 

seiiafó que consideraba t'eallsta la estrategia para 

contener fa guerra clull que se habla tomado en 

Washington. ( 116 I 

Karadzlc agregó que serbios y croatas 

podrlan ayudar a los musulmanes a establecer un estado 

ulable en Bosnia central. lnuftó al Presidente musulmán, 

RllJa lzetbegoulc y al dirigente croata, Mate Boban a 

entablar conuersaclones cara a cara para discutir 

(116) Op. Cit. pág. 2. 
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asuntos territoriales, asi como a establecer un acuerdo 

politlco que Incluya territorios razonables para los 

musulmanes en Bosnia. (1171 

Satisfecho por la cumbre ministerial 

celebrada en Washington, el llder serbio propuso al llder 

musulmán que en lugar de la guerra total participe su 

pueblo en un partido de futbol y manifestó que si el 

líder musulmán habla hecho un llamamiento a la guerra 

total, él lo hacia para que el pueblo musulmán 

participara en un partido on el que serla mejor medir sus 

fuerzas en el campo deportluo que en ol de batalla. f.o 

que significa una clara burla de parte del llder serbio a 

las serlas negociaciones que se lleuan a cabo para poner 

fin al conflicto y sólo enardece con sus declaraciones los 

ánimos del pueblo musulmán. 

En la actualidad, los serbio-bosnios que 

antes de la guerra constltulan el 323 de la población 

total, controlan cerca del 7113 de los territorios do 

Bosnia en lo que proclamaron su República Serbia. (118) 

la OTAN (Organización del Tratado del 

Rtlántlco Norte) se pronunció porque el plan Uance-Dwen 

siga siendo el fundamento de una solución politlca de 

(117) Op. Cit. pág. 23. 
( 118) RFP, Ewcélslor, sección Internacional "Los Serbios 
de Bosnia entre la Calma y el Desafio", Pala, Bosnio, 
lunes 24 de mayo, pág. 7. 
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la crisis yugoslaua, y se manifestó en contra del Plan 

Conjunto propuesto en Washington, ya que éste está 

uaclo de contenido polltlco, perjudica a los más déblles 

y puede Interpretarse como una aceptación de tas 

conquistas terrltorlales de los serbios. ( 119) 

En relación a la lmplantaclón de un 

Tribunal Internacional para Crimenes de Guerra, el llder 

serbio-bosnio, Radouan Karadzlc, declaró que su Estado 

no entregarla en e11tradlclón a los acusados de haber 

cometido tales lllcltos y calificó IR decisión del Consejo 

de Seguridad como una soluclón e11tremadamente 

problemática y agregó que Naciones Unidas estaba 

haciendo muchas cosas que arrulnarlan la credlbllldad de 

esa organización lnternaclonal. ( t 20) 

Manifestó que los crlmtn;:ites de guerra 

sólo deblan ser enjuiciados por tribunales serbios, ya 

que serbia tiene un tribunal judlclal autónomo y 

derechos soberanos para proporcionarle justicia a 

aquellos que cometieron crlmenes, ya fueran éstos 

serbios, croatas o musulmanes y agregó que tas Naciones 

Unidas no hablan reconocido a la Rep6bllca de Srpska 

como un estado Independiente y soberano y que sólo·· 

cuando el organismo Internacional lo haga, los serbios 

------------------------------------------------1119) Dp. Cit. pág. 7. 
(128) UPI, Reuter y EFE, EHcélslor, Sección Internacional, 
Belgrado, miércoles 26 de mayo de 1993, págs. 1 y 4. 
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de Bosnia consideran una posible cooperación con un 

tribunal Internacional. 

Como era de esperarse, los serbios de 

Bosnia, rechazaron el plan de paz Uance-Dwen en el 

referéndum efectuado el 15 y 16 de mayo, los lideres de 

la comunidad Internacional no tenlan ninguna 

medida enérgica que aplicar para sancionar a los serbios, 

presionarlos y obligarlos a negociar. 

Fuentes eHtraoflclales Informaron que 

ciertas fuerzas especiales norteamericanas se 

encontraban en territorio de Bosnia, aunque el 

Pentágono lo negó oficialmente, se preciso que esos 

soldados haclan operaciones de reconocimiento que 

mantienen a Washington lncrelblemente bien Informado 

y facilitan Información a los enclaues musulmanes. ( 121) 

Enualentonado por el triunfo del "no• al 

referéndum, el más alto Jefe militar de los serbios, 

amenazó con bombardear Londres si la Organización del 

Rtlántlco Norte atacaba sus posiciones. 

El lider de la comunidad serbia se 

disculpó con la comunidad Internacional y calificó al 

11211--K~--s1rñ;;--ñlmltri~--[1--üñ1u-;,-;;~1:--5;;;.6ñ 
Internacional, Washington, OC., domingo 23 de mayo de 
1993, págs. 3 y 14. 



172. 

Jefe mllltar de Irresponsable por amenazar a Occidente 

sin tener autoridad para ello. 

La Organización del Tratado del Atlántico 

Norte aceptó a Albanla como miembro asociado de ese 

organismo, su Ingreso es una aduertencla a los serbios 

para que no Intenten desestablllzar a toda el área 

balcánica. ( 122) 

Albanla se conulerte en el primer pals 

que no perteneció al anterior Pacto de Uarsoula en ser 

miembro asociado de la Asamblea. 

Serbia ha sido acusada de ulolar los 

derechos de los ciudadanos en la proulncla de Kosouo, 

que limita con Albanla y se encuentra poblada por 

albaneses de origen, lo que ha desatado especulación de 

que si este pais podria uerse también lnuolucrado en el 

conflicto yugoslauo. ( 123) 

Los miembros de la Asamblea de la OTAN 

tienen opciones dluldldas sobre las acciones que se 

deben Imponer a Serbia, mientras que unos se pronuncian 

por el aislamiento de Serbia, otros no quieren tomar una 

decisión concreta y un tercer grupo apoya la 

cli2)-ñ-Ñsñ--ü-ürl.--El-ü~l~er~~1.--se~~1ó;-1.rt~~~;ci~~~I. 
Berlln, domingo 23 de mayo de 1993, pág. l. 
(123) Dp. Cit. pág. l. 
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lnteruenclón mllltar en la EH-Yugoslaula. 

En la Conferencia Mundial sobre los 

Derechos Humanos celebrada en Ulena el 7 de Junio, se 

propuso la creación de un Tribunal Mundial sobre las 

ulolaclones de los derechos de la mujer, que estará 

Integrado por 25 mujeres que BHpondrán los ataques que 

se cometen en las reglones de que proceden. En él 

participaron el 15 de Junio, mujeres procedentes de la 

EH-Yugoslaula, Estados Unidos, Brasil, Perú, Somella y 

Bangladesh, que eHpllcaran fundamentalmente casos de 

ulolaclones de derechos que han sido ocultados por 

tradiciones culturales o en la esfera prluada. (124) 

El 27 de mayo el gobierno musulmán de 

Bosnia aceptó le resolucl6n 836 del Consejo' de Seguridad 

de Naciones Unidas que preué el estableclmlento de li 

zonas de seguridad en Blhac, SaraJeuo, Srebrenlca, 

Gorazde, Zepa y Tuzle, para defender a la población 

musulmana, pero bajo las siguientes condiciones: (125) 

- Que las zonas sean eHpandldas a los 

terrenos ueclnos a las seis ciudades para lnclulr sus 

(124) RFP, RNSA y UPI, El Unluersal, Sección 
Internacional, Ulena, miércoles 9 de junio de 1993, págs. 
1 y 18. 
( 125) Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, flesoluclón 
836 ( 1993), celebrada el 27 de mayo de 1993, New York 
1993, pág. 9. 
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zonas económicas. 

- Que los serbios que las ocupan retiren 

sus armas pesadas de las proHlmldades de las propuestas 

zonas de protección. 

- Que el Consejo de Seguridad emita una 

nueua resolución que reafirme el compromiso con el 

denominado plan Uance Owen. 

Radouan Karadzlc aflrm6 que su pueblo 

tiene derecho a un Estado y lo tendrá, por lo que 

Sarajeuo, la capital de Bosnla-Herzegoulna será suya de 

manera pacifica y polltlca o por las armas. 

Los serbios están dispuestos a negociar 

y a hacer concesiones a los musulmanes pero sin ceder 

Sarajeuo, ya que los serbl.os de Croacia y Bosnia piensan 

reunirse en un Estado unificado, al que no saben todaula 

como han de llamar. 

En tanto, Oauld Owen aflrm6 que la ONU 

mantendrá el bloqueo contra Yugoslaula mientras Serbia 

no autorice la llegada de obseruadores Internacionales a 

la frontera con Bosnia. (126) 

------------------------------------------------( 126) RFP, AP, EFE y UPI, EHcélslor, Sección Internacional, 
Ginebra, Suiza, jueues B de junio de 1993, págs. 3 y 23. 
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Durante Jos primeros dias del mes de 

Junio no hubo cambios radicales en las conuersaclones 

sostenidas por los beligerantes en cuanto a un acuerdo 

pare la adopción del Plan Uance Dwen, sin embargo hubo 

propuestas serbias y croatas para modificar los limites 

del mapa propuesto. 

Estados Unidos aceptó anular fuerzas 

terrestres y aéreas para proteger a la población 

musulmana que so encontraba en las zonas protegidas 

por la UNPRDFDR e lnslstl6 en su propuesta de louanter el 

embargo de armamento que pesa sobre los bosnios

musulmanes. 

En conclusión debemos seilalar que Jos 

esfuerzos por encontrar una solución pacifica al 

conflicto han sido nulos hasta este momento. En la EH

Yugoslaula operan odios ancestrales que motluan las 

actuales atrocidades que se están ululando en su 

territorio por parto de todos Jos bandos y cualquier 

lnteruenclón deberá ser ponderada. 

Tras el desafio do los serbios bosnios, a 

la comunidad Internacional y su falla de seriedad para 

respetar los acuerdos de cese al fuego, el plan Uance 

owen podda decirse que está sopultaclo, por lo que t¡¡nto 

Estados Unidos como los aliados deberian tomar serl:as 
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medidas Incluyendo la fuerza mllltar, para detener el 

genocidio de clulles. 

Las reglones de hecho deberlan pesar 

mél que los Intereses nacionales de los Estados Unidos, 

sobre todo si se considera que deberlan de tomarse en la· 

misma medida que las que obligaron a esa potencia a 

anular a see,eee soldados a defender la dictadura y el 

petróleo de Kuwait. ( 127) 

Estados Unidos debe actuar porque su 

lnegrldad moral, como llder del mundo demócrata está en 

peligro. Occidente no deberla darle una uez más la 

espalda al genocidio en Europa. 

La democracia no está de ninguna manera 

segura en la Europa Central 11 del Este. 

Permitir que la Jnuaslón de la soberana 

nación de Bosnia quede sin castigo anularía una sallal 

peligrosa a aquellos quienes están determinados a 

socauar el progreso democrático y un ejemplo claro serla 

el de la EH-Unión Soulétlca. 

Durante mucho tiempo en este siglo los 

cli1)-ñ~~;ñ~~1-ü;;;~;-5.;;d~r-ü~~ó~r;t;-p;;-ñM;;º~ 
El Uluersal, Sección Internacional, Washington, OC., 
mertes e de Junio do 1993, pág. s. 
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ntños de muchas partes del mundo han tenido que ulutr 

bajo la amenaza de guerra y muerte. 

Cuáles serán los resultados a futuro: 

Actualmente y posterior a ta calda del 

muro de Berlln, Europa Inició unll reacción conuulslua en 

cadena, motluada por las múltiples étnlas que 

comprenden su geopolltlca, esto es, un acomodamiento 

raclal más sumado a los cientos que le han precedido a la 

moderna geografla europea, permanentemente ulnculada 

a los sistemas gubernamentales consecuentes de 

Intereses comerélales, linajes o árboles genealógicos, 

los que tienen como factor determinante el aspecto 

rellgloso, y con ello razón, motluo o prete11to para 

rebeliones y represiones ejempllflcantes durante 888 

afias en Irlanda, sistemáticos en el pais uasco y 

cataluila a partir de la República Espailola y hasta ta 

fecha, ulrtuales en la desmembrada Yugoslaula de ta 

forma como la constituyó el Mariscal Tito y !Imitadas 

como las hoy Repúblicas Checa y Estouaqula, pero no asl 

en la desaparecida Unión de Repúblicas Socialistas 

Soulétlcas, hoy Comunidad de Estados Independientes, 

cuya situación de fondo y de forma modifica la 

geepolítlca europea. 

De ahí, que lo Importante sea el hecho de 
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cimentar, ratificar y conseruar el origen de las culturas, 

suo ldloslncraclas y costumbres, asl como, en el caso a 

estudio, la conuluencla y el respeto mutuo a las demás 

razas ueclnas. 

Toda uez que la historia nos ha enseilado 

que los ueclnos gigantes, llegado el momento, actuan 

bajo la doctrina del •espacio ultal". 

Considero que dadas las apuntadas 

condiciones del conflicto en la nueua Yugoslaula, 

deberla Imperar el orden constltuclonal y la deposición 

de las obllgaclones lnternaclonales con respecto a toda!ll 

las Jurisdicciones lndlulduales sujetas a la 

reorganización de los derechos en la Conuenclón de 

Ginebra, la 6nlca condicionante que deberla preualecer 

serla la de las enmiendas a la Constitución Federal, y 

poner sobre la mesa de negociaciones una nueua 

Constitución para las llamadas reuniones federales, 

como Estados soberanos, lo que dará lugar a la 

Implicación de relaciones mutuas entre éstos y un nueuo 

proceso de conformación de nueuos limites terrltorlales, 

lo que cambiarla su reorganización lnternaclonal, con el 

consecuente cambio de su sistema legal que habrla de 

llegar a Introducir una radlcal transformación en la 

transición de poder. 
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Cabe destacar 10 referente a las 

cuestiones sobre los derechos que han sido derogados 

debido a la crisis e111stente, por ello cabria preguntarse 

por qué na ha sido declarado atín el estado do 

emergencia en Yugoslaula, por qué los procedimientos 

que para notlflcarlo se preulenen en el articulo 4, 

párrafo tercero de la Conuenclón no se han seguido, qué 

medidas se adoptaron para saluaguardar a la poblacl6n 

clull en las recientes operaciones militares por la 

Drganlzacl6n de las Naciones Unidas, qué otras se han 

adoptado para proteger los: més mlnlmos derechos 

humanos, sobre todo los que se reclaman como una 

ulolaclón flagrante y a los que se hace referencia en el 

citado articulo 4, párrafo segundo de la Conuencl6n; y 

qué ha sido del Impactante estado de emergencia 

decretado en Kosouo, cuyo fin era el de garantizar los 

derechos preulstos en la Conferencia de Ginebra, 

particularmente en lo relatluo a la saluaguarda y 

protaccl6n a los lndlulduos o grupos colactluos 

afectados. Algunos miembros de la Asamblea General de 

Naciones Unidas cuestionan adlclonalmcmte si el 

gobierno yugoslauo ha hecho Intentos para ratificar el 

Protocolo adicional de la Conuenclón firmado el 14 de 

marzo de 1998. 

En suma, se puede decir que desde la 

apllcaclón cabal de la Conuenclón en Yugoslaula, el 
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gobierno federal pudo proteger los derechos cluiles y 

polltlcos sólo en Serbia y Montenegro. Por esto, el 

gobierno es, como siempre, responsable de las acciones 

de estas tropas, donde quiera que éstas hayan operado. 

Sin embargo, no por eso, la Comunidad 

Internacional y Naciones Unidas dejan de compartir tal 

responsabilidad, sobretodo porque no han sido capaces 

de poner un alto terminante al conflicto en Yugoslaula, 

ni han adoptado las medidas necesarias, dado que los 

Intereses económicos y politlcos de los cinco miembros 

permanentes del Consejo de Seguridad de dicho 

Organismo, no lo han permitido debido a su conformación 

y al derecho de ueto. 

Una Europa Inestable puede dallar la 

economla mundial, y si el conflicto yugoslauo se deja sin 

freno pronto se Intensificará y se e11tenderá a paises 

ueclnos. 

La única opción de la comunidad 

Internacional es una lnteruenclón militar. 

Estados Unidos debe actuar en 

conjunción con sus aliados, y los estrategas 

estadounidenses deberlan poner en práctica las opciones 

que uan desde los ataques aéreos limitados hasta el 
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enulo de una fuerza terrestre comandada por la OTRN; los 

bombardeos aéreos deberlan hacerse sobre depósitos de 

proulslones serbias. 

También deberla ser leuantado el 

embargo de armamento a los musulmanes, pues estos se 

encuentran desprotegidos completamente ai1te el equipo 

mllltar sofisticado con que cuentan los serbios. 

Porque si Estados Unidos, con la fuerza 

militar m{ls sofisticada del mundo, no puede sofocar los 

brotes faclstas, entonces de qué le slrue ser una 

superpotencia. 

La OTAN debe actuar ahora !! detener la 

matanza, pues el retrasa a una decisión ileflnltlua na 

deja otro camino. 

En otro conte11to, y por lo que hace a los 

crimenes de guerra cometidos en el territorio yugoslaua, 

se puede afirmar que es Importante recordar la Rlemanla 

Nazi, por ello no es concebible que habiéndose ululdo 

una eHperlencla tan aterradora como esa, se esté 

permitiendo que de nueuo ocurra sin que se hayan 

tomado las medidas necesarias para eultarlo. 

Los crlmenes de guerra no prescriben, 
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juridlcos habitualmente 

los crimenes de derecho 

común, pues dichos criterios aqui se desmoronan, porque 

en este caso se trata de un crimen Internacional, ya que 

el asesinato de miles de personas, ya sean éstas, 

serbios, croatas o musulmanes resistentes, no es un 

suceso de simple crónica, toda uez que por su naturaleza 

se trata de crimenes eHcepclonales por su 

trascendencia, su lncrelble sadismo, y por ser ante todo 

crimenes contra la humanidad, esto es, contra la propia 

esencia humana, o si so prefiere, contra la homlnldad del 

hombre en general. 

Por tanto, los crlmenes racistas son un 

atentado contra el hombre, ua sea este francomasón, 

racista, nazi o slmplemente un aduersarlo ldeológlco, y 

esto no deberla permitirse de ningún modo. 

Bernard Lecach mencionó que: "Debemos 

respetar el derecho de ululr de nuestro prójimo, sin que 

nuestro prójimo nos deba nada a cambio". (Cita del 

titulo del periódico de cuya creación es autor). 
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CAPITULO 111 

LOS DERECHOS HUMRNOS Y EL DERECHO 

HUMRNITRR 1 O 1NTERNRC1 DNRL 

111.1.- DEFINICION y CONTENIDO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

El concepto de los derechos humanos 

entra en el campo del Derecho Constltuclonal y el 

Derecho Internacional, de ahl que por derechos humanos 

se entienden todos aquellos derechos naturales de los 

lndlulduos por el slmple hecho de serlo, esto es aquellos 

derechos fundamentales del hombre, la libertad, el 

derecho a la ulda, a la seguridad Jurídica, a la dignidad 

humana u a la Igualdad. 

Su propósito es defender por medios 

Institucionalizados los derechos de los seres humanos 

contra los abusos de poder cometidos por órganos del 

Estado, al propio tiempo que se promueue el 

establecimiento de condiciones de ulda humana U el 

desarrollo muitldlmenslonal de le personalidad del ser 

humano. 

Esta definición general proporciona las 

bases sobre las que se formulan ciertas leyes 
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fundamentales: 

al Que los derechos humanos constituyen un 

concepto Jurldlco. 

b l Que en un sistema legal, los derechos humanos 

están amparados por dos ramas del Derecho. 

el aue los derechos humanos Incumben al ciudadano 

y al hombre. 

d l Que contrariamente a la concepción errónea, 

comúnmente e11tendlda, tos derechos humanos 

protegen al indluiduo que no está en conflicto 

con el Estado, pues el Estado e11lste únicamente 

a traués de sus órganos. 

El campo de los derechos humanos ha 

sufrido un uertlginoso desarrollo de Ideas, e11preslones, 

modelos de conducta, normas e instituciones cuya 

nouedad no reside tanto en su naturaleza como en la 

escala de los sucesos acaecidos a partir del término da 

la Segunda Guerra Mundial. Tal fenómeno no ha surgido 

de la nada, sino que es el resultado de un pasado común 

a toda la humanidad, en cuanto a que los derechos 

humanos han estado presentes en las principales 

tendencias del pensamiento. 
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Es por ello que el fenómeno de los 

derechos humanos eHlge en la actualidad el desarrollo de 

una auténtica ciencia de los derechos humanos, como 

una rama especial de las ciencias sociales, cuyo objeto 

es el estudio de las relaciones humanas, a la lag de la 

dignidad humana, asl como la determinación de los 

derechos u facultades que son necesarias como conjunto 

para el pleno desarrollo de la personalidad de cada ser 

humano. 

la ciencia de los i:erechos humanos, por 

tanto, deberá ocuparse de las personas lndlulduales que, 

al ser acusadas de un delito o ulctlmas de una situación 

de guerra, se benefician de la protección de la ley, bien 

por Intersección del Juez del pals o bien por la de una 

organización Internacional 11 cugos derechos, en especia! 

el derecho a la Igualdad, armonizan con las eHlgenclas 

del orden público. lo que nos fleua además a la 

necesidad de un estudio lnterdlsclpllnarlo de los 

derechos humanos, pues este es el único medio que 

poslbllltarla la comprensión lle la riqueza y uarledad de 

los derechos del hombre; asl como su carácter relatluo u 

global. 

Es principal tarea del Jurista, ser el 

primero en reunir dluersos elementos dispersos sobre el 

tema para sometel'los a lnuestlgaclón. 
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la reglamentación Internacional de los 

derechos humanos tu u o su origen el 1 O de diciembre de 

1948, fecha en que fue aprobada la Declaración Unluersal 

de Derechos Humanos. ( t 28) 

En t 976 entraron en ulgor los Pactos 

1 nternaclonales sobre derechos humanos, que slruen de 

complemento a la Carta Internacional de Derechos 

Humanos. ( t 29) 

Estos históricos documentos 

establecieron en forma sencilla, clara y en lenguaje 

emotluo, los derechos humanos, Iguales e Inalienables, u 
las libertades fundamentales de todo hombre u toda 

mujer. La Declaraclón de los Derechos Humanos procl:ima 

una serle de principios y normas a ser reallzados por los 

Estados Miembros u por la comunidad Internacional. El 

Pacto Internacional sobre derechos económicos, sociales 

y culturales !J el Pacto Internacional sobre derechos 

clulles y politlcos conulerten a esos principios u normas 

en obllgaclones legales para los Estados aceptantes U 

proporcionan medidas Internacionales para su 

apllcaclón. 

Como un preámbulo para adentrarnos 

(t 28) Naciones Unidas, "Las Naciones Unidas y los 
Derechos Humanos", pág. 1. 
(129) Dp. Cit. pag. l. 
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el contenido de dichos documentos en lo relatluo 

al trabajo que me ocupa, me permitiré hacer una breue 

resalía histórica sobre el fonómeno de los derechos 

humanos, asl como delimitar las funciones y poderes de 

algunos de los órganos de Naciones Unidas en el campo 

de su aplicación. 

al estudio de 

principalmente 

Las principales causas que dieron origen 

los derechos humanos se encuentran 

en las tradiciones humanlstlcas del 

Renacimiento, la lucha por la libre determinación, la 

Independencia y la Igualdad, que se han desarrollado y 

que se siguen desarrollando en muchas partes del mundo; 

desde Jos conceptos filosóficos de hombres talas como 

John Hocke, de Inglaterra: Jean Jeaques Rosseau, de 

Francia; Thomas Jefferson, de los Estados Unidos: Karl 

Mar11, de Alemania; U.I. Lenln, de Rusia; y desde el 

Impacto de acontecimientos tales como la promulgación 

de la Carta Magna por el Ray Jhon de Inglaterra en 1275, 

la aprobación de la Ley de Habeas Corpus por el 

Parlamento B.rltánlco en 1679, la proclamacl6n de la 

Declaracl6n de Independencia por los representantes de 

las trece colonias norteamericanas en 1776, la 

aprobación de la Declaración de los Derechos del Hombre 

y el Ciudadano por la Asamblea Nacional dtl Francia en 

1798, y la publlcaclón del Manifiesto Socialista de 1 B4tl. 
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En la primera mitad del siglo HH, al 

terminar la Primera Guerra Mundial, la preocupación 

lnternaclonal por los derechos humanos encontró 

eHpreslón en ciertas disposiciones del Pacto de la Liga 

de Naciones. Los Estados Miembros de la Liga aceptaron 

la obligación de dedicarse a lograr y mantener 

condiciones de trabajo Justas y humanas para hombres, 

mujeres y niños, y también para asegurar el tratamiento 

Justo de los habitantes lndlgenas de sus colonias. 

Ciertas Potencias aceptaron como un fideicomiso 

sagrado, la responsabilidad por el desarrollo y bienestar 

de los pueblos puestos bajo su mandato. Además, 

algunos de los tratados de paz posteriores a 1919 y 

uarlos de los tratados sobre mlnorfas, crearon un 

sistema par:i la protección lle minorías linguistica!!, 

raciales y religiosas, bajo la garantla de la Liga de las 

Naciones. (139) 

La Inclusión entre los propósitos de las 

Naciones Unidas de lograr la cooperación Internacional 

en "el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales para todos sin 

hacer distinción por motluos de raza, seHo, Idioma o 

religión", se debió sobretodo a los acontecimientos que 

tuuleron lugar Inmediatamente antes y durante la 

Segunda Guerra Mundial. Esta y otras cláusulas sobre 

( 130) Op. Cit. pág. 2. 
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derechos humanos en la Carta de Naciones Unidas 

reflejan la reacción de la comunidad Internacional ante 

los horrores de esa guerra y de la bestialidad de los 

reglmenes que lo desencadenaron. La Segunda Guerra 

Mundial, la que demostró claramente la estrecha 

relación eHlstente entre el atroz comportamiento por 

parte de un gobierno de una nación contra sus propios 

ciudadanos, y la agresión en contra de otras naciones, 

entre el respeto por los derechos humanos y el 

mantenimiento de la paz y la seguridad Internacionales. 

En la Carta del Atlántico, dol 14 de 

agosto de 1941, el Presidente de los Estados Unidos y el 

Primer Ministro del Reino Unido, eHpresaron la esperanza 

de uer establecida una paz duradera que permitiera a 

todas ras naciones ros medios para ulUlr con seguridad 

dentro de sus propias fronteras, y que proporcionara 

seguridades a todos los hombres en todas las tierras, 

para poder ulUlr sus propias uldas libres de temor y 

necesidad. (131) 

La Carta de Naciones Unidas en su 

preémbulo establece la decisión de los pueblos de 

"reafirmar la re en los derechos fundamentares del 

hombre, en el ualor y la dignidad de la persona humana, 
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en ta Igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las 

naciones grandes y pequeñas". Las palabras, "desarrollo 

y estimulo del respeto a los derechos humanos y a las 

llbertades fundamentales", aparecen con ligeras 

uarlaclones, en el artlcolo t, sobre los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas, en el articulo t 3, 

sobre tas funciones y poderes de la Asamblea General; en 

el articulo 62, sobre las funciones y poderes del Consejo 

Económico y Social; y en el articulo 76, sobre los 

objetluos básicos del Sistema Internacional de 

Rdmlnlstraclón Fiduciaria. En el articulo 56, todos los 

Miembros de las Naciones Unidas se comprometen a 

desarrollar acción conjunta y separada en cooperación 

con la Organización, para el logro de ciertos propósitos, 

enumerados en el articulo 55, que Incluye el fomento del 

"respeto unluersal a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales de todos sin hacer distinción 

por motiuos de raza, seHo, Idioma o religión". En el 

articulo 68, se confieren al Consejo Económico y Soclal, 

poderes para establecer comisiones en los campos 

económico y social, y para la promoción de los derechos 

humanos. ( 131) 

De acuerdo con el articulo 62 de la Carta 

de Naciones Unidas, el Consejo Económico y Soclal puede 

"hacer recomendaciones con el objeto de promouer el 

( 131) Dp. Cit. págs. 1, 2, 1 t, 38, 45, 34 y 35. 
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respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos•. Puede también preparar 

proyectos de conuenclones para ser presentados a la 

Asamblea General, y conuocar a conferencias 

Internacionales sobre asuntos relacionados con los 

derechos humanos. De acuerdo con el articulo 68, el 

Consejo "establecerá comisiones de orden económico y 

social, para la protección de los derechos humanos''. 

( 1 32) 

El Consejo, que e~tá compuesto por 54 

miembros, celebra normalmente un periodo organlzatluo 

y dos periodos ordinarios de sesiones cada año. Los 

temas sobre derechos humanos se transmiten 

habitualmente a la Comisión de Desarrollo Social del 

Consejo. Los Informes del Comité Socia!, que contienen 

proyectos de decisiones y resoluclones, son presentados 

finalmente al Consejo para su consideración y acción 

fin al en reuniones plenarias. [ 133) 

El Consejo ha establecido la Comisión de 

Derechos Humanos y la Comisión de la Condición Jurldlca 

y socia! de Ja Mujer. La Comisión de Derechos Humanos ha 

establecido a su uez la Subcomisión de Preuenclón de la 

Discriminación y Protección a las Minarlas y el Comité 

sobre la Eliminación de la Discriminación Racial. 

------------------------------------------------( 132) Carta de las Naciones Unidas, págs. 38 y 39 
(133) Op. Cit. págs. 37 y 42. 
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El Consejo ha aprobado procedimientos 

especiales para la apllcaclón del Pacto Internacional 

sobre derechos económicos, sociales y culturales, que 

contiene en si mismo una serle de disposiciones para la 

aplicación de las normas y principios. 

Según este Pacto 1 ntornaclonal, los 

Estados Partes se comprometen a presentar al Secretarlo 

General de Naciones Unidas, Informes sobre las medidas 

que hayan aprobado, y los progresos hechos, para el 

logro del cumplimiento de los dernchos reconocidos en el 

Pacto. Los Informes deben ser proporcionados en etapas, 

de acuerdo con un programa a ser establecido por el 

Consejo Económico y Social (ECOSOC). El Secretarlo 

General debe transmitir los Informes al Consejo y a los 

organismos cspecl:illzados Ir.torosa dos, ·el Consejo 

deberá obtener Informes acllclonales de esos 

organismos. 1134) 

El Consejo euaminará esos Informes, con 

la ayuda de la Comisión de Derechos Humanos. 

En 1976, el Consejo decidió que se 

deberla pedir a los Estados Partes que proporcionaran 

sus Informes en tres etapas bienales: la primera, que 

(134) Naciones Unidas, Departamento de Información 
Pública, Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Nueua York, 1987, pág. 19. 
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tratará sobre los derechos contenidos en los artlculos 

del 6 al 9 del Pacto, la segunda sobre los derechos 

cubiertos por los articulas 18 al 12, y la tercera, sobre 

los derechos preufstos por los articulas 13 al 15. 

En su primer periodo de sesiones, en 

194 7, fa Comisión de Derechos Humanos estableció la 

Subcomisión de Preuenclón a fa Discriminación y 

Protección a fas mlnorias, que tiene como funciones 

especiales: ( 135) 

a) Ocuparse de estudios particularmente 

en ulsta de la Declaración Unfuersaf de Derechos 

Humanos, y para hacer recomendaciones a la Comisión en 

cull:nto a fa preuenclón de la discriminación, de cualquier 

tipo en materia de derechos humanos y libertades 

fundamentales, y la protección de fas mlnor!as raciales, 

religiosas o llngufsticas. 

b) Desempeflar cualesquiera otras 

funciones que le sean encomendadas por el Consejo 

Económico y Social [ECDSDC) o por la Comlsl6n. 

La Subcomisión está compuesta por 26 

eHpertos elegidos por la Comisión de Derect1os Humanos 

para prestar sus serufcfos durante periodos de tres afias. 

( 135} Op. Cit., piig. 8. 
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Estos son designados por los Gobiernos, pero actúan con 

carácter personal y no como representantes de los 

Estados. 

La Subcomisión se re(tne cada ello 

durante un periodo de 3 semanas. 

La Subcomisión designa do entre sus 

miembros, a Relatores Especiales para preparar estudios 

y formular recomendaciones sobre asuntos de su 

competencia. Ha lleuado a cabo estudios de 

descrlmlnaclón en cuestiones relacionadas con los 

derechos y prácticas religiosas; discriminación en 

materia de derechos polltlcos; discriminación en cuanto 

al derecho de todos a abandonar cu;:ilqular pals, 

Incluyendo el suyo propio, y uoluer 'a su pals; 

discriminación racial¡ el problema de la esclaultud y de 

la trata de esclauos; las consecuencias aduersas del 

disfrute de los derechos humanos, políticos, económicos, 

militares y otras formas de ayuda dadas a los reglmenes 

coloniales y racistas en el Rfrlca meridional; los 

derechos de las personas pertenecientes a mlnorlas 

étnicas, religiosas y llngulstlcas; a la libre 

determinación; el problema de la preuenclón 11 castigo 

del crimen de genocidio. 

EL Comité sobre la Eliminación de la 
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Discriminación Racial, establecido de acuerdo con el 

articulo 8 de la Conuención Internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial, 

está compuesta por 18 eHpertos de buena reputación 

moral e Imparcialidad reconocida, elegidos por los 

Estados Partes en la Conuenclón de entre sus 

ciudadanos. los miembros son elegidos para un periodo 

de cuatro ailos, mediante uotaclón secreta, y prestan 

sus serulclos en atención a sus méritos personales. (136) 

Las tareas de la Conuenclón son las de 

considerar Informes sobre medidas leglslatluas, 

judiciales, admlnlstratluas y de otra indole, que hayan 

sido adoptadas por los Estados Partes y que pongan en 

ulgor las disposiciones de la Conuenclón; hacer 

sugerencias y recomendaciones generales basadas en los 

eH{imenes de esos Informes y otra Información, ayudar al 

arreglo de controuerslas entre los Estados Partes en 

relación con la aplicación de la Conuenclón; y recibir y 

considerar comunicaciones transmitidas por lndluldu.os o 

grupos de lndluiduos, dentro de la jurisdicción de Jos 

Estados Partes que hayan reconocido la competencia del 

Comité. 

EL Consejo de Seguridad, como órgano de 

las Naciones Unidas al cual confiere la carta 

( 136) Op. Cit., pág. 12. 
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responsabllldad primaria para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad Internacionales, también tiene 

poderes para determinar la e11lstencla de cualquier 

amenaza a la paz, las ulolaclones a la paz, o los actos de 

agresión, 1J para hacer recomendaciones, o decidir qué 

medidas adicionales deberán ser tomadas, para 

mantener o restablecer la paz y la seguridad 

Internacionales. Las ulolaclones a los derechos humanos 

en gran escala han sido designadas en uarlas ocasiones 

por el Consejo como amenazas contra la pez, en 

particular las polltlcas del apartheid del Gobierno de 

Sudáfrica y las situaciones en Namibia, Rhodesla del sur 

y la E11-Yugosla111a. 

De acuerdo con· el articulo 13 de la Carta 

de Naciones Unidas, una de las funciones dé la Rsamblea 

General es la de Iniciar estudios y hacer 

recomendaciones con el fin de "fomentar la cooperación 

Internacional en materias de carácter económico, social, 

cultural, educatluo, sanitario, y ayudar a hacer 

efectiuos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos sin hacer distinción de raza, 

se110, religión o idioma". (137) 

En su mayor parte, los temas sobre 

derechos humanos en el programa de la Rsarnblea 
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General, se originan en secciones del Informe del 

Consejo Económico y Social (ECDSDC), que se refieren a 

los derechos humanos o en decisiones tomadas por la 

Asamblea General en periodos de sesiones anteriores, 

para considerar problemas en particular. Los temas 

relacionados con los derechos humanos, han sido 

propuestos también por otros órganos principales de las 

Naciones Unidas, por Estados Miembros, y por el 

Secretarlo General, para su Inclusión en el programa de 

la Asamblea. (138) 

los temas de carácter esencialmente 

polltlco se transmiten normalmente a la Primera 

Comisión o a la Comisión Polltlca Especial. los de 

carácter esencialmente económicos o financiero se 

transmiten a la Segunda Comisión. los temas 

relacionados con los derechos humanos a la tercer11 

Comisión, que se ocupa de los asuntos sociales, 

humanitarios y culturales. los relatluos a la 

descolonlzaclón a la cuarta Comisión. los de naturaleza 

Jurldlca son anulados a la SeHta Comisión. La Quinta 

Comisión se ocupa de cuestiones admlnlstratluas y 

presupuestarlas, Incluyendo las que surgen de 

consideración de temas sobre derechos humanos. ( 139) 

Los órganos subsidiarlos de la Asamblea 

(138) Op. Cit., pítg. 4. 
(139) Dp. Cit., pág. 5. 
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llenera! Interesados en los derechos humanos y las 

llbertades fundamentales, o en la resoluclón de 

situaciones polltlcas con ellos relaclonados, Incluyen al 

Comité Especia! en relaclón con la apllcaclón de la 

Declaraclón sobre la Concesión de la Independencia a los 

Paises y Pueblos Coloniales, conocido como el Comité 

Especia! sobre Descolonización; el Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia; el Comité Especial para 

lnuestlgar las Prácticas lsraelles que afecten a los 

derechos humanos de. la población de los territorios 

ocupados; el Comité Especia! en contra del apartheid; y 

el Comité sobre el ejercicio de los derechos Inalienables 

del pueblo palestino. Esos órganos preparan Informes 

anuales y especiales, y hacen recomendaciones, sobre 

asuntos dentro de su competencia. Los Informes son 

considerados por la Asamblea llenera!, cuando ello es 

apropiado, por el Consejo de Seguridad 11 otros órganos 

competentes. 

La Comisión de Derecho 1 nternaclonal, 

compuesta de 25 personas de reconocida competencia en 

el campo del Derecho Internacional 11 elegidos por la 

Asamblea General para prestar sus serulclos por el 

periodo de cinco años, fue establecida por un Estatuto 

aprobado por la Asamblea Genera! en 1947. (148) 
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En el campo de los derechos humanos. 

esta Comisión ha sido sumamente actlua en la 

preparación de uarlas conuenclones Internacionales. R 

sollcltud de la Asamblea ha formulado los principios de 

Derecho 1 nternaclonal reconocidos en la Carta del 

Tribunal de Nuremberg y en el Juicio del Tribunal, y ha 

eHamlnado la cuestión llel estableclmlento de una 

jurisdicción penal lntern¡iclonal. 

La Oficina del Rito Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, estableclda por la 

Rsamblea General el 1 g de enero de 1951, tiene a su 

cargo proporcionar protección lnternaclonal, bajo los 

auspicios de Naciones Unidas, a los refugiados que 

qucdtrn dentro de su competencia, mediante: (141) 

al El fomento de negociaciones y 

ratificación de conuenlos Internacionales para la 

protección de los refugiados, superulsl6n de su 

aplicación, y propuesta de enmiendas a ellos. 

b) Fomentar a traués de acuerdos 

especlales con los gobiernos, la ejecución de 

cualesquiera medidas destinadas a mejorar la situación 

de los refugiados y reducir el número de los que 

requieren protección. 

( 141) Op. Cit. pág. 16. 



c) Ayudar 

gubernamentales y prluados 

repatriación uoluntarla o la 

nueuas comunidades nacionales. 

a tos 
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esfuerzos 

para fomentar 

aslmllaclón dentro 

la 

de 

d) Fomentar la admisión de refugiados 

dentro de tos territorios de los Estados. 

e) Desarrollar actluldades para obtener 

permiso para que tos refugiados transfieran sus 

pertenencias, especialmente aquellas necesarias para su 

reasentamlento. 

fl Facilitar la coordinación de le~ 

esfuerzos de las organizaciones prluadas Interesadas en 

el bienestar de los refugiados. 

El Rito Comisionado sigue dlrectluas 

sobre polltlca Impartidas por la Rsamblea General o el 

Consejo Económico y Social. La Oficina del Rito 

Comisionado se encuentra ubicada en Ginebra, Suiza. 

La Corte 1 nternaclonal de Justicia 

también tiene Ingerencia sobre tos temas relacionados 

con los derechas humanos, de tal suerte que si cualquter 

parte 

que le 

en un caso falla en cumplir con las obligaciones 

corresponden, de acuerdo con un fallo dictado por 
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la Corte, la otra parte puede ocurrir al Consejo de 

Seguridad, quien puede, si se considera tal acción 

necesaria, hacer recomendaciones o decidir sobre 

medidas a ser tomadas a fin de apllcar el fallo. La 

Asamblea General o el Consejo de Seguridad pueden 

sollcltar a la Corte que dicte una opinión consultlua 

sobre cualquier problema Jurldlco. 

Casi todas las Conuenclones de Naciones 

Unidas sobre rlerechos humanos, contienen disposiciones 

mediante las cuales cualquler controuersla entre las 

Partes Contratantes relacionadas con la Interpretación, 

apllcacl6n o cumpllmlento de la Conuencl6n, puede ser 

sometida a la consideración de la Corte Internacional de 

Justicia, a solicitud de cualquiera de las partes en la 

controversia; los pactos Internacionales sobre derechos 

humanos constituyen una eHcepcl6n a esta regla. 

Desde su establecimiento en 1946, la 

Corte se ha ocupado de uarlos casos contenciosos que 

Involucran problemas sobre derechos humanos tales 

como el derecho de asllo, los derechos de los 

eHtranjeros, los derechos de la nlfiez, etc., además, ha 

proporcionado opiniones consultluas sobre problemas del 

mismo carácter 

cuanto a la 

consecuencias 

tales como el efecto de las reseruas en 

Conuención sobre genocidio, y las 

jurldlcas para los Estados de la 
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continuación de la presencia de Sudáfrica en Namibia. 

Cuatro organismos especlallzados del 

sistema de organizaciones de las Naciones Unidas tiene 

Interés especial en asuntos relacionados con los 

derechos humanos, estos son: la Organización 

Internacional del Trabajo, la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura, la Organización Mundial de la Salud y la 

Organización para la Agricultura y la Rllmentaclón. 

Por tanto, se puede concluir que los 

órganos lnuolucrados para garantizar el disfrute de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, 

establecidos en la Carta Internacional de los Derechos 

Humanos, Incluye a todas las organlzaclonos en el 

sistema de amplitud mundial, esto es, a los órganos de 

las Naciones Unidas, los organismos especializados, las 

organizaciones lntergubernamentales regionales de otra 

lndole y las organizaciones no gubernamentales que 

disfruten de condición· consultluas con el consejo 

Económico y Social. 

Es Importante destacar que las 

declaraciones de derechos que preceden a las 

constituciones so están conu!rtlendo cada uez más en 

una fuente legal, sin embargo el destino de los derechos 
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humanos uarfa tanto en la zona geográfica, que resulta 

discrepante su eHlstencla en los diferentes países entre 

las regulaciones relatluas a los derechos humanos y su 

apllcaclón práctica, por lo que resulta por demás 

Infrecuente el que las situaciones reales estén de 

conformidad con la ley. 

Rsl pues, . los derechos humanos pueden 

no corresponder con los teHtos que los establecen. 

Mientras la realidad legal sea sinónimo de ley posltlua, 

es Importante 

sistema legal 

establecer las lineas 

de derechos humanos 

maestras de 

por el cual 

un 

se 

asegure al lndlulduo sus derechos fundamentales y se le 

poslblllte disfrutarlos en la ulda cotidiana. 

Por lo anterior, es esencial qua los 

derechos humanos queden protegidos por el Imperio de la 

ley, si no se desea Impulsar al hombre, como últlmo 

recurso, a la rebelión contra la tlranfa y la opresión, 

según reza el principio contenido en la parte preambular 

de la Declaración Uniuersal de los Derechos Humanos. 

Para que los derechos humanos se 

conuiertan en realidad legal, debe de contarse con estos 

tres requisitos: 

1 2 Debe aHistlr una sociedad organizada en forma 
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de Estado de lure. 

2 g Dentro del Estado, los derechos humanos deben 

ejercitarse como un marco legal preestablecido, 

lo que no Impide que puedan uarlar de acuerdo 

con las circunstancias y con la naturaleza de los 

derechos. 

3 g Debe proporcionarse a quienes están en posición 

de ejercer los derechos humanos las garantlas 

legales especificas y, en especia!, los recursos 

necesarios para asegurarse de que tales 

derechos sean respetados. 

Ahora bien, es menester establecer 

que para poder crear una leglslaclón lilternaclonal 

especifica sobre derechos humanos se debe de repasar la 

dlulslón de poderes en el Derecho Doméstico, de ahi que 

este último se caracteriza por la ettlstencla, dentro del 

marco del Estado, de un poder politlco que asume la 

triple función de definir las reglas de la ulda en 

sociedad (función legl~latlua), garantizar su apllcaclón 

(función eJecutlua), y proporcionar los medios de 

solución a las disputas que pudieren surgir (función 

Judicial). 

Se trata pues de un Derecho de 
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Integración y subordinación que origina un sistema legal 

único, cuyos sujetos, tanto actluos como pasruos, están 

subordinados al poder del Estado. 

El Derecho lnternaclonal, por su 

parte, se caracteriza por la eHlstencla de Estados 

soberanos, y, por ende es un derecho de coordinación que 

aspira a conuertlrse en un derecho de cooperación entre 

los Estados a traués de organizaciones lnternaclonales 

que actúan a nluel mundlal y reglonal. 

Para que los derechos humanos se 

conulertan en una realldad en las leyes, tienen que 

regirse por un sistema legal establecldo por la autoridad 

politlca. Tal sistema legal deberá facilitar su ejercicio, 

teniendo en cuenta tres factores lndlspensables: los 

derechos humanos de los demás, la ulda del grupo 

considerado como entidad, y la ulda de la humanidad 

como conjunto. 

Su obseruancla tendrá como resultado 

que los lllerechos humanos se conulertan en una realldad 

en las reyes, aunque éstas uarlen de acuerdo con la 

época, el lugar y las circunstancias. El estableclmlento 

de disposiciones legales, sea cual fuere su motluaclón y 

su ámbito de apllcaclón, debe permitir la eHlstencla 

continuada de los derechos humanos. 
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Los derechos humanos cuando han sido 

proclamados por un Estado Libre y están protegidos por 

las disposiciones legales establecidas por el poder 

leglslatluo, no significan gran cosa sino están 

eficazmente garantizados o si quienes los han de 

disfrutar no cuentan con los medios para obtener 

reparación por las ulolaclones de los que han sido 

ulctlmas. Tales garantlas pueden establecerse en las 

organizadas y las no organizadas. 

Las garantlas organizadas eHlsten 

dentro del marco del Estado en forma de procedimientos 

que permiten al lndlulduo obtener la asimilación de las 

medidas que constituyen una ulolaclón de sus derechos 

humanos o bien obtener una compensación económica. 

Resulta Innecesario recalcar la superioridad de los 

procedimientos legales, en especial los de naturaleza 

constitucional, sobre los procedimientos relatluos a 

cuerpos no legales. R nluel Internacional, e11lsten 

actualmente procedimientos organizados, tanto en el 

plano unluersal como en el regional, aunque la 

naturaleza legal do tales procedlmlentus uarla 

considerablemente de un sistema a otro. 

Entre las garantlas no organizadas 

encontramos el derecho a negarse a obedecer una ley 

Impuesta, lo que parece grabado, si no en el derecho 
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posltluo de cada pafs, si al menos en la mente de todos 

los hombres. 

Pero, es la resistencia a la opresión, lo 

que constituye la garantla suprema de los derechos 

humanos. 

la resistencia a la opresión adquirió su 

significado real como garantla de los derechos humanos 

bajo la Reuoluclón Francesa. 

Aunque el jurista no puede dejar de 

reconocer el ualor de esta garantla suprema :le los 

derechos humanos, como lndlulduo dudarla de proponer 

·su puesta en ulgor en el mundo actual. 

En orecto, aunque en el slglo 

pasado todaula era posible prnuocar la calda de un 

gobierno opresluo con apenas algunos daños en las calles 

de las ciudades causados por las barricadas, se ha 

demostrado en Innumerables ocasiones que el Estado 

moderno, especialmente cuando recibe ayuda eHterna, 

está tan bien equipado que la mayor parte de las slmples 

reuueltas corren el riesgo de terminar en un bailo de 

sangre. 

Por desgracia, actualmente nos 
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uemos obligados a reconocer la presión cada uez más 

poderosa que ejerce el Estado sobre los lndlulduas, y sus 

abusas cada uez más numerosos en la esfera de las 

llbertades fundamentales. 

La omnipotencia del Estado 

moderno parece haber relegado a los derechos humanos, 

y ello ha lleuada a traspasar las estrechos lfmltes del 

Estada para e11poner el problema de éstas a nluel 

lnternaclonal. Sea dentro de las organizaciones 

reglanales o mundiales, los derechas humanos deben 

tratarse como un problema lnternaclonal, de hecho el 

único problema Internacional real. 

En la actualidad, todas las 

organizaciones lnternaclonales, Incluso las que 

habitualmente son descritas como supranaclonales, na 

san de hecho más que grupos Interestatales en los que el 

poder sigue descansando en los mismos Estadas. 

El único modo de llbrarse de esto es 

apelar a aquellos que son las primeros Interesados en la 

protección de los derechos humanos, esto es, a cada uno 

de nosotros mismos, el pueblo, del que depende la 

obseruancla de ellos por parte del Estado. Es la opinión 

públlca, especialmente cuando ésta abarca la de uarlos 

paises, la única capaz de obligar a los Estados al respeto 
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de los derechos humanos, pues la única sanción efectlua 

contra la ulolaclón de tales derechos sigue estando en la 

opinión pública. 

Después de la anterior conclusión pasaré 

a hacer un análisis somero sobre los principales 

documentos sobre derechos humanos, esto es, de la 

Carta 1 nternaclonal de Derechos Humanos que contiene 

la Declaración Unluersal de Derechos Humanos, el Pacto 

lnternaclonal de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Clulies u 
Polltlcos y el Protocolo de Firma Facultatlua del Pacto 

Internacional de Derechos Clulies y Políticos, pues 

además de éstos eHlsten aproHlmadamente cincuenta 

documentos elaborados en conuenclones y conferencias 

sobre la materia, pero para este estudio sólo sei\alaré 

los puntos más destacados de tales documentos, asi 

como una breue critica de ellos. 

La Declaración Unluersal de Derechos 

Humanos está constituida por un Preámbulo y 39 

articulos, que establecen los derechos humanos y las 

libertades fundamentales a tas cuales tienen derecho 

todos los hombres y todas las mujeres, en todas partes 

del mundo, sin ninguna discriminación. (142) 

fl4-2i--Ñ;;¡~ñ;~--ü;id;;~-a;p;;:¡-;-~;;¡;-d;-1ñr;;m;~¡6n 
PúbHca, Carta Internacional de Derechos Humanos, 
Declaración Untuersal de Derechos Humanos, Nuaua York 
1991, págs. 5 y 11. 
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Asf, el articulo 1, establece la fllosofla 

sobre la cual se basa la declaraclón. (143) 

El articulo 2, establece los principios 

básicos de Igualdad y no discriminación en relaclón con 

el disfrute de los derechos humanos y las llbertades 

fundamentales. (144) 

El artículo 3, primera piedra angular de 

la declaraclón, proclama el derecho a la ufda, a la 

libertad y a la seguridad de la persona; derechos que son 

esenclales para el disfrute de todos los otros derechos. 

Este articulo Introduce la serle de articulas c!el 4 al 21, 

en los cuales se establecen en forma detallada los 

derechos hu manos de todo Indlulduo. 

Los derechos clulles y polltlcos 

contenidos en los articulas del 3 al 21 Incluyen: el 

derecho a la ulda, a la libertad y a la seguridad de la 

persona: tales como la llbertad contra la esclaultud y la 

seruldumbre; la libertad contra la tortura o penas 

crueles, Inhumanas o degradantes; el derecho da 

reconocimiento, en todas partes, de la personalldad 

Juridica; el derecho a un recurso Judlclal efectluo; la 

llbertad contra la detención, prisión o destierro 

arbitrarios; el derecho a una audiencia pública Justa por 

-------------------------------------------------
( 143) Dp. Cit., pág. 6. 
(144) Dp. Cit., pág. 6. 
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un tribunal Independiente e Imparcial; el derecho a que 

se presuma su Inocencia mientras no se pruebe su 

culpabllldad; el derecho contra las Ingerencias 

arbitrarlas en su ulda prluada, su famllla, su domlclllo o 

su correspondencia; el derecho de asllo 11 el derecho a 

una naclonalldad; el derecho a casarse y fundar una 

famllla; el derecho a la propiedad, el derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia 11 de rellglón; el 

derecho a la libertad de opinión y de 1rnpreslón; el 

derecho a la libertad de reunión 11 de asociación pacifica; 

el derecho de toda porsona a participar en el gobierno de 

su pals; 11 el derecho de toda persona al acceso, en 

condiciones de Igualdad, a las funciones públicas en su 

pals. (1451 

El articulo 22, es la segunda piedra 

angular de la Declaración e Introduce los artlculos del 23 

al 27, en los cuales se estipulan los derechos 

económicos, sociales 11 culturales, en ellos se Incluyen el 

derecho a la seguridad social; el derecho al trabajo; el 

derecho a salarlo Igual por trabajo Igual; el derecho al 

descanso 11 disfrute del tiempo libre; el derecho a un 

nluel de ulda adecuado para la salud y el bienestar; el 

derecho a la educación; y el derecho a participar en la 

ulda cultural de la comunidad. (146) 

( 145) Op. Cit., págs. 6 y 9 
(146) Op. Cit., pág. 11. 
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los articulas finales, del 28 al 38, 

reconocen que toda persona tiene derecho a un orden 

social e Internacional, en el que los derechos humanos y 

las libertades fundamentales pueden ser realizados 

plenamente, !I destaca los deberes !I las 

responsabilidades que cada persona tiene en su 

comunidad. El articulo 30 adularte que ningún Estado, 

grupo o persona puede reclamar el derecho, de acuerdo 

con la Declaración, para emprender y desarrollar 

actluldades o para realizar actos tendientes a la 

supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

proclamadas. (147) 

Hoy dla se ha admitido prácticamente 

por todo el mundo, que dentro de las Naciones Unidas, la 

Declaración Unluersal de los Derechos Humanos, adoptada 

el 1 e de diciembre de 1949 por la Asamblea General en su 

tercera sesión, constituye el documento central de la 

causa de los derechos humanos. (148) 

Sin embargo, es Importante señalar el 

hecho de que el resultado de una serlo de debates en 

torno a ella fue precisamente el de elaborar una 

declaración y no un conuenlo, lo que representó un 

compromiso, sobretodo en su redacción flnnl, pues su 

contenido tu u o que conciliar las consideraciones 

(147) Op. Cit., pág. 11. 
(148) Op. Cit., pág. l. 
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teóricas más dluersas. Una de las 

compromiso respecto a la forma 

razones para 

que adoptó 

el 

el 

documento, fue el temor a que la mayorla de los Estados 

no aceptasen uerse obligados Inmediatamente por un 

conuonlo o por cualqulor documento que significara la 

obligación directa de hacer efectluos estos derechos 

humanos en sus respectluos sistemas legales nacionales, 

temor que no carecla de fundamento. 

La fuerza es llgeramlente mayor que la 

de una recomendación, pero es un documento que carece, 

como ya se mencionó, de obllgaterledad, que no tiene 

carácter ulnculante sino un slmple ualor moral. 

algunas 

teórica 

La Oeclaraclón Unluersal contiene 

omisiones tales como la ausencia de una base 

homogénea y firmemente establecida, la 

ausencia de esta base se reuela en los siguientes rasgos: 

1) La diferencia entre derechos humanos 

y derechos del ciudadano se difumina, al sor Integrados 

todos estos derechos en la única categorla de los 

derechos humanos. 

2) No guarda ulnculos satisfactorios con 

el presente o con 

referencia alguna a 

el pasado 

fenómenos 

reciente. 

que han 

No presenta 

despertado la 
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Indignación de todo el mundo, ni condena con suficiente 

ulgor las uJolaclones de los derechos humanos. Tampoco 

prohibe la utilización que se está haciendo de estos 

derechos, lo que es contrario a sus propios propósitos. 

3) Carece de un carácter politlco 

definido, y que no o·cupa una posición claramente 

definida en Ja escala de ualores politlcos. Sus redactores 

pretendieron diseñar un documento polftlcamente 

neutral, lo cual resulta muy discutible, pues no eHlste la 

poslbllldad de establecer una declaración razonable 11 

efectlua sin que ésta posea un carácter polltlco 

claramente establecido. 

4) No eHJste referencia alguna a la 

contrapartida de los derechos del hombre, esto es, a los 

deberes de éste, 

Cuando se discutían las bases de la 

Declaraclón, surgió la cuestión fundamental de cuál era 

Ja relación entre la protección Internacional de los 

derechos del hombre y la soberanla de los Estados. 

El tema ha girado en torno al párrafo 

séptimo del articulo 2 de Ja Carta, según el cual nada en 

cuanto contiene la Carta autoriza a ninguno de los 

paises pertenecientes a Naciones Unidas a lnteruenlr en 
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asuntos "que están esencialmente bajo la Jurisdicción 

nacional de un Estado". Uno de los aKlomas de fa 

moderna teorla del Estado sigue siendo todaula la 

soberanfa estatal, tanto Interna como eKterna. Es la 

soberanfa eKterna, ejercida en las relaciones de un 

Estado con los demás y con las organizaciones 

Internacionales, lo que afecta a asuntos concernientes a 

la protección Internacional de los derechos humanos. 

(149) 

Lo cierto es que ol reconocimiento de los 

derechos humanos abre una nueua área del Derecho 

1 nternaclonal en las Naciones Unidas, en la cual la 

cuestión de la soberanla permanece enteramente 

abl erta. 

Por otra parte, los Estados temen que 

Naciones Unidas o sus órganos, para proteger los 

derechos humanos, Interfieran en sus asuntos Internos, 

los que se encuentran protegidos por el articulo 2, 

párrafo séptimo de la Carta de Naciones Unidas. Este 

temor no carece de fundamento, en ulrtud de que en la 

actualidad el mundo se encuentra dluldldo y la unidad 

mundial representada en la ONU es la unidad de sistemas 

sociales en conflicto. Y se puede afirmar que con 

frecuencia los derechos humanos han seruldo de 

(149) Op. Cit. pág. 5. 
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preteKto para ataques mutuos e Incluso la defensa de 

tales derechos ha seruldo como eHcusa para el fomento 

sistemático de los Incidentes Internacionales. ( 150) 

La solución es su lrrestrlcto respeto, 

pues es en este punto donde deben establecerse las 

garantias necesarias para eultar toda ulolaclón a la 

soberania y donde deben desarrollarse los métodos que 

limiten los problemas de derechos humanos a nluel de 

causas lndlulduales. Para el supuesto de que un Estado 

ulolara habitualmente los derechos humanos de un gran 

número de lndlulduos, deberla acudirse a otras 

disposiciones de la Carta, y deberlan lnteruenlr otros 

órganos de Naciones Unidas. 

El carácter de los derechos que abarca la 

Declaración es dluerso, pues se confunden los derechos 

del hombre y Jos del ciudadano. 

En la Declaración y en la concepción en 

que se fundamenta ésta, se mezclan Juntos los 

lndlulduos Imaginados como tale3, Independientemente 

de los Estados y los que eKlsten en la realidad, dentro de 

tales Estados. 

En efecto, es Imposible Imaginar a un 

( 150) Op. Cit. pág. 5. 
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hombre abstracto, situado fuera de la sociedad o al 

menos fuera del Estado, un hombre considerado en si 

mismo, que sólo tiene demandas que hacer al Estado. 

Esto no pasa de ser un punto de ulsta utópico, u debe 

admitirse que la Declaraclón no está desproulsta de 

cierto carácter utópico y especulatluo. 

Para los .lus naturallstas los derechos 

humanos son considerados como una abstracción; el 

hombre separado tanto del Estado como de la comunidad 

lnternaclonal, en otras palabras, separado de aquellos 

elementos que aseguran y garantizan esos mismos 

derechos. Tal aseueraclón resulta falsa, pues lmpllca la 

eHlstencla de derechos sin objeto ni soporte. 

Rsl pues, segím los conceptos de la ley 

natural, los derechos del hombre u del ciudadano son en· 

principio Idénticos. 

Es obulo, que es el Estado el sujeto de la 

postulación Internacional de los derechos humanos, pues 

segím el Derecho Internacional es él el que tiene que 

tomar ciertas medidas, dentro de sus propias 

estructuras, en beneficio del ciudadano. 

Las normas del Derecho Internacional 

son puestas en práctica en el conteKto del Derecho 
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Público del Estado, perdiendo asi su carécter de 

postulados y conulrtléndose en realidades. 

Esta concepción no significa de modo 

alguno que los derechos humanos no constituyan 

derechos genuinos dentro del Derecho lnternaclonal, 

esto es, realidades posltlUas en las leyes. Tampoco lleua 

a aflrma·r que esos derechos sólo eHlsten como 

necesidades y que, desde el punto de ulsta de los 

derechos humanos, el Derecho Internacional sólo eHlsta 

como otra necesidad. 

Los derechos humanos son una 

Institución bien establecida de Derecho Internacional 

posltluo. Son una realidad legal y, en consecuencia 

socia!, lo que significa que los derechos humanos tienen 

un efecto social u legal directos. 

Los Instrumentos que Junto con la 

Declaración de los Derechos Humanos, forman la Carta 

lnternaclonal de Derechos Humanos, son: el Pacto 

Internacional de Derechos Clulles u Polltlcos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales u 
Culturales u el Protocolo do Firma Facultatlua al Pacto 

lntornaclonal de Derechos Clulles y Politlcos. 

Ambos Pactos y el Protocolo, fueron 
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aprobados y abiertos para firma y ratificación o 

adhesión por la Asamblea General, el 19 de diciembre de 

1966. El Pacto 1 nternaclonal de Derechos Económicos, 

Soclales y Culturales entró en ulgor el 3 de enero de 

1976. El Pacto lnternaclonal de Derechos Clulles y 

Polltlcos y el Protocolo de Firma Facultatlua, entraron 

en ulgor slmultáneamente el Z3 de marzo de 1976. ( 151) 

Los preámbulos y los articulas 1, 3 y 5 de 

los dos Pactos son casi Idénticos. El preámbulo de cada 

pacto recuerda las obligaclones de los Estados, de 

acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas; de fomentar 

los derechos humanos, recuerda al lndlulduo su 

responsabllldad de luchar para el fomento de, y el 

cumpllmlento con esos derechos, y reconoce que "de 

acuerdo con la Declaraclón Unluersal de Derechos 

Humanos, el Ideal del disfrute por tos seres humanos de 

ta libertad clull y polittca y la libertad contra el temor y 

la necesidad, sólo pueden lograrse si se crean 

condiciones mediante las cuales todos puedan disfrutar 

de sus derechos clulles y politlcos, asl como sus 

derechos económicos, sociales y culturales•. 

El articulo 1 de cada Pacto declara que el 

derecho a la libre determinación es unluersal, y pide a 

tos Estados que fomenten el logro de, y el respeto a, ese 

(151) Op. Cit. pag. 3. 
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derecho. En ambos casos, el articulo 3 reafirma la 

Igualdad de hombres y mujeres al disfrute de todos los 

derechos humanos, y ordena a los Estados que hagan lle 

ese principio una realldad. El articulo 5, en ambos casos, 

establece saluaguardar en contra de la destrucción o 

limitación Indebida ele cualquler derecho humano o 

libertad fundamental, y en contra de la Interpretación 

Incorrecta de cualquier disposición del Pacto, como 

medio para justificar ulolaclones a un derecho o a una 

libertad. (152) 

Los artlculos del 6 al 15 del Pacto 

Internacional sobre Derechos Económicos, Sor.lales y 

Culturales, reconoce el derecho al trabajo (articulo 6); el 

derecho a disfrutar de condiciones Justas y fauorables 

de trabajo (articulo 71; el derecho a formar y unirse a 

sindicatos (articulo e); el derecho a la seguridad social, 

Incluyendo el seguro social (articulo 91; el derecho de la 

famllla, de las madres, de los nlilos y de las personas 

jóuenes a la protección y la ayuda más amplia posible 

(articulo 1 e); el derecho a un nluel de ulda adecuado 

(articulo 11 J; el derecho al disfrute de la norma más 

eleuada obtenida de salud flslca y mental (articulo 12); 

el derecho a la educación (articulas 13 y 14); y el 

derecho a participar en la utda cultural (articulo 15). 

(153) 

( 152) Op. Cit. págs. 12, 13, 24, 25, 26 y 28. 
(153) Op. Cit. págs. 14 y 18. 
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los articulas del 6 al 27 del Pacto 

lnternaclonal sobre Derechos Cl11lles y Politlcos 

estipulan la protección del derecho a la 11lda (articulo 6); 

Y establecen que nadie deberá ser sometido a tortura o a 

tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes 

(articulo 7); y que nadie deberá sor sometido a 

escla11ltud; que la escla111tud y Ja trata de escla11os 

deberán ser prohibidas; y .que nadie deberá ser sonrntldo 

a ser11ldumbre u obligado a desempeilar trabajo forzoso 

u obllgatorlo (articulo O); que nadie deberQ ser objeto de 

arresto o detención arbitrarlos (articulo 9); que todas 

las personas prllladas de su libertad deberán ser 

tratadas con humanidad (articulo 1 BJ; y que nadie deberá 

ser apresado simplemente con base en la Incapacidad 

para cumplir con . una obligación contractual (articulo 

11). (154) 

Estipulan además la libertad de tránsito 

y la de elección de residencia (articulo 12); y las 

limltaclones a ser aplicadas a la eHpulslón de 

eHtranJeros residentes legalmente en el territorio de un 

Estado (articulo 13); contienen disposiciones sobre la 

Igualdad de todas las personas ante las cortes y 

tribunales, y las garantlas de los procedimientos 

penales y cl111ies (articulo 141: prohiben la leglslaclón 

penal retroact111a (articulo 15); establecen el derecho de 

( 154) Dp. Cit., págs. 26 - 29. 
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todos al reconocimiento en todas partes de su 

personalidad jurldlca (articulo 16); y piden la prohibición 

de Injerencias arbitrarlas e Ilegales en la ulda prluada, 

la famllla, el domlclllo o la correspondencia del 

lndlulduo (articulo 19). ( 155) 

Además, preuén la protección del 

derecho a la libertad de pensamiento de conciencia y de 

religlón (articulo 1 Bl; y a la libertad de eHpreslón 

(articulo 19}, Piden la prohibición, por la ley, de 

cualquier propaganda en fauor de la guerra y de 

cualquler defensa del odio naclonal, rac!al o religioso, 

que constituya una Incitación a la discriminación, la 

ulolencla o la hostilidad (articulo 29). Reconocen el 

derecho de reunión pacifica (articulo 211; el derecho a la 

llbertad de asociación (articulo 22), el ' derecho de 

hombres y mujeres en edad matrimonial, a casarse y 

fundar una famllla, asl como el principio de Igualdad de 

derechos y responsabilidades de los esposos respecto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en su disolución 

(articulo 23). Establecen las medidas para proteger los 

derechos de los nll'los (articulo 241; y reconocen el 

derecho de todo ciudadano a tomar parte en la 

conducción de los asuntos públicos, a uotar y a ser 

elegldos, y a tener acceso, en condiciones do Igualdad, a 

las funciones públicas de su pals (articulo 25). Estipulan 

( 155) Op. Cit., págs. 2:9 - 32 
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que todas las personas son Iguales ante la ley (articulo 

26); !l flnalmente, establecen medidas para la protección 

de aquellas mlnorias étnicas, religiosas o llnguistlcas 

que pudieren eHlstlr en los Estados Partes del Pacto 

(articulo 27). ( 1 56) 

Los derechos y llbertades establecidos 

en los Pactos 1 nternaclonales sobre derechos humanos 

no son absolutos y están en cada caso sujetos a 

!Imitaciones. El Pacto Sobre Derechos Clulles !l Polltlcos, 

en particular define las restricciones legitimas sobre los 

derechos que establece, llmltándolos a aquellos que son 

establecidos por la ley, que sean necesarios para la 

protección de la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral pública, o los derechos o libertades lle 

o tras. 

La Organización de las Naciones Unidas 

ha mostrado como su Interés fundamental sobre los 

derechos hum-anos, pero primordialmente en lo que se 

refiere al derecho a la ulda. El articulo 3 de la 

Oeclaraclón Unluersal establece el principio de que: 

"Todo lndlulduo tiene derecho a la ulda, a la libertad !J a 

la seguridad de su personal. El articulo 6 del Pacto 

lnternaclonal sobre derechos Clulles y Politlcos declara 

más especiflcamente que: "Todos los seres humanos 

(1561 Op. cit., pags. 31 - 34. 



224. 

tienen el derecho Inherente a la ulda. Este derecho 

deberá ser protegido por la ley. Nadie será prlUado 

arbitrariamente de su ulda". (157) 

Es por ello, que los órganos do Naciones 

Unidas se han dedicado a fomentar el logro del derecho a 

la ulda en formas prácticas, tales como la preparación de 

conuenclones Internacionales que hagan que la prluaclón 

de la ulda, en ciertas circunstancias, sea en delito de 

acuerdo con el Derecho 1 nternaclonal, fomentando la 

abollclón de la pena de muerte y formulando medidas 

para aullar y castigar el terrorismo Internacional y la 

captura de rehenes. 

Por lo anterior, so debo establecer qua 

e11lsten medidas tendientes a preuenlr y sancionar el 

genocidio, pero es Importante conceptuallzar el término 

genocidio para el presente estudio. 

La palabra genocidio se derlua del latln 

genus, que significa un grupo, y caedere, que significa 

matar, es un nombre relatluamente nueuo que ha 

causado grandes pérdidas a la humanidad en todos los 

periodos de la historia. Es la destrucción deliberada de 

un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal. En 

el periodo Inmediato anterior y durante la Segunda 

(157) Op. Cit. pág. 6. 
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Guerra Mundial, los nazis de Hlemanla usaron el 

genocidio como arma en contra de ciertos grupos 

nacionales, étnicos, raciales o rellglosos con ulstas a 

destruirlas, 11 la reacción públlca ante esta odiosa 

prlllctlca dio nacimiento a la cooperación Internacional 

para dlsellar 11 aprobar las medidas que eultaran que esto 

ocurriera nueuamente. 

Sin embargo, ho11 uemos con gran 

tristeza que a pesar de la Conuenclón pera le Preuenclón 

11 Sanción del Delito de Genocidio, e le que me referiré 

més adelante, éste se sigue cometiendo en paises como 

Israel, la India, Hfrlca, lrak 11 en la E11-Yugoslaula. 

La Conuenclón para la Preuenclón y la 

Sanción del Delito de Genocidio contiene un preémbulo 11 

19 artlculos. (158) 

En el preámbulo, las Partes contratantes 

se refieren al genocidio como un delito que se encuentra 

bajo las normas del Derecho Internacional, 11 reconocen 

que la Humanidad ha sufrido grandes pérdidas como 

consecuencia de este delito, 11 declaran su conulcclón de 

que la cooperación Internacional es necesaria pare 

liberar a ia humanidad de él. 

------------------------------------------------( 158) Op. Cit. pag. 43. 
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El articulo 1 afirma que el genocidio, ya 

sea que se cometa en tiempos de paz o de guerra, es un 

dellto de acuerdo con el Derecho Internacional. El 

articulo 2 define este dellto como cualquiera de los 

siguientes actos cometidos con la Intención de destruir, 

total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, raclal 

o rellgloso; como tal: (159) 

a) la matanza de miembros del grupo. 

b) causar leslones graues a la Integridad flslca o 

mental de los miembros del grupo. (Ejemplo: las 

ulolaclones sistemáticas de mujeres musulmanas 

en la EH-Yugoslaula). 

c) Sometimiento lntenclonal del grupo 11 

condiciones de eHlstencla que hayan de acarrear 

su destrucción física, total o parcia!. (Campos de 

Concentración). 

d) Imponer medidas destinadas a Impedir los 

nacimientos en el seno del grupo. 

e) Trasladar por la fuerza a los nliios del grupo a 

otro grupo. 

( 159) Dp. Cit. pág. 44. 
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El articulo 3 enumera los actos que son 

sancionables. Estos son: ( 168 J 

se 

11 El genocidio mismo. 

2) Medidas tendientes a la conspiración para 

cometer el genocidio. 

31 Incitación directa u públlca para su comisión. 

4) Intentos para cometer el genocidio !J 

compllcldad. 

El articulo 5 estipula que los Estados que 

conulerten en Partes de la Conuenclón se 

comprometen a dictar, de acuerdo cnn sus respectluas 

constituciones, las leyes necesarias para que se pongan 

en práctica las disposiciones de la conuenclón y, en 

particular, establecer sanciones efectluas para las 

personas culpables de genocidio o cualqulera de los 

actos enumerados en el articulo 3. 

EL articulo 6 declara que las personas 

acusadas de genocidio o de cualquiera de los actos con él 

relacionados, serán Juzgados por un tribunal competente 

del Estado en el territorio en el cual haya sido cometido 

( 168) Op. Cit. pág. 44. 
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el acto, o por aquellos trlbun al es penales 

lnt ernaclonales, que pueden tener Jurisdicción respecto 

a las Partes contratantes que hayan aceptado su 

Jurldlcclón. ( 162) 

El articulo 7 preuil claramente que el 

genocidio, y los otros actos enumerados en el articulo 

tercero, no pueden ser considerados como un dellto 

polltlco, que, por tanto, no se le dará el derecho de asilo 

a quienes hayan sido acusados de tales actos. Los 

Estados Contratantes se comprometen en tales casos a 

conceder la eHtradlclón de quienes estén acusados de 

genocidio o de un acto con él relacionado, para ser 

procesados en el pais en el que el delito haya sido 

cometido. (163) 

El articulo B faculta a cualquier estado 

contratante a sollcltar a los órganos competentes de las 

Naciones Unidas que tornen aquella acción, de acuerdo 

con la Carta, que consideren apropiada para eultar o 

suprimir los actos de genocidio o cualquier acto con él 

relaclonado. (164) 

El articulo 9 estlpufa que la controuersla 

entre ras Partes Contratantes, en relaclón con la 

------------------------------------------------( 162) Op. Cit. pág. 45. 
(163) Op. Cit. pág. 46. 
( 164) Op. Cit. pág. 46. 
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de la 

a la 

responsabllldad de un Estada por genocidio o cualquier 

otro acto con él relacionado, serán sometidas a la 

consideración de fa Corte 1 nternacfonaf de Justicia, a 

soffcltud de cualquiera de fas Partes en fa controuersla. 

( 165) 

Los restantes articulas de la Conuenclón 

se ocupan de asuntos tales como su firma !l ratificación; 

las tnultaclones a tos no miembros de fas Naciones 

Unidas para que se conulertan en signatarios; la 

eHtenslón de la Conuenctón a los territorios 

dependientes: su entrada en ulgor; duración, denuncia !l 

reutsfón de la Conuenclón. Para el 1Q de enero de 1978 

hablan ratificado o se hablan adherido a la Conuenctón 

82 Estados. (166) 

Con base en una rccomondaclón de la 

Subcomisión y la Comisión de Derechos Humanos en 1965, 

el Consejo Económico y Sactal eHhortó a todos las 

Estadas para que continuaran desarrollando esfuerzos 

para lograr que, de acuerdo con et Derecho Internacional 

y et Derecho Nacton¡¡I, se buscara a los delincuentes 

responsables de crlmenes de guerra y crlmenes de lesa 

humanidad, las aprehendieran !l fueran castigados en 

( 165) Op. Cit. pág. 46. 
(166) Op. Cit. pág. 46. 
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forma equltatlua por los tribunales competentes y 

especificó que para ese fin deberlan cooperar en 

particular, proporcionando cualesquiera documentos en 

su posesión relacionados con tales crlmenes. 

En 1966, la comisión de Derechos 

Humanos lnultó al Secretarlo General a efectuar un 

estudio sobre los problema·s planteados en el Derecho 

Internacional por los crlmenes de guerra y los crlmenes 

de lesa humanidad, y con carácter prioritario, otro 

estudio Jurldlco, de procedimiento para garantizar que 

ningún periodo de prescripción serla aplicable a tales 

crlmenes. Tal estudio condujo a la aportación por la 

Asamblea-General, el 26 de noulembre de 1968, de la 

Conuenclón sobre la no prescripción de los crlmenes de 

guerr1 y los crlmenes de lesa humanidad. 

La Conuenclán es auto-ejecutada en 

territorios bajo la Jurisdicción de los Estados que la han 

ratificado o se han adherido a ella¡ toda la maquinaria 

de los Estados es usada para aplicar la norma 

Internacional que la Conuenclón establece y trata de 

proteger. 

Las declaraciones y recomendaciones 

Internacionales, que no pueden ser hechas legalmente 

obligatorias en el sentido de que una conuenclón obligue 
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a los Estados a que la acepten, establece, sin embargo, 

normas que son apllcables a, y por lo menos moralmente 

obligatorios para, todos los Estados sin eucepclón. Por 

esta razón, los órganos Internacionales sobre derechos 

humanos preparan algunas ueces dos Instrumentos 

relacionados con un solo tema, una Conuenclón que es 

legalmente obligatoria para los Estados que la aceptan, 

y una declaración o l'ecomendaclón que establece 

principios y normas aplicables a todos los Estados .. 

Hacia fines de 1959 se registraron 

manifestaciones de odio racial, religioso y nacional en 

uarlos paises. Por lo que los Miembros de la Asamblea 

General de Naciones Unidas estuuleron de acuerdo en que 

era deber de ese organismo Internacional el combatirlas 

11 recomendar medidas destinadas a eultar su 

recurrencla. El resultado fue la Declaración de Naciones 

Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial, proclamada el 20 de noulembre de 

1963, y Ja Conuenclón Internacional sobre la misma 

materia; aprobada por la Asamblea y abierta para su 

firma el 21 de diciembre de 1965. (167) 

La Declaración se basa en cuatro puntos 

Importantes: 

-------------------------------------------------
1167) Op. Cit. pág. 100. 



232. 

1. - Que cual quier doctrina de diferenciación 

raclal o superioridad es clentiflcamente 

falsa, moralmente condenable, socialmente 

Injusta u peligrosa, u que no eHlste 

justificación para la discriminación racial, 

ya sea teórica o práctica. 

11. - Que todas las formas de discriminación 

racial y aún más, las politlcas 

gubernamentales basadas en el prejuicio de 

la superioridad o del odio raciales, ademés 

do constituir una ulolaclón a los derechos 

humanos fundamentales, tienden a poner en 

pellgro las relaciones amistosas entre los 

pueblos, la cooperación entre tas naciones y 

la paz y la seguridad lnternactonales. 

111. - La discriminación racial daña no sólo a 

aquellos que son su objeto, sino también a 

los que la practican. 

1 U. - El establecimiento de una sociedad mundial 

libre de todas las formas de segregación 

racial, factores que crean odios y dlulslones 

entre los hombres, es uno de los objetluos 

fundamentales de las Naciones Unidas. 
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La Asamblea General pidió la aprobación 

de medidas Internacionales y naclonales con el fin de 

garantizar la enseñanza, formación y reconocimiento 

unluersal y efectluo de los principios de la Declaración. 

La Declaración pide a todos los Estados 

que tomen medidas efecttuas para reutsar las politlcas 

gubernamentales y otras. de carácter público, y a 

rescindir tas leyes y reglamentos que tengan el efecto 

de crear o perpetuar la discriminación racial 

dondequiera que aún eHlsta; a aprobar legislaciones 

prohibiendo tal discriminación, y a tomar medidas para 

combatir los prejuicios que conducen a la discriminación 

racial. 

La Conuenclón Internacional, que en 

1978, habla sido ratificada por 97 Estados, establece 

que los Estados Contratantes se comprometen a: (168) 

No ejecutar ningún acto o práctica de 

discriminación racial y a garantizar que todas 

las autoridades e Instituciones públicas actúen 

de conformidad can esta obligación. 

- Abstenerse de patrocinar, defender o apoyar ta 

discriminación racial. 
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gub erna mental es, 

enmendar, rescindir o anular cualesquiera leyes 

o reglamentos que tengan el efecto de crear o 

perpetuar la discriminación racial. 

Prohibir y poner fin por todos los medios 

apropiados, a la discriminación racial por 

cualesquiera personas, grupos u organizaciones. 

Rlenter, según sea apropiado, a las 

organizaciones 11 moulmlentos lntegraclonlstas 

multlrractales y otros medios de eliminación de 

barreras entre tas razas, y desalentar cualquier 

cosa que tienda a fortalecer la dlulslón racial. 

Uno de los principales principios que se 

enarbolan en este rubro es el de que la dlscrlmlnaaclón 

raclal entre los seres humanos con base en la raza, color 

y origen étnico, es una ofensa a la dignidad humana, y 

debe ser condenada como una denegación a tos principios 

de la Carta de las Naciones Unidas, por tanto constituye 

una ulolaclón a los derechos humanos 11 a las libertades 

fundamentales y resulta ser un obstáculo para las 

relaciones amistosas y pacificas entre las naciones, 11 

por ello es un hect10 capaz de trastornar la paz y la 

seguridad entre los pueblos. 
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Cuando ocurran controuerslas entre 

Estados Partes de la Conuenclón puede, después de 

obtener toda la Información que considere necesaria, 

establecer1e una Comisión de Conciliación, compuesta 

por cinco personas para proporcionar sus buenos oficios 

a los Estados Interesados, con ulstas a llegar a una 

solución amistosa del problema. 

La Asamblea General, aprobó el 14 de 

diciembre de 1974, la Declaraclón sobre la protección de 

la mujer 11 la nlffez en los caso~ de emergencia y de 

conflicto armado. ( 169) 

La Declaración sollclta el cumplimiento 

estricto, por todos los Estádos miembros, de los 

siguientes principios y normas: 

- Los ataques y bombardeos contra la población 

clull, que lnfllngen sufrimientos Incalculables, 

especlalmcnte a mujeres y nliios, que son los 

miembros más uulnerables de la población, 

deberan ser prohibidos, y tales actos deberán 

ser condenados. 

- El uso de armas qulmlcas y bactereológlcas en el 

curso de las operaciones militares, constituyen 

-----------------------------------------~------( 169) Dp. Cit. pág. 152 
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del 

las 

Conuenclones de Ginebra de 1949 y de los 

principios del Derecho Humanitario 

lnternaclonal, e lnfllngen grandes pérdidas a las 

poblaclones clulles, Incluyendo a mujeres y nlflos 

Indefensos, y deberán ser seueramente 

condenados. 

- Todos los Estados deben cumpllr con el Protocolo 

de Ginebra de 1 925 y las Conuenclones de Ginebra 

de 1949, asf como con otros Instrumentos de 

Derecho 1 nternaclonal relatluo al respeto de los 

derechos humanos en los confllclos armados, que 

ofrecen garantlas Importantes a la protección de 

la mujer y la niñez. 

- Los Estados lnuolucrados en conflictos armados y 

las operaciones militares en territorios aun bajo 

dominación colonial, deberán hacer toda clase de 

esfuerzos para saluar a la mujer y a la nlflez de 

las deuastaclones de la guerra. Deberán darse 

todos los pasos necesarios para garantizar la 

prohibición de medidas tales como la 

persecución, tortura, medidas punltluas, trato 

degradante y ulolencla, particularmente en 

contra de aquellas partes de la población 

constituida por mujeres y niños. 
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- Deberán ser consideradas como criminales todas 

las formas de represión o trato cruel e Inhumano 

de mujeres y nlflos, Incluyendo el 

encarcelamiento, la tortura, los disparos, los 

arrestos en masa, los castigos colectluos, la 

destrucción de hogares y la e11pulslón por la 

fuerza, cometidos por los bellgoranles en ol 

curso de operaciones militares o on los 

territorios ocupados. 

- Les mujeres y los nlffos pertenecientes a 111 

población clull, y que se encuentren en 

circunstancias de emergencia y conflictos 

armados en la lucha por la paz la libre 

determinación, la liberación nacional y la 

Independencia, o que uluan en territorios 

ocupados, no serán prluados de aloJamlento, 

allmentos, asistencia médica y otros derechos 

lnallenables. 

los anteriores principios y normas 

resultan ldeallstas y utópicas, dfflclles de poner en 

préctlca, y mucho més dfflcll el garantizar que durante 

un conflicto armado pueden respetarse el mfnlmo de los 

derechos de los lndlulduos. 

los derechos !l llbertades humanas 
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elementales no pueden ser garantizados si no se 

ellmlnan las guerras, el fascismo, el colonlallsmo, el 

genocidio, la segregoiclón racial y racismo. la lucha 

contra esos delitos Internacionales es el (mico modo 

radicar de Intensificar la cooperación Internacional en la 

promoción del respeto de los derechos humanos u su 

obseruancla. 

Las ulolaclones más manifiestas 11 

masluas de los derechos 11 llbertades humanos 

fundamentales que representan un peligro especiar para 

la paz unluersal 11 la seguridad rnternaclonal se 

consideran crlmenes lnternaclonales en el Derecho 

lnternaclonal moderno. los dluersos documentos 

lnternaclonales sobre la materia conceptúan al crimen 

lnternaclom1I como aquél que Incluye los crlmenes 

contra la humanidad y contra el Derecho lnternaclonal. 

El articulo 6 de la Carta del Tribuna! 

1 nternaclonal de Guerra de Nuremberg Incluye tres tipos 

de crimenes contra la humanidad, en la categorla de 

crlmenes Internacionales: ( 170) 

Crlmenes contra la oaz.- Los constituyen la 

planificación, preparación, desencadenamiento o 

participación en una guerra de agresión o en una 

( 170) Op. Cit. pág. 46. 



239. 

guerra que ulole los tratados, acuerdos o 

compromisos Internacionales, o la participación en 

un plan de conspiración destinados a realizar una 

de las acciones anteriormente r.ltadas. 

trlmenes de Q.Y.fil:U!.- Estos se refieren a la 

ulolacl6n de las leyes y costumbres de la guerra. 

Tales ulolaclones Incluyen la muerte, 1 a tortura o 

la captura de la población clull en los territorios 

ocu¡?edos pera someterle a le esclaultud o con 

otros propósitos; el asesinato o la torture de los 

prisioneros de guerra, o de personas en alta mar; el 

asesinato de rehenes; la eKproplaclón de la 

propiedad pública o prluada; la destrucción de 

pueblos y ciudades; la deuastaclón Injustificada 

por necesidades mllltares y otros crlmenes, 

trlmenes contra la humanidad.- Estos están 

formados por el asesinato, la anlqullaclón, la 

subyugación, la deportación y otras crueldades 

perpetradas contra la población clull antes de la 

guerra o durante la misma, o la persecución por 

motluos polltlcos, raciales o rellglosos, con la 

Intención de cometer un dellto, o en relación con 

cualquler dellto sujeto a la jurisdicción del 

Tribuna!, sin considerar si esas acciones 

constllulan o no ulolaclón de la ley del pals 
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Implicado. 

La agresión es Incompatible con el 

principio del respeto 11 la obseruanclg de :1rn derechos 

humanos. Significa la completa negación de casi la 

totalidad lle los derechos proclamados en los Pactos 

sobre derechos humanos y otros Instrumentos 

lnternaclonalas. El agresor opone su dominación 

mediante la apropiación de las riquezas u recursos 

naturales de tos pueblos que habitan los torrltorlo1 

ocupados, el terror, la represión, la ulotencla 11 el 

asesinato. La ellmlnaclón de la guerra de la ulcla socia! 11 

el desarrollo de relaciones mutuas entre los Estados 

basadas en los principios de coeKlstencla pacifica son 

las condicionas nocesarl;is para la ohseruancla de los 

derechos humanos u las llbertacles fundamentales. 

Pero aquí es necesario distinguir las 

ofensas de los crímenes Internacionales. Las primeras se 

concretan a la ulolaclón de las normas operatluas y los 

principios del Derecho Internacional. Entre las ofensas 

de tas cuales se derluan ulolaclones a los derechos 

humanos se cuentan el fascismo, el colonlallsmo 11 la 

discriminación raclal, y en cuanto a los segundos se 

puede establecer que son aquellos que se matorlallzan 

mediante la ulolaclón empleada y las ulolactones 

masluas 11 manifiestas que resultan de las polltlcas de 
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agrest6n, fascismo, nazismo, colonlallsmo, genocidio, 

segregacl6n y discriminación raciales. 

Cabe resaltar el hecho de que no eHlsten 

ln1t1tuclone1 de derechos humanos con capacidad para 

Imponer sanciones. 1 ncluso el Tribunal Europeo de los 

Derechos Humanos únicamente puede, según el articulo 

se de esta Conuencl6n, conceder una Justa satlsfaccltm a 

la ulctlma de una ulolacl6n de sus dorechos, y ello sólo 

cuando BB cumplan ciertas condiciones muy bien 

definidas. Por lo tanto, es s61o en el marco pelltlco 

donde las ulolaclones de los derechos humanos pueden 

ser objeto de sanción ante ello, el Jurista no puede sino 

redoblar sus esfuerzos para blandir la única arma de que 

dispone: la oplnl6n pública. 

Los enfoques atternatluos y medios, y 

arbitrios sobre trabajos futuros dentro del sistema de 

Naciones Unidas para mejorar el disfrute efectluo de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, 

deberla tomar debidamente en cuenta la eKpertencla y la 

situación general de, asl como los esfuerzos hechos por. 

los paises en desarrollo para su apllcacl6n, partiendo de 

los siguientes conceptos: 

- Todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales son lndlulslbles e 
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lnterdependlentes, por ello deberla darse Igual 

atención y urgente consideración a la apllcaclón, 

fomento y protección de los derechos tanto 

clulles 11 polltlcos como económicos, saclales u 
culturales. 

- la plena reallzaclón de los derechos clulles u 
palltlcas sin el disfrute de las derechas 

económicos, soclales y culturales es lmpaslble; 

el logra de un progreso duradero en la aplicación 

de los derechos humanos depende de las 

polltlcas lnternaclonales 11 nacionales sanas y 

efectluas en el desarrollo económico 11 socia!. 

- Todos los derechos humanes 11 las llbertades 

fundamentales de la persona humana y de las 

pueblos, son lnallenables. 

- En consecuencia, los problemas de derechos 

humanos deben ser eHamlnados globalmente, 

teniendo en cuenta tanto el conteHto general de 

las diferentes sociedades en las cuales se 

presentan, asl como la necesidad de fomentar la 

dignidad plena de la persona humana y el 

desarrollo del bienestar de la sociedad. 

la comunidad lnlernaclonal debe asignar o 
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continuar asignando, prioridad a la búsqueda de 

soluciones para las enormes y flagrantes 

ulolaclones de los derechos humanos de los 

pueblos 11 personas afectadas por situaciones 

t11les como los resultantes del apartheid, de 

todas las formas do discriminación racial, del 

colonlallsmo, de la dominación u ocupación 

e11tranJera, de la . agresión u las amenazas en 

contra de la soberanla nar.lonal; de la unidad 

nacional u de la Integridad territorial, asl como 

la negatlua a reconocer 100 derechos 

fundamentales de los pueblos a la libre 

determinación, u de toda nación a ejercer su 

soberanla plena sobre sus riquezas 11 recursos 

naturales. 

- Que los Estados Miembros de Naciones Unidas 

acepten obligaciones especificas mediante la 

adhesión o ratificación de los Instrumentos 

Internacionales en este campo; 

consecuentemente, deberla alentarse el 

establecimiento de normas dentro del sistema 

de Naciones Unidas en materia de derechos 

humanos, y la aceptación unluersal y la 

apllcacl6n de los Instrumentos Internacionales 

pertinentes. 
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En conclusión, se puede establecer que la 

Introducción de la protección Internacional de los 

derechos humanos, apareció como una Institución de 

·Derechos Internacional capaz do conuertlrse en base u 
marco legal para el pleno desarrollo de la personalidad 

del hombre, el respeto de su categorla de ser humano y 

la Igualdad de los ciudadanos ante la ley, en los dluersos 

Estados. 

Esta lguald:::d legal se conulrtló en la 

cualidad unluersal de todos, por ello constituye la 

Institución central de los derechos humanos. En su forma 

negatlua significa la prohibición absoluta de toda clase 

de discriminación. 

La Idea fundamental que donilna toda la 

estructura de los derechos humanos es el lugar 

premlnente que ocupa la prohibición de la 

discriminación, en términos generales, y ésta es seguida 

de otra prohibición de formas concretas de 

discriminación. 

En el momento presente, el derecho 

fundamental del hombre ya no es tanto la libertad 

absoluta que permita la creación de un campo especifico. 

Ello se debe a que el lndlulduallsmo ha sido relegado, 

hasta cierto grado, en el plano social, y también en el 
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desarrollo de la sociedad y del concepto del ser humano. 

Dentro del Estado, puede haber libertades lndlulduales 

que sigan siendo los derechos fundamentales, pero en la 

esfera Internacional de los derechos humanos, tal 

predominio corresponde al concepto de Igualdad. En 

último término, a esta Idea se recurre en todas partes, y 

en ella. se besa también la Institución legal Internacional 

de los derechos humanos .. 

Serla 

suficientemente una 

pudiere constituir el 

Imposible 

ley de darechos 

fundamento de 

desarrollar 

humanos que 

la comunidad 

Internacional contemporánea, sin embargo podrla 

propiciarse el desarrollo de un sistema més homogéneo y 

eficaz de cumpllmlento de los derechos humanos a nluel 

Internacional. 

111.2.- RUTODETERMINRCION DE LOS PUEBLOS. 

No se puede uno referir al principio de la 

autodeterminación, sin antes mencionar la concep~lón 

completa y total del Estado Moderno, esto es, la 

constitución y forma del Estado actual que hoy 

conocemos, con sus limites terrltorlales, su población, 

su gobierno y su orden Jurldlco y un sistema polltlco 

preulamente delineado. 
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la 

de 

de 

autodeterminación, entendemos por éste al derecho que 

tiene todo pueblo libre e Independiente de eleglr la 

forma de su gobierno, a sus gobernantes, su sistema 

polltlco y el respeto que le deben los demás pueblos, 

dentro ele los lfmltes de su territorio, para poder lleuar a 

cabo los fines que le son propios, en su calidad de Estado 

Independiente. 

Este principio comenzó a regir a partir 

de que se conformó la comunidad Internacional, pues a 

ralz de ésta surgió la Drg1rnlzaclón de las Naciones 

Unidas y con ella la necesidad de crear normas 

tendientes a mantener la paz y seguridad mundiales, 

enarbolando el principio de la autodeterminación, que no 

es otra cosa, que el respeto a la soberanla estatal. 

Sin embargo, cuando se creó la 

Drganlzacl6n de las Naciones Unidas, todaula eHlstlan, 11 

aún eHlsten, en el mundo muchos paises que no eran 

Independientes, sino colonias de otros Estados, los 

cuales fueron dados en fideicomiso debido a su escaza 

capacidad económica y demográfica, con la finalidad de 
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brindarles ayuda para Impulsar su desarrollo, y para que 

con el tiempo obtuuleran su tan aflorada Independencia. 

No obstante lo anterior, se sefiala que 

hoy en dla este propósito no h11 alcanzado su 

culminación, y se ue con especial oprobio el que en lugar 

de que haya más paises Independientes, se ua en pos de 

una cerrera sin limites para dominar a los más débiles, 

tras una fachada de cooperación de algunos paises 

poderosos que pretenden obtener hegemonla sobre 

aquéllos, estableciendo un 11ueuo concepto de 

colonización a traués de las medidas económicas que se 

adoptan en los paises más desfauorecldos, con lo que se 

origina una serla Interdependencia desigual de los 

primeros sobre los segundos. 

Por otra parte, no debemos oluldar que 

uno de los propósitos establecidos en la Carta de 

Naciones Unidas, preué para estos pueblos la posibilidad 

de que obtengan su Independencia, constituyéndose en 

paises libres y soberanos, con una forma de gobierno, un 

sistema polltlco, cultural y económico propios, tanto de 

los paises que aun son colonias, como de aquellos 

fldelcomltldos¡ sobretodo por la Inquietud generalizada 

en la comunidad Internacional, para que dicho principio 

se aplique en su más amplio sentido. 
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Para una mejor comprensión de la Idea 

conceptual del principio de la autodeterminación, es 

menester seflalar las dlUersas teorlas doctrinales que al 

respecto se han pronunciado, tanto en la lmpllcaclón 

como en el concepto do tal principio, toda uez que para 

determinar sus alcances so han presentado serlas 

dificultados. 

De lo anterior se han eleuado 

planteamientos en el sentido de que si este principio 

como tal, es uno da los derechos humanos, es decir, si 

pertenece a este grupo como uno especialmente; o si 

dada su condición general se encuentra englobando a 

tales derechos. 

Por principio se debe establecer que si la 

autodeterminación es un derecho del hombre, para que 

tal silogismo fuere certero, so requiere que éste se 

trate en si mismo como un principio, que sea un derecho 

ulnculante ante la ley, en el sentido que se da a este 

concepto en la doctrina de las fuentes del Derecho 

Internacional. 

Y por otro lado, que de tratarse de la 

englobaclón de los derechos humanos, resulta todaula 

una teoria del todo controuertlda. 
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No obstante lo anterior, resulta preciso 

en este momento, hacer una pausa para referirnos al 

significado real del principio en comento, sobretodo para 

obseruar su apllcaclón en la ulda práctica, sus alcances, 

11 si su flnalldad ha sido respetada en el érea pragmática 

del Derecho lntornaclonal. 

Para el anállsls de los puntos anteriores, 

es necesario remontarnos a las causas que dieron origen 

al principio de la autodeterminación: 

Los filósofos 11 polltlcos concuerdan que 

es hasta el slglo HIK, cuando realmente surge el 

principio de la autodeterminación de los pueblos, a ralz 

de la Primera Guerra Mundlal. su antecedente més 

cercano es el del 8 de enero de 1918, cuando el entonces 

Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, John 

lllllson, anunció su propuesta de paz, basada en catorce 

puntos. 

Este documento subrayaba, entre otras 

cosas, el principio de que "para la determinación de 

cualquler cuestión relatlua a la soberanla, los Intereses 

lle las poblaciones afectadas deben tenor Igual peso, que 

las justas reclamaciones del gobierno cuyo titulo se esté 
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dllucldando" (171) 

Este mismo principio, lo deflnle el 

Presldonto Wllson como aquél que resultaba 

fundamontal, y por el que se habla seguido la guerra, 

determinando que ningún gobierno o grupo de gobiernos 

tiene derocho a dlsponor del territorio de un pueblo libre 

o a determinar su linea polltlca. Esta declaraclón fue 

trascendental, y gracias a dicha definición muchos 

pueblos do entonces obtuuleron su Independencia, 

contándose de entre éstos a un gran número de naciones 

pertenecientes a la Europa Central y Orientar; las 

antiguas colonias alemanas y partes considerables del 

Imperio Otomano quedaron sometidas a ·la Liga de 

Naciones, sin que por ello se estableciera un control 

similar sobre los Imperios colonlales de las potencias 

aliadas y sus asociados, lo que resultó ser una paradoja. 

En los Tratados de Paz se prestó especia! 

atención a la protección de las minarlas étnicas. 

!171í--e~~t~ñ--tl~~--9;~~ñ---n-n-¡-1:-;mp;ñü--c1947~ 
lnternatlonal Law, Cl1lafly as Interpretar and Rpplled by 
the Unlted States, Relaciones Ewterlores de los Estados 
Unidos, Washington 1918, Supp. 1, Uol. J; 12 y e.e. Hyde: 
2a. edición, pág. 367. 
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Uno de los métodos principales para dar 

cumpllmlento al principio en cuestión, fue la celebraclón 

de pleblscltos en algunos territorios tendientes a 

uerlflcar 191 bases etnológicas y económicas de lo que 

reclamaban sus habitantes. 

Este principio central no se apllcó, 

durante ésta época, .de manera unluersal. La 

autodeterminación no fue considerada un derecho 

legalmente ulnculante, sino por ol contrario, fue 

considerado como un mero principio polltlco que podla o 

no ser aplicado, según el caso do que se tratare. 

El borrador del Conuenlo redactado por 

Wllson eMpresaba con renouada claridad la relación 

ewlstentfl entre la autodeterminación y los principios 

fundamentales de Independencia polltlca e Integridad 

terrltorlal, por lo que éste sólo podla preualecer sólo en 

casos especificas. (172) 

Empero, se puede afirmar que tal 

principio fue proclamado en términos unluersales, 

refiriéndose principalmente a las mlnorlas étnicas que 

conuluen en un determinado territorio dentro do un 

Estado o Imperio proe11lstentes, como es el caso del 

Estado de este estudio, esto es, de la ahora e11tlnta 

------------------------------------------------1172) Op. Cit. pág. 368. 



252. 

Yugoslaula. 

En el articulo 3 del Conuenlo que so 

anallza, se estipulaba lo siguiente: ( 173) 

ARTICULO 3.- "Las partes contratantes 

conulenen en garantizarse mutuamente la Independencia 

polftlca y la Integridad terrltorlal, pero queda entendido 

entre ellas que las modificaciones territoriales que 

pudieren hacerse necesarias en ol futuro, en rezón e 

cambios en las relaclones pollllcas o raciales actuales, 

siguiendo el principio de autodeterminación, 11 también 

las modificaciones terrltorlales que pudieren decidirse, 

e Juicio de las tres cuartas partes de los delegados, en 

razón al bienestar e Interés manifiesto del pueblo 

afectado, serón lleuadas a cebo con el ese'ntlmlento de 

estos pueblos; además, tales cambios territoriales 

podrán requerir una Justa compensación material. Las 

potencias contratantes aceptan sin reseruas el principio 

de que la paz mundial tiene una Importancia superior a 

cualquier otra cuestión de Jurisdicción pnlltlca o de 

fronteras". 

Muy a nuestro pesar, esta disposición 

fue omitida en el te11to definltluo, 11 en el Conuenlo de la 

(173) Bowett, D.W., The Low nf lntornatlonal 
lnstltutlons, The London Instituto, af World Rddalrs, 
Steuens C- So ns, London, 196 3, pág. 15. 
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Liga de Naciones no se encontró ninguna mención eHpresa 

del derecho a la autodeterminación. 

Pero 11 pesar de ello, este principio ha 

predominado en la historia entre las dos guerras 

mundiales. No obstante su preualencla, se menciona que 

un claro ejemplo de su errada aplicación lo tenemos en el 

caso de Bohemia, en .donde primero se negó la 

autodeterminación de una mlnorla étnica sustancial y 

posteriormente so cometió una flagrante ulolaclón del 

mismo principio con respecto de la mayorla. ( 174) 

Por lo anterior, resulta necesario el 

estudio del contenido de la Carta Rtl{intlca, por lo que a 

este principio se refiere. 

El 14 de agnsto de 1941, en la etapa 

Intermedia de ta Segunda Guerra Mundial, en la Carta 

Rtl{intlca al redactarse su contenido, los aspectos 

primordiales de la autodeterminación quedaron 

plasmados en dos preceptos, a saber: ( 175) 

PR !MERO.- ºEn que los contratantes no 

deseaban considerar ninguna modificación que no 

( 174) Op. Cit. p{ig. 16. 
( 175) Naciones Unidas, Serulclo de Información Pública, 
Compilación de Tratados, CDnuenlos y Cartas de los 
Miembros de Naciones Unidas, Nueua York, 1970. p{igs. 06 
y 71. 
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estuulere acorde con los deseos libremente eupresados 

de los pueblos afectados. 

SEGUNDO.- Que los firmantes se obligaban 

a respetar el derecho de todos los pueblos a escoger la 

forma de gobierno bajo la cual quisieran ululr, deseando 

uer restaurados sus derechos soberanos y su 

autogoblerno, a quienes hayan sido prluados de ellos '1ºr 

la fuerza. 

De los aspectos anteriormente 

seilalados, se puede apreciar que en ellos aún Imperaba 

el espirltu del periodo prebéllco, y surge la Interrogante 

de que si la disposición de la Carta de Naciones Unidas 

contenida en su articulo 1, párrafo segundo, no deberla 

de leerse en esa misma linea en el sentido amplio de 

desarrollar relaciones amistosas entre las naciones, 

basadas en los principios de Igualdad de derechos y 

autodeterminación de los pueblos. 

En este sentido podemos estabecer con 

más precisión que la autodeterminación no sólo se 

combina, sino que Incluso se Identifica con el principio 

de Igualdad de derechos, y se emplea la palabra principio 

en singular, en tanto que el respeto a los derechos 

humanos y las !lbertadcs funclamentalas es motluo de un 

tratamiento posterior en el párrafo siguiente de la Carta 
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Rtlántlca. 

De lo anterior podemos concluir que dada 

la eHtraffa combinación cte estos conceptos sólo pueden 

lleuarnos a establecer que éstos se refieren a la 

soberanla de los Estados, y que en donde se combinan 

tonto los principios de Igualdad y soberanla de un modo 

ambiguo, no se refieren a ·otra cosa sino al concepto de 

Igualdad soberana, esto es, la Igualdad de derechos que 

tiene todo pueblo para autodetormlnarse sin Importar su 

situación geogréflca, su composición étnica, su poderlo 

económico y cultural, lo que en realidad y en la práctica 

si constituyen serlos obstáculos para la apllcaclón de 

este principio. 

Por otra parte, cabe recalcar que para 

que un Estado pueda autodetermlnarse, es menester que 

concurran las siguientes hipótesis: 

1) Que se trate de pueblos enteros que 

uluen como mlnorla e Incluso como mayorla, dentro de un 

Estado regido por otro pueblo. (Yugoslaula). 

2) Que se trate de pueblos que uluen 

como grupos minoritarios en más de un Estado y que 

carezcan de patria o Estado propio. (1 srael). 
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3) Que se trate de un pueblo que urua 

como mlnorfa en un Estado, pero que se considere parte 

del pueblo uectno. (Albaneses en Kosouo). 

4) Que sean pueblos o naciones obligados 

por Influencias e11terlores a ululr en Estados separados. 

(antiguamente Alemania). 

Sl Que se trate de un pueblo que uJua 

como mauorla o mlnorfa dentro de un territorio con un 

status especial, bajo dominación e11tranJera. (Pueblos 

Colonlales). 

En todas 1 as hipótesis anteriores, es un 

requisito sine qua non, que los pueblos se encuentren 

establacldos cuando menos en ciertas par'tes del pals, 

donde constituyeran por si la mauorla de la población. 

Debe establecerse que el cumplimiento 

de este principio tomó durante su aplicación formas 

dluersas, de entre las que destacan: La protección 

Internacional de las mlnorfas étnicas, autonomla 

regional, acceso a la categorla de Estado dentro de un 

sistema federal o en una comunidad de naciones o en su 

defecto la Independencia nacional. ( 176) 

(176) Op, Cit. págs. 43 - 44 
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En el conteHto anteriormente seilalaclo 

se establece, después de la Segunda Guerra Mundlal, la 

actuación de los órganos de las Naciones Unidas respect•o 

de la proteccló n lnternaclonal de los derechos humanos. 

Se puede apuntar que la nueua doctrina 

abandonó el concepto de que los grupos formados como 

pueblos, en base a su naturaleza pol!tlca, pero que se 

encontraban sometidos por la dominación eHtranJera, 

tuuleron derecho a proclamar su autodeterminación, y, 

por ende, no puede considerarse aste principio como de 

apllcaclón unluersal, quedando !Imitado tan sólo a la 

concesión de un cierto grado de autonomla cultural o 

polltlca dentro clel Estado, ya sea en asociación o 

Integración con otro Estado Independiente, o bien con la 

sucesión para formar un Estado en ciernes. 

concepción, 

De 

sólo 

conformidad 

tendrlan tal 

con esta nueua 

derecho, el de 

autodetermtnarse, los territorios bajo dominio colonlal, 

lo que significa et acceso a la Independencia, sin que 

pare ello Importe la composición étnica de la población 

de ese territorio. 

Tan luego como se declare que un Estado 

es Independiente, su Integridad territorial queda 

protegida de todo Intento dirigido al quebrantamiento 
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total o parcial de la unidad nacional, ya sea tras el 

ejercicio de la fuerza Interna e lncluslue apoyado con la 

ayuda de otros paises. ( 177) 

Como se puede obseruar, de tal principio 

se desprende que en aras de preseruar el derecho a 

autodetermlnarse se puede hacer uso de la fuerza, 

cuando et Estado que asl lo solicitó le haya sido 

concedido el reconocimiento de su Independencia, pero si 

bien es cierto que la autodeterminación es un derecho de 

todo pueblo, también lo os que eulsten otros principios 

fundamentales que no pueden ser pasados por alto, como 

lo son la paz y seguridad Internacionales y el derecho a 

la ulda. 

Este punto es de ultal Importancia para 

nuestro estudio, pues una de las razones que motluaron 

el confllcto en Yugoslaula a partir del mes de Junio de 

1991, fue precisamente el reconocimiento como Estado 

Independiente de Croacia y Eslouenla, pero cabe seilalar 

que a ralz de tal reconocimiento y del ejercicio de su 

derecho a autodetermlnarse, surgió la consiguiente 

ulolaclón a los derechos humanos de la población clull en 

distintas reglones del territorio yugoslauo. Por Jo que 

aqui cabria preguntarnos, si es uáll do y licito un 

derramamiento de sangre de la magnitud que se ha dado 

( 177) Dp. Cit. pág. 31. 
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en esta parte del mundo ante los ojos mrpectantes de la 

comunidad Internacional, o si deberla preualecer por 

encima de la autodeterminación el derecho a la ulda y a 

la paz y seguridad Internacionales. 

Por mi parta considero, que antes de 

tomar un pronunciamiento acerca de la Independencia de 

un Estado, debe de ponerse en la balanza el costo de 

dicha Independencia, y más aun deberla considerarse el 

pasado histórico de estos pueblos y lleuarse a la mesa do 

negociaciones los distintos planteamientos hachos por 

quienes se encuentran lnuolucrados, para que no se 

escapo de las manos y del control de la Organización de 

Naciones Unidas como el caso que nos ocupa, y para el 

supuesto de que la Comunidad Internacional decidiera 

sobro la Independencia de un territorio deberé estarse a 

los planteamientos e Inquietudes propias de las partes 

lnuolucradas, asl como establecer preulamente las 

medidas que se atloptarlan para el caso de un conflicto 

armado, estableciendo los lineamientos y métodos 

Inmediatos de ejecución para restablecer el orden 

Interno, sin que se entienda ésto, como una ulolaclón al 

derecho a la autodeterminación, sino como una 

protección de la paz y seguridad Internas de los 

Estados, asl como a la protección de los derechos 

humanos de sus ocupantes, es decir, que se tomen las 

medidas preuentluas adecuadas para el caso de que el 



268. 

lrrestrlcto respeto a tal autodeterminación pudiera 

desencadenar un conflicto armado, sin permitir que las 

cosas lleguen a los limites y al deterioro de la paz y la 

seguridad Internas del Estado decluado como 

Independiente, lo que trae aparejada la ulolaclón a los 

derechos humanos de la población clull de estos 

territorios. 

Por lo anterior podemos concluir que si 

bien es un derecho de todo pueblo la autodeterminación, 

también lo es que éste no puede ejercitarse de un modo 

tal que afecte a núcleos Inmensos de población en aras 

de ese principio. 

Es por ello, que hoy por hoy es Imperante 

hacer entender a estos terrltorlos que deben' aceptar que 

el único camino es el del derecho; de la paz y su 

contribución a una nueua estructura que conlleuen al 

mantenimiento de la paz y seguridad Internacionales, 

pues este es el único ulable para la consecución de sus 

fines, en la búsqueda de una solución pacifica de sus 

necesidades e Inquietudes. 

111.3.- DEFINICION DE DERECHO HUMANITARIO 

INIERNRCiONRL. 

"El derecho humanitario es una rama del 
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Derecho lnternaclonal de los derechos humanos y además 

está fundado precisamente sobre ellos. Sin embargo, el 

derecho humanitario se ha manejado de manera 

Independiente por algunos doctrinarlos, porque aste 

derecho se encuentra estrechamente llgado con los 

confllctos béllcos, y porque los organismos encargados 

de su apllcaclón y ulgllancla son de naturaleza especia!, 

y además, no gubernamentales. 

El Derecho Humanitario Internacional 

tiene una historia prócer. Se Inició con Henrl Dumont que, 

consternado por la matanza de la batalla de Solferlno en 

1859, llamó la atención de los soberanos sobre la ayuda a 

las ufctlmas de la guerra a traués de un folleto llamado 

"Recuerdos de Sol ferino•, que condujo a la Conferencia 

de Ginebra de 1864, de la cual surgió la Primera 

Conuenclón para allutar la suerte de los heridos en 

campaiia, que estuuo en ulgor respecto da doce paises. 

Esta conuenclón tenla por objeto la 

protección de hospitales y su personal, la protección de 

los miembros de la poblaclón clull que hubieran 

albergado enfermos o heridos en sus casas, y el derecho 

a la repatriación. Esa fue la primera piedra del edlfclo 

del Derecho Humanitario. Más tarde ulno la Declaraclón 

de Bruselas de 1874, sobre prisión de guerra, que 

establecfa un régimen sobre la captura, la Internación y 
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el tratamiento de los prisioneros que habrlan lle tnflulr 

sobre los conuentos relatluos a éstos en tas guerras qua 

surgieron en 1907 y 1949. 

En 1906, se reunieron en la Haya 36 

Estados para modernizar ta Conuenclón da Ginebra da 

1864, sustituyéndole por una nueua con el mismo 

nombre, esto es, Conuenclón para Rllular la Suerte de los 

Heridos y Enfermos de los Ejércitos en Campaila. En esta 

no sólo se protegla a los enfermos y 11 los herldoa sino 

que los bellgarantes adqulrlan ta responsablldad de 

locallzar a los heridos y enfermos. Continuó el 

moulmlento al ailo siguiente, en la Haya, en donde se 

adoptó entre otras la Conuenclón IU respecto a tas leyes 

y costu1nllres de la guerra terrestrn. ílhl se proscrlbla 

armas que causaron sufrimiento lnnece'sarto y se 

prohlbla el bombardeo Indiscriminado. 

En et ailo de 1987, en esa Conferencia en 

la Haya, el Jurista ruso Martens, en un papel muy 

destacado como puntal del futuro Derecho Humanitario. 

En el Preámbulo de la Conuenclón IU aparece la llamada 

Cláusula Martens, que a continuación se Inserta: 

"hasta que se e11plda un nuello código lle leyes de la 

guerra, las Ritas Partes Contratantes consideran 

pertinente declarar que en los casos no Incluidos en 
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los Reglamentos adoptados entre ellas, los 

habitantes y los beligerantes permanecen bajo la 

protección y las reglas de los principios del derecho 

de las naciones, tal como resultan los usos 

nteblecldos entro las nociones clulllzadas de las 

leyes de humanidad y de los dictados de la 

conciencia pública". 

El sistema de la Haya, a pesar de haber 

aportado progresos notables para 01 Derecho 

Internacional Humanitario, se ul6 desacreditado ante los 

ojos del mundo, porque Injustamente se le culpaba de no 

haber podido Impedir la hecatombe de 1914-1918. 

Después de la Primera Guerra Mundial y 

continuándose con el mismo esplrltu, se reunieron l;:s 

naciones en 1929 para sustituir a le Conuencl6n de 

Ginebra de 1906 por dos nueuas: 

- La Conuencl6n de Ginebra para Rllular las 

Condiciones de los Heridos u Enfermos de los 

Ejércitos en Campafta, y 

- La Conuenclón de Ginebra reletlua al Tratamiento 

de Prisioneros de Guerra. 

Este régimen resultaba todaula bastante 
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prlmltluo. 

se necesitó el sacudimiento de la 

Segunda Guerra Mundial para que hubiera un despegue en 

el desarrollo, y como resultado de ésto, surgieron las 

cuatro Conuenclones de Ginebra de 1949. La Conuenclón 1 

para Rllular la suerte de los Heridos y Enfermos de los 

Ejércitos en Campafla, reemplaza las de 1864, 1906 y 

1929. La Conuenclón 11 se refiere a la condición de las 

fuerzas armadas en el mar y reemplaza la conuenclón IU 

de ta Haya de 19Di'. La 111 se refiere al tratamiento de 

prisioneros de guerra y sustituye y mejora la de 1929. La 

Conuenclón, que puede ser considerada una lnnouaclón, 

confiere protección a ta poblaclón clull en territorio 

enemigo u ocupado en tiempo de guerra. Ella 

complementa las Conuenclones de la Haya· de 1899 y 

1 987. 

Gran parte de este moulmlento se debe a 

la Cruz Roja. En 191 9 se reconoció Internacionalmente al 

Comité lnternactonal de la Cruz Roja (CIRC), por ulrtud 

del articulo 25 del Conuenlo de la Sociedad de Naciones, 

y después este principió a organizarse para cumplir 

mejor su misión y se estructuró estableciendo la Liga de 

fas Sociedades de La cruz Roja, que es una federación de 

sociedades nacionales, y por fin en 1928 so 

establecleron las estructuras actuales o sea el Comité 
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Sociedades, también en Ginebra 

Ginebra, 

!J las 
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la Liga de 

sociedades 

nacionales. En los paises musulmanes la cruz Roja se 

denomina la Media Luna Roja !l en Irán el león Rojo. 

EHlste una discusión latente entre los 

humanltarlstas !J los tratadistas de los derechos 

humanos. Los primeros ·mantienen lmpllcltamente su 

carácter de rama Independiente, sellalando que sus 

fuentes son especificas, los tratados sobre la 

atenuación de las contiendas armadas, que los métodos 

para proteger el Derecho Humanitario son diferentes, y 

que los órganos para tutelarlos son también dluersos. Se 

alega también que en el caso de los derechos humanos 

los sujetos obligados son los Estados, en tanto que en el 

Humanitario también resultan obligados ciertos grupos 

armados, como los guerrllleros, los subuerslUos, etc. En 

cambio, los otros autores sostienen que el Derecho 

Humanattarlo es sólo una rama del Derecho de los 

Derechos Humanos, y que los derchos humanos aportan 

necesariamente la base del Derecho Humanitario. 

los derechos 

derechos básicos de todos 

humanos 

los seres 

abarcan 

humanos 

los 

en 

dondequiera, 

Humanitario 

categorlas de 

en todo tiempo; en tanto que el Derecho 

se refiere a los derechos de ciertas 

seres humanos, tales como ros enfermos, 
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los heridos, los prisioneros de guerra, en circunstancias 

particulares, y en periodos de conflicto armado. 

Para Ilustrar mejor este postura, 

Robertson hace uer el caso del Pacto de Derechos Clulles 

y Polittcos, que seilata que ni aún en tiempo de guerra 

pueden derogarse ciertos derechos humanos 

fundamentales, o "sacrosantos; como el derecho a la 

ulda, la prohibición de tortura o de tratamiento 

Inhumano, la prohibición de la esclaultud u del trabajo 

forzado, la prlol6n por deudas, la no retroactluldad de la 

ley penal, el derecho de personalldad y de libertad de 

pensamiento, conciencia y rellglón. En realidad ambas 

ramas conuergen, pero no se eHcluyen. En ocasiones se 

empalman ambas, trayendo consigo un posible problema 

de competencia preferente de alguno de los organismos 

encargados de proteger esos derechos. Lo que se 

necesita acaso es un mayor grado de cooperación y de 

coordinación entre los mótodos de una y tos métodos de 

otra, especlalmente en las áreas penumbrosas o en las 

épocas dlficltes, como por ejemplo, en el caso de 

subuerslón, o del conflicto prolongado. 

Las cuatro conuenclones de ginebra del 

1 z de agosto do 1949 representan un formidable 

adelanto en el Derecho de la Guerra y también en el 

Derecho Humanitario. Mejoran todo lo anterior y además 
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establecen pautas nucuas. Tomaron en cuenta además 

muchas realidades politlcas y militares, que no se 

recoglan en todos los Instrumentos que las precedieron. 

Puede declrso que en ulsta de que la mauorla de los 

paises que lnterulnleron en su elaboración eran 

occidentales o de América Latina, esas Conuenclones no 

reflejan la historia u la eHperlnncla europea. 

Debe destacarse el articulo 3, común a 

todas ellas, porque Introduce un nueuo u dinámico 

elemento, pues establece que el régimen de los cuatro 

Conuenlos puede aplicarse a los conflictos Internos, 

cuando ellos califican de guerra clull. En efecto, el 

articulo 3 establece un mlcroslstema de reglas 

apllcables al conflicto Interno, que se refieren al 

respeto de los derechos humanos en caso de guerra clull. 

Es aqul donde se ue lo que se apuntb an las lineas 

anteriores, o sea que el Derecho Humanitario u los 

derechos humanos se ensamblan no sólo en el derecho 

sustantluo, sino en su aplicación procesal. 

El pérrafo primero de dicho articulo 3 

contiene puro· Derecho Humanitario, es decir, la 

protección general a los combatientes caldos, o puestos 

fuera de combate, u a las personas que no participen 

directamente en los combates, todos ellos deben ser 

tratados con humanidad. 
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Los Incisos al, bl, el y di de ese articulo 3 

recogen derechos humanos básicos, uálldos en tiempos 

de paz y en tiempo de guerra, y por eso se prohiben ahl 

los atentados a la ulda y a la Integridad corporal, 

especialmente al homicidio y todas las torturas y 

suplicios; la toma de rehenes, los atentados a la 

dignidad personal, especialmente los tratos humlllantes 

y degradantes; las condonas dictadas y las ejecuciones 

efectuadas sin preulo Juicio, emitido por un tribunal 

regularmente constituido, proulsto de garantlas 

Judlclales reconocidas como Indispensables por los 

pueblos clulllzados. 

Sin embargo, aunque esta disposición 

debe entenderse como un auance decidido en la materia y 

además dejó abierta la puerta a una lnterp'retaclón más 

amplia U más eKtenslua, la uerdad es que el mencionado 

precepto requeria de mayor elaboraclón y en la práctica 

ha mostrado fallas notables, pues la Intención de los 

Estados por euadlr responsabllldades, por una parte u 

ciertas ambl guedades de la redacción por la otra, han 

causado que dicha norma no pueda aplicarse. En 

particular, la frase rectora: "En el caso de un conflicto 

armado que no sea de carácter lntern<iclonal ... • prouoca 

uarlos problemas de hermenéutica, y no es útil para !as 

nueuas realidades, es decir, los mnulmlentos armados 

Internos, las subuerslones, que no llegan a callflcar 



269. 

como una guerra clull en forma. 

los Estados rechazan el escrutinio de los 

demás Estados que se derlua de un confllcto Interno, que 

se uoluerla Internacional si se pone bajo el nluel de 

Insurrección para justificar su aplicación. 

Pronto se suscitó una reacción 11 

comenzó un moulmlento para superar las !Imitaciones del 

articulo tercero, u el Comité Internacional de la Cruz 

Roja emprendió una noble serle de esfuerzos para 

promouer la codificación de normas apropiadas para 

allular la situación de las ulctlmas del disturbio Interno, 

sobre la base de que si el conflicto armado Internacional 

prouoca sufrimiento, u se han logrado normas para 

atenuar ese sufrlmlento, el encuentro bélico Interior 

genera la misma clase de penalldedes, 11 no hall razón 

para no eHtender las reglas a este campo. Asl se llegó a 

la Conferencia Dlplomátlca de Ginebra, que sesionó de 

1974 a 1977, en la que participaron unos 125 paises, 11 

donde surgieron los Protocolos 1 y 11, adicionales al 

articulo 3 de la Conuenclón de Ginebra de 1949 sobre 

ulctlmas de la guerra. Esta conferencia, llamada de 

Aeaflrmaclón y Desarrollo del Derecho Humanitario 

aplicable al Conflicto Interno se desarrolló en medio de 

luchas conceptuales, de allneamlento de bandos, de 

choques Ideológicos. la Conferencia logró un gran :iuance 
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en el campo de la protección de la población clull. 

El Protocolo 11 de 1977, es un 

Instrumento humanitario Importante que puede mejorar 

algo la situación jurfdlco-humanltarla del conflicto 

Interno y ,beneficiar a muchos Inocentes. Constituye un 

nueuo punto de partida para el Derecho Humanitario. Se 

auanza paulatlnamonte en 

confllcto se someta de 

el camino para que ese 

:ilgún modo al Derecho 

1 nternaclonal y lentamente el Derecho Humanitario, se 

ua conulrtlendo de principios doctrinarlos a un cuerpo 

factlble tls métodos de acción. También es necesario un 

grado mayor de coordinación de los organismos 

Internacionales que pueden lnteruenlr en el caso de los 

conflictos armados Internos, como el CICR, el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidad para los Refugiados 

(ACNUR), la Comisión 1 nteramerlcana de Derechos 

Humanos, las Comisiones Regionales de Derechos 

Humanos en otras partes dol mundo y el Comité de los 

Pactos de las Naciones Unidas, pueden fácilmente 

estrechar sus ufnculos, mantener delegados de enlace y 

actuar conjuntamente en ocasiones. 

Un adelanto Importante, que permite 

concebir esperanzas de mejorfa, es que se ha reconocido 

la calidad del Jus congens a ras normas relatluas a la 
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persona humana contenidas en los tratados 

humanitarios, considerados como obligatorios, por ulrtud 

de la disposición del articulo 68 de la Conuenclón de 

Ulena sobre el Derecho de los Tratados, lo que permite 

una Interpretación eHtenslua, la cual sin duda habrla de 

conducir a nueuos desarrollo". ( 178) 

En resumen, se puede establecer un 

concepto de Derecho Humanitario, partiendo de las bases 

a que se refiere el presente punto, y por ende, 

conceptuallzarlo como una rema de los Derechos 

Humanos, que tiende a brindar protección o ayuda a la 

poblaclón clull mundlal, ya sea en caso de confllcto 

armado o de situaciones de emergencia, como las 

prouocadas por catástrofes naturales, que pongan en 

pellgro la ulde o la seguridad de las personas, a traués 

de la cooperación Internacional y por medio de los 

organismos humanitarios con que cuenta la Organización 

de las Naciones Unidas. 

Por tanto, por Derecho Humanitario, 

debemos entender al conjunto de normas Internacionales 

tendientes a regular los procedimientos a trauós de los 

cuales la comunidad Internacional brinda ayuda 

humanitaria a los pueblos que la necesiten. 

------------------------------------------------( 178) Sepúluoda César, Derecho Internacional, Edltorlal 
Porrús, MéHlcc, D.F., 1990 págs. 534 a la 549. 
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IU.1.- L8 DRGl!NIZACIDN PE LAS NOCIONES UNIDAS Y EL 

llil.Ull DE ARMAS QUIMICAS. 

En l 988, . en la ciudad de Halbza, 

centenares de cuerpos sin ulda alrededor de las casas en 

lae callu, IDB senderos y los prados. Nlftos, mujeres, 

hombres, ancianos y anlmale1 a~f1Hlado1, por gases 

tóHlcos dispersados por la aulaclón lraqul, 65,BBB 

muertos según la Federación Internacional de los 

Derechos Humanos. (179) 

Hordas de sobreululentes lntoHlcados 

huyan hacia otras aldeas. 

Teherán lleua años denunciando el uso 

masluo de armas qulmlcas por parte de las fuerzas 

armadas lraqules sobre la población lranl. En uano, 

Bagdad lanza las mismas acusaciones contra lrllln, la 

comunidad Internacional hace oldos sordos. 

Con el genocidio de los kurdos no puede 

------------------------------------------------( 179) Naciones Unidas, R/4 7/92, Asamblea General, 
Documentos oficiales, Informe de la Conferencia de 
Desarme, New York, 1992, pág. B. 
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seguir esa actitud, pero ningún gobierno condena abierta 

ni oflclalmente a lrak. La Organización de las 

Naciones Unidas tampoco. 

Europa occidental u los Estados Unidos 

están aterrados: lo que hizo 1 rak lo puede hacer 

cualquier otro pals medianamente equipado en cualquier 

momento y en cualquier lugar. 

Las armas qulmlcas se multlpllcan, eati!in 

eHpandldas por todo el orbe. Cada uez més naciones 

disponen de ellas. 

En septiembre de 1988, el Presidente 

Francés Insistió en la Asamblea General de Naciones 

Unidas sobre la nace si dad do organizar 'urgentemente 

une nueua Conferencia 1 nternaclonal sobre armas 

qulmlcas para hacer frente a los riesgos de la nueua 

producción y prollferaclón de esas armas. (188) 

En menos de cuatro meses el pals 

aoclallsta organizó en Parls un encuentro en el que 

participaron 145 paises. C 1811 

Tras fuertes discusiones, tensiones y 

presiones todos aceptaron una fecha cercana para 

------------------------------------------------( 180) Op. Cit. pág. 51 
( 181) Op. Cit. pág. 65 



274. 

celebrar una Conuenclón tendiente a reglamentar la 

prohibición de la elaboraclón, almacenamlento y uso de 

todas las armas qulmlcas, asl como la destrucción de las 

ya e11l1tentes. 

lrak aprobó la resolución dll la 

Conferencia de Parls tal y como habla ratificado la de 

Ginebra lln 1925, en la que se comprometió a no usar 

armas qui micas. ( 1 82) 

Pero que pasó can la Conferencia de 

Ginebra sobre el uso u prohibición de tales agentes 

qulmlcos, a continuación en orden cronológico ueremos 

cuál fue la reacción de Naciones Unidas, cuando paises 

en confllcto decidieran emplearlos: 

En 1935, !talla no uaclló en utlllzar 

gases tóHlcos en su guerra colonlal contra Etlopla. Hizo 

eso sin que reaccionaran las Naciones Unidas. ( 1 83) 

Tampoco reaccionaron en 1937, cuando 

los Japoneses lanzaron gases tóHlcos, contra los chinos. 

Los Japoneses usaron a China como un gigantesco campo 

de e11perlmentaclón como los Italianos lo hablan hecho 

con Etlopla. n partir de 1939 estos acontecimientos 

dejaron en claro el abandono por parte de las Naciones 

(182) Op. Cit. pág. 58. 
(183) Op. Cit. pág. 63. 
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Unidas de sus últimos medios para hacer respetar la 

prohibición de un método de guerra eminentemente 

condenado. 

En mayo de 1957, tos cubanos rebeldes 

pidieron a las Naciones Unidas lnuestlgar sobre el uso de 

agentes tóHlcos por parto del régimen de Batista. No se 

les hizo caso. El mismo ailo los argelinos lanzaron el 

mismo tipo de acusación contra las fuerzas armadas 

francesas. En u ano. ( 184 J 

En 1958, el Ejército do Liberación del 

Sahara Marroqul, denunció el uso de bombas qulmlcas por 

parte de los ejércitos coloniales galos y espaiíoles. No 

hubo lnuestlgaclón alguna. Casi en la misma época Pekln 

acusó a los naclonallstas chinos de bombardear tas 

tropas de China Popular con obuses qulmlcos. Sus 

denuncias quedaron como tetra muerta. (185) 

Entre 1963 y 1967 los gases tóHlcos 

hicieron su aparición en la guerra clull del Yémen. Todo 

parece Indicar que los republicanos de esto pals, 

ayudados por los egipcios, utilizaron agentes qulmlcos 

contra sus compatriotas realistas. Esta uez tas Naciones 

Unidas aceptaron lnuestlgar el caso, pero nunca se creo 

cíe4)-op~clt.-piQ.-l50~----------------------------

c 185) Op. Cit. pág. 153. 
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una Comisión ad hoc y ahf murió el asunto. (186) 

R partir de 1964 las tropas 

norteamericanas empezaron a dispersar sobre Uletman 

gases de todo tipo U cantidades masfUas de defollantes, 

cuyos efectos se siguen manifestando hoy dla .. Batieron 

todos los récords. Otra uez la ausencia de Naciones 

Unidas se hizo patente. 

En 101 afias 78 u ea fue la Unión de 

Rep6bllcas Socialistas soulétlcas ¡¡ sus alfados ros que se 

sentaron en el banqulllo de los acusados, por haber 

usado supuestamente armas qufmlcas en Laos, 

Kampuchea y Afganistán. 

Sin embargo, ahf los eKpertos 

lnterna.clonales dluergen. Hasta ahora no se han podido 

comprobar formalmente esas acusaciones ni 

desmentirlas. 

El diario parisino ."Liberación": recalca 

que Francia, el pafs huésped de la Conferencia, decidió 

lanzarse en nueuas lnuestlgaclones sobre armas 

qufmlcas en el marco de su programa militar 1987-1991: 

158 Ingenieros, médicos, farmacéuticos y biólogos 

militares trabajan actualmente en el Centro de Estudios 

------------------------------------------------(186) Dp. Cit. pág. 155. 
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de Bouchet en los alrededores de Paris. Analizan 

productos tá1licos, qulmlcos y blológlcos. Ninguna 

Instrucción Interrumpió los trabajos en curso, ni 

siquiera después de que Francols Mltterrond anunciara el 

29 de septiembre de 1988, ante las Naciones Unidas su 

uoluntad de borrar de la faz de la tierra las armas 

qulmlcas. la roalpolltlk por lo general no compagina muy 

bien con los buenos sentimientos. 

Bajo la presidencia de los Estados 

Unidos, copatroclnador discreto de la Conferencia de 

Parls, se calcula que este pais gastó alrededor de 6,0BB 

mlllones de dólares, solamente en su programa de guerra 

qulmlca, y que sólo en 1983 dedicaron 30 mlllones de 

dólares para el último descubrimiento en ese campo: las 

armas blnareas. ( 187) 

La fabricación de agentes qulmlcos de 

guerra no necesita grandes Infraestructuras lndustrlales 

y puede lleuarse a cabo discretamente. 

Hay paises que confiesan tener reseruas 

y admiten al mismo tiempo contar con sustancias 

qulmlcas y herramientas militares para usarlas contra un 

enemigo euentual. Pero eHlsten también categorlas 

Intermedias entre los que poseen armas qulmlcas 

( 187) Op. Cit. pág. 172. 
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ldentlflcables, ya sean ofensluas o defensluas, que han 

conseguido por sus propios medios o por ulas Indirectas. 

Ningún pals - Incluyendo a los Estados Unidos y Rusia -

da Indices oficiales de producción y reseruas. 

El empleo de agentes qulmlcos en los 

conflictos armados es alarmante, y constituye un 

atentado graue contra la. humanidad, pues sus efectos 

resultan ser en muchos de Jos casos lmpreulslbles, en 

ulrtud de que su degradación no ha sido realmente 

ualorada y los efectos que producen contra la salud de 

los lndlulduos y contra el medio ambiente aún no se han 

ulsto completamente, por lo que su uso constituye un 

graue ataque y una ulolaclón al derecho a la uJda de los 

pueblos, 

EHlsten alrededor de sesenta los agentes 

qulmlcos que pueden ser usados con· fines mllltares. 

Estos están claslflcados en tres categorlas. (188) 

la primera es de productos 

neutrallzantes cuya acción es Inmediata y a corto plazo. 

Aparecieron durante la Primera Guerra Mundlal. Son 

Irritantes sensoriales que pueden prouocar lágrlmas, 

estornudos o quemaduras. Todas las pollcfas del mundo 

los utfllzan para dispersar manifestaciones, y más 

------------------------------------------------1188) Op. Cit. pág. 87. 
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concentrados son muy apreciados en la lucha contra las 

guerrillas. 

La segunda categorla es la de los 

lncapacltantes. su misión es poner a la persona fuera de 

combate sin matarla. Estos productos actúan 

perniciosamente sobre el psiquismo del lndlulduo, 

modifican su comportamiento, tienen efectos flslcos 

también: alteran los reflejos y pueden prouocar la 

parállsls del lndlulduo contaminado. 

El tercer grupo abarca a los agentes 

letales que han sido concebidos para matar. El más 

conocido es el rosgeno, muy fácll de conseguir porque se 

usa en la Industria clull. 

El fosgeno prouocó la muerte de 6,BBB 

soldados en el frente ruso en mayo de 1915. Es el 

ancestro de los gases letales. Hoy, naturalmente, se 

encuentra rebasado. 

Se prefiere a los ueslcantes, estos 

actúan lntoHlcando al lndlulduo quien sólo logra 

sobreululr un máHlmo de cuiltro semanas. 

Los hemotóHlcos, tienen su propia 

especialidad, penetran en el organismo por las ulas 



280. 

respiratorias y perturban el uso del oHlgeno en los 

tejidos. La muerte está garantizada 

Uno de los más tristemente conocidos es 

el ácido clahldrlco, los nazis lo usaron en las cámaras de 

gas para eHtermlnar a millones de judlos durante la 

$egunda Guerra Mundial. 

Todos los agentes qulmlcos enumerados 

hasta ahora constituyen lo que suele llamarse las armas 

qulmlcas de la primera generación. Los neurotóHlcos, en 

cambio, son considerados como la uanguardla, son las 

armas qulmlcas da la segunda generación, 

No tienen color ni olor, ni sabor. 

Pertenecen a la misma familia que los Insecticidas. 

Actúan sobre el sistema neruloso y descontrolan la 

mayorla de las funciones ultales del organismo. Entre 

otros efectos prouocan confusión mental, somnolencia, 

coma, conuulslonas, paros respiratorios y lógicamente la 

muerte. 

Controlar las armas qulmlcas no es fácil. 

Destruirlas parece serlo menos aún. No se ha logrado 

resolUer del todo los problemas lle destrucción de las 

armas qulmlcas a gran escala. 
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Después de la Segunda Guerra Mundial, 

cuando los aliados recuperaron las reseruas de armas 

qufmlcas de los nazis, no supieron como destruirlas. 

Teóricamente era simple, Tecnológl camente fue 

Imposible. Finalmente sólo les quedó tirarlas al Dceáno 

Atlántico. 

Los británicos botaron 20,oee toneladas 

en el Mar Báltlco a finares de los ailos SO's. Cinco ailos 

antes las fuerzas aliadas hablan hundido 26 barcos 

cargados con 12e,oee toneladas de gases de combate a 

lo largo de las costas noruegas y el golfo de Gasconla. En 

la misma época los Japoneses fueron obligados por los 

norteamericanos a sumergir todas sus reseruas de gases 

tóHlcos a lo largo de sus propias costas. Esos son los 

casos conocidos. Hasta ahora los contenedores en los 

que se han encerrado esos gases han resistido la presión 

del agua y la erosión, pero me pregunto, lhasta cuando?. 

( 189) 

Para no seguir usando los mares del 

planeta como basureros quimlcos, las grandes potencias 

han creado fábricas do destrucción de armas qufmlcas 

fuera de uso. ílsl se ha logrado Incinerar algunas de las 

armas de fa primer¡¡ generación. Pero tas de la segunda 

generación no son combustlbles. su destrucción es mucho 

( 1 89) Dp. Cit. pág. 157. 
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más compleja u costosa. lmpllca procesos de hldrollsls, 

ordinaria, arcallna o ácida según sea el caso. 

En los Estados Unidos se trat6 de 

enterrar ras armas de la segunda generacl6n. Se tuuo que 

renunciar rápidamente a esa solución, pues los gases 

neurot6Hlcos enterrados a 3,508 metros de profundldas 

hablan lubricado rallas subterráneas u prouocaron 

centenares de pequeilos temblores en la ciudad ueclna 

de Oenuer. ( 1ge1 

Un dla la guerra matará a la guerra 

gracias al proceso clentlflco que permitirá 

deuastaclones tan e11tensas que todo conflicto se 

uoluerá Imposible. Una uez pasado el efecto de la 

sorpresa, los hombres siempre se familiarizan con las 

armas nueuas u siempre lnuentan algo nueuo, que no los 

protege del todo, pero los tranqulllza bastante, y no se 

detienen a pensar que eso mismo que han creado un dla 

se uoluerá en contra de ellos mismos o de sus hijos o de 

las generaciones uenlderas. 

.Es por ello que la Comunidad 

Internacional deberla tomar plena conciencia de lo que 

está pasando en el mundo sobretodo deberla preueer los 

alcances que los armamentos qulmlcos utilizados en el 

(198) Op. Cit. pág. 164. 
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pasado han traido como consecuencia, y lo que está 

ululando la presente generación con al estallldo de una 

serle de nueuas enfermedades que la ciencia no ha 

podido controlar y el resurgimiento de antiguas 

epidemias mundiales que son producto del uso 

Indiscriminado de estos productos. 

La Organización de las Naciones Unidas 

deberla Imponerse enérgicamente y obligar a los paises 

a no producir más agentes qulmlcos, pues pese a las 

Conferencias sobre la limitación y prohibición del uso de 

estos productos se siguen generando en fábricas 

clandestinas todo tipo de ellos. Sin oluldar que su uso 

constituye un crimen contra la humanidad. 

IU.2. LA INUASION DE IRRK A KUWRIT, 

El comienzo de la crisis del Golfo Pérsico 

es el 2 de agosto de 1990, dia en que sucedió la lnuaslón 

lraqui a Kuwait. Se responsabiliza a Saddam Husseln, un 

hombre fácll de odiar !J de presentar como la causa de 

todas las desgracias que se abaten sobre el medio 

oriente. (191) 

------------------------------------------------( 191 l "Washington Infló el poderlo lraqui; los 
bombardeos, un acto de uandallsmo", Reulsta Proceso, 
Número 763, 17 de Junio de 1991, pág. 43. 
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Pero en realidad no se necesita sor 

historiador para comprender que la crisis se remonta a 

1988, es decir, a la lnuaslón de 1 ral: a 1 rán. Este 

recuerdo sin embargo, Incomoda a los polltlcos europeos 

1J estadounidenses, que en aquella época no hicieron 

ningún esfuerzo para que se respetara el Derecho 

Internacional ni la Carta de Naciones Unidas ll si lo 

hicieron para armar al agresor. 

En este conteHto, ante el diferencio 

financiero antre lral: 1J Kuwait, los Estados Unidos 

permanecieron eHtrailamente sordos, ciegos 1J mudos. SI 

lo hubieran estimado necesario, hubieran podido 

conuencer a los Estados del Golfo de renunciar a una 

parte de sus pretensiones, pero manifestaron una total 

Indiferencia, que permitió suponer a Dagdad que no se 

opondrlan a una agresión contra Kuwait, al Igual que no 

se opusieron a la lnuaslón de Irán en 1989. 

Los Estados Unidos no comprendieron la 

grauedad de la crisis ni tampoco hicieron nada para 

eultar la guerra. Una superpotencia que se erige en 

gendarme de las relaclones Internacionales tiene le 

obllgaclón de aultuallarse a los Instrumentos que le 

permitan soluclonar los confllctos de tal manera que no 

se uea posteriormente obligada a hacer la guerra para 

ellmlnarlos. 
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La enorme concentración do tropas en 

Arabia Saudita, bajo el prete11to de que ese pals los 

habla solicitado para garantizar su seguridad, fue una 

decisión sorprendente por parte de los Estados Unidos. 

Hoy se sabe que fue la Casa Blanca la que pidió a Arabia 

Saudita, a pesar de sus reticencias, aceptar este 

despliegue mllltar. Para uencer ~us objeciones, los 

Estados Unidos utlllzaron un lncentluo consistente en un 

contrato de uenta de armas por 25,000 mlllones de 

dólares, clásico espejo que refleja los apetitos de este 

tipo de regímenes. ( 192) 

SI subsiste un misterio en la historia de 

la guerra del Golfo Pérsico, es la razón por la que los 

Estados Unidos decidieron lleuarla a cabo, a pesar de que 

la retirada lraquf de Kuwait hubiera podido· ser obtenida 

por otros medios. 

Uarlas hipótesis surgen para resoruer el 

enigma: que el Presidente Bush querla asegurar su 

reelección mediante un é111to mllltar; que la Industria 

mllltar norteamericana tenla necesidad de lanzar sus 

------------------------------------------------( 192) Mergler Anne Mario, "Una Comisión Francesa 
Recorrió 1 rak y Prepara Un Libro Blanco•, Reulsta 
Proceso Internacional, Número 968, 22 de jullo de 1992, 
pág. 42. 
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proyectos de desarrollo de nueuas armas, que las 

fuerzas armadas estadounidenses, conmocionadas por el 

fin de la Guerra Fria, tenlan necesidad de un desahogo. 

Todos estos elementos sin duda Jugaron un papel, pero 

no son suficientes para llHpllcer une decisión de tal 

grauedad. 

Desde el punto de ulsta operacional, los 

bombardeos sobre lrak no tuuleron ningún sentido, 

Saddam llusseln habla demostrado su Incompetencia 

estratégica durante la guerra con Irán y la corroboró 

durante 1991. Le parte fundamental de sus fuerzas 

estaba concentrada en el sur de lrak y Kuwait, 

uulnerable a cualquler ofenslua prouenlente del mar o 

del desierto, !l sólo mantuuo unas cuantas reseruas en la 

retaguardia para proporcionar euentuales refuerzos o 

desplegar un clrculo. 

No habla por este motluo ninguna razón 

para destruir los puentes y las carreteras entre la 

retaguardia y el ejército. Los mlles de toneladas de 

materia! y de allmentos anulados hacia el frente 

hubieran podido ser bombardeados sobre tos caminos 

próHlmos 11 sus lugares de destino, sin destruir los 

puentes y las carreteras del centro del pals. Tampoco 

llHlstla motluo alguno para prluar a la población clull de 

agua y de electricidad. 
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Todo esto ocurrió porque Washington 

eligió el enfrentamiento militar y no un euentual 

compromiso, y decidió esta uez, buscar de manera 

deliberada objetluos que rebasaban ampliamente los que 

hablan Impulsado a Naciones Unidas a aceptar, en 

principio, recurrir a la fuerza. 

El fin buscado por la ONU era el de 

obligar a lrak a salir del territorio de Kuwait u 
reestablecer el régimen que eHlstla antes de la crisis, u 
asl lo estipulaban las resoluciones tomadas por el 

Consejo de Seguridad. En muchas ocasiones los gobiernos 

occidentales proclamaron que osa era su única meta. 

pero, ya sea porque el ubJetluo fue en realidad distinto 

desde un principio, ya porque el engranaje del conflicto 

generó una euoluclón en la que no se habla pensado, o 

bien porque la ulctorla mllltar de la coallcl6n permitió lr 

mucho más lejos de lo que se esperaba, lo cierto es que 

fueron rebasados en 011ceso, los objetluos anunciados 

por Naclone~ Unl das. 

En el uso de las facultades que le 

confiere la Carta de Naciones Unidas, el Consejo de 

Seguridad emitió la resolución 687, sobre las condiciones 

del ceso al fuego, la que terminó con las siguientes 

amblguedades: Lejos de !Imitarse a eHlglr la euacuaclón 

del territorio kuwaltl y la creación de una zona 
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desmllltarlzada de unos diez kllómetros en territorio 

lraqul, esa resoluclón Impuso a Bagdad la destrucción 

completa de sus lnstalaclones de lnuestlgaclón y 

construcción de todo tipo de armas no conuenclonales; 

creó para ello un control lnternaclonal de duración 

Indeterminada; prohibió, saluo con fines de transporte 

clull para comunicaciones, todo tipo de aeronaues, 

aulones y hellcópteros, .y, en partlcular mantuuo el 

bloqueo de lrak, al tiempo que eHlgló el pago futuro de 

todas las reparaciones y todas las deudas, sin que haya 

un debate sobre su monto, suma que Bagdad pagarla 

mediante sus eHportaclones petroleras. ( 193) 

Lo más sintomático fue que estas 

disposiciones no fueron sometidas a plazo alguno, 

preulsto o preulslble; en la práctica, eso permite e los 

Estados Unidos seguir Imponiéndolas durante todo el 

tiempo que desee, oponiendo su derecho de ueto a 

cualquier Intento por leuantar tales medidas. Puede 

también mantenerlas mientras no logren fijar, en los 

términos que les conulenen, la cuantla de las 

reparaciones o de las ayudas que lrak debe pagar, o 

mientras no obtenga satisfacción en cuanto al 

porcentaje que se deducirá de las eHportaclones 

petroleras lraqules. En realidad de lo que se trató fue de 

1193i--Ñ;~~ñ~~--ü~d;;:-a;p;;:t~-;-;;.~--d;-1ñr;;:;;~~~ 
Pública, Consejo de Seguridad, S./RGS/687, Resoluclón 
687, Nueua York, 1991, pág. 6. 
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poner bajo tutela económica y mllltar a lrak. 

Para ello el Instrumento esencial es 

euldentemente el mantener el bloqueo, lo que permite 

limitar estrictamente 1 as poslbllldades de 

reconstrucción del pals, obstaculizar cualquier nueuo 

arranque de su oconomfa, Impedirlo obtener recursos 

mediante eHportaclones o préstamos y, en deflnltlua, 

Imponerle el más bajo nluel posible de desarrollo y 

actruldad. 

Pero en la práctica, esas disposiciones 

no surtieron efecto; el bloqueo a lrak sigue siendo muy 

riguroso li sus medios financieros que son muy !Imitados, 

no le permiten lrnport ar casi nada, lncluslue después de 

que reinició sus uentas de petróleo a Jordania. Un 

Informe elaborado por el anulado especial del 

Secretarlo 6eneral de Naciones Unidas ya preuenfa que el 

efecto directo o lndlrect o del bloqueo serla la muerte de 

unos 150,080 nlflos. ( 1 94 J 

Cabe recalcar que a pesar de estos 

Informes, que son perfectamente conocidos por los 

gobiernos occldentalcs, el consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas confirmó su decisión de mantener el 

(194) Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 
E/CN.5/ 1993/45, Nueua York, 19 de febrero de 1993, pág. 
9. 
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bloqueo tal como está. 

Sin duda e11lste una aparente 

contradicción entre la decisión de este últlmo de 

Imponer el pago de las deudas u las reparaciones a 

traués de deducciones sobre productos de las 

e11portaclones del petróleo lraqul, por un lado, u por 

otro el mantenimiento del bloqueo, sobre todo en lo 

relatluo a las uentas del petróleo, ua que sólo éstas 

podrlan permitir a lralc cumpllr con las obllgaclones 

Internacionales que se le reclaman. 

Pero en realidad, se descubre que los 

Intereses en Juego son muy contradictorios. Justo 

después del establecimiento del bloqueo, y a pedido 

personal del Presidente de los Estados Unidos, uarlos de 

los prlnclpales productores de petróleo aumentaron su 

producción y e11portaclón para eultar un aumento brutal 

en los precios y para mantenerlos, por el contrario, a un 

nluel muy cercano del que habla fijado la Conferencia de 

los Paises E11portadores de Petróleo (OPEP) en 1990. (195) 

Por lo tanto se creó un equlllbrlo que 

prescinde de la presencia del petróleo lraqul y lcuwaltl 

en el mercado lnternaclonal. Pero el reinicio de la 

producción de Kuwait se da en la medida en que se lleuan 

( 195) Op. Cit. pág. 15. 
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a cabo las reparaciones. En tanto que la reparación del 

petróleo lraqui en el mercado, que proporclonaria unos 

28,808 millones de dólares por ailo a Bagdad, tendria 

forzosamente consecuencias en el mercado; para eultar 

la calda de los precios, otros Estados productores 

deberian disminuir sus cuentas. La débll e11panslón de la 

economla occldental no permitirá escapar a ese dllema. 

Eso e11pllca que se mantengan fuertes presiones en la 

Organización de Naciones Unidas y en especia! en el 

Consejo de Seguridad, para mantener el bloqueo sobre 

lrak tanto tiempo como sea posible, aun a e11pensas de 

los paises prestamistas y de las reparaciones en Kuwait, 

donde las destrucciones no fueron muy Importantes en 

realldad, saluo precisamente en el campo petrolero, 

cuya reconstrucción está garantizada por el 

mantenimiento del precio del crudo. 

El debilitamiento radlcal y duradero de 

lrak, su colocación bajo tutela económica y mllltar, no 

lmpllcaron su desmantelamiento territorial. Rlli otra 

uez la politlca norteamericana, tuuo que tomar en 

cuenta Intereses contradictorios. El cuestlonamlento de 

las fronteras e111stentes esté considerado por la mayoria 

de los Estados de la reglón como un precedente que 

podria uoluerse contra ellos mismos en otras 

circunstancias. En el caso de la comunidad kurda de irak, 

el gobierno turco es particularmente hostil a cualquler 
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sucesión, que podrla serulr de referencia a la población 

kurda mucho más numerosa que ulue en Turqula. 

De la misma manera, el leuantamlento de 

alguno• elementos de la comunidad chlita pudo ser 

eHplotado u estimulado por el gobierno lranl, pero los 

Estados Arabas del Golfo Pérsico se opusieron 

rotundamente a cualquier. modificación de las fronteras. 

Arabia Saudita, principal allado de los Estados Unidos en 

la reglón, eultó a cualquier precio que se estableciera en 

lrak un régimen basado en el modelo de la reuoluclón 

Islámica de Irán. 

En cambio, los leuantamlentos kurdos y 

chlltas slruleron de Instrumento a ta politice 

norteamericana para prouocar un nueuo debllltamlento 

del régimen de Bagdad. 

Ante los leuantamlentos las fuerzas 

armadas formaron un solo bloque con el poder polltlco, 

para saluar la unidad del pals. 

La segunda lnteruenclón de la coalición, 

en la frontera turca y en la zona kurda, no bastó para 

debilitar radicalmente el poder de Saddam Husselm, pero 

si para ejercer presiones suplementarias sobre Bagdad. 
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En todo caso, el mantenimiento del 

régimen lraqul da un nueuo proteHtD para continuar con 

el bloqueo, tal como lo reafirmó el delegado británico en 

el Consejo de Seguridad, cada uez que se sollclta un 

leuantamlanto para las sanciones. su colega 

norteamericano eHpres6 la misma Idea en términos más 

categóricos, cuando declaró que mientras continua 

Saddam Husselm en el poder seguirán muriendo lraqules. 

El que Saddam Husselm continua en el 

poder presenta otras uentaJes aparentes, slrue de 

preteHto para mantener el bloqueo u el debllltamlento 

duradero de lrak, lo que llena de satisfacción a los 

Estados que temen su regreso al escenario reglonal o 

lnternaclonal, es decir, los paises ueclnos, sobre ·todo 

Irán, Arabia Saudita e 1 srael, que buscan preuenlr 

cualquler restauración del poder mllltar lraqul por muy 

!Imitado que sea, resulta entonces euldente que el 

statu quo conulene a demasiados Intereses Importantes, 

aunque a ueces contradictorios. 

En el caso de la guerra del Golfo Pérsico 

algunos obseruadores hablaron acerca de la 

recolonlzaclón que estarla en curso en. el medio oriente, 

pero conulene precisar el sentido de la palabra 

recotonlzaclón. ( 196) 

(196) Op. Cit. pág. 1 B. 
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La colonlzaclón, por brutal que fuera, 

pretendla eKplotar las riquezas de los territorios 

colonlzados y mejorar las condiciones materiales y 

culturales de sus pueblos, y la realidad reflejaba en 

parte eso ambición. Esta uez, por el contrario, lo que se 

busca es el rebajamiento duradero y quizás permanente 

de un pals, la reducción a su nluel més bajo de su 

desarrollo y de sus actluldades, la !Imitación estricta de 

sus Intercambios y de sus relaclones eKterlores. Rqul la 

recolonlzaclón no ua hasta una nueua ocupación, pero en 

ciertos aspectos es peor que una colonlzaclón 

tradlclonal. 

La tutela Impuesta a lrak es sin duda el 

elemento más Importante de la nueua situación polltlca 

u estratégica del Medio Oriente. R eso se debe agregar la 

creación progreslua de una alianza entre Estados 

conseruadores, tradlclonallstas e lslamlstas, que fueron 

el prlnclpal sostén de la coallclón y que slruleron de 

retaguardia a la lnteruenclón militar norteamericana. 

La restitución de Kuwait Implicó medidas 

dréstlcas contra la mayorla de la poblaclón del emlrato. 

Aparte de las detenciones, torturas y ejecuciones 

sumarlas, señaladas por numerosos obseruadores 

Internacionales y organizaciones humanitarias, se 

Intenta reducir radicalmente a la población; de los 
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48,880 palestinos que ululan en el pals, ya 28,000 se 

fueron y también dejó el pals una parte Importante de 

los oriundos de otros paises árabes o de Asia, ya sea 

porque perdieron su trabajo, ya porque fueron 

oHpulsados. 

Arabia Saudita no permitió que regresara 

a su territorio la considerable población yemenlta que 

eHpulsó al principio de la crisis; fuentes diplomáticas 

fidedignas hablan de alrededor de un mlllón de personas. 

Lo más lmproslonante es la consalldaclón u el 

endurecimiento del régimen polltlco y religiosa, no es 

casual que se hayan Incrementada la decapitaciones. En 

realidad se trata de ejercer un control aún más estrecho 

sabre toda la población, para eultar cualquier connato 

de cuestlonamlento de los reglmenes más estrechamente 

ligadas a los Estados Unidos. 

De hecho, el sostenimiento de estos 

reglmenes es ahora una de las principales 

preocupaciones de la palltlca u la estrategia 

norteamericanas. Desde el principio de la crisis, 

Washington dio a entender que estaba dispuesto a 

comprometerse a largo plazo en la reglón. 

En principio podemos afirmar que la 

presencia mllitar norteamericana no deberla lmpllcar en 
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la zona a fuerzas terrestres Importantes, que la opinión 

pública y los medios parlamentarios estadounidenses, en 

su momento, lo cuestionaron. Pero contar con un buen 

n(Jmero de bases nauales y aeronauales, con el 

despliegue permanente de fuerzas aéreas y de una flota 

Inestable y con algunas bases terrestres y de aulacl6n 

que podrlan ser reactluadas, ya no tienen sentido. 

la guerra del Golfo, en todo caso, 

permitió una reorlentacl6n profunda de las opciones 

ntratllglcas norteamericanas. Es bastante slgnlflcatluo 

que una parte Importante de las fuerzas anuladas al 

Golfo Pérsico, hayan sido tomadas de las que s.e 

encontraban en Europa y principalmente en Alemania. 

Después de los cambios que sacudieron las relaciones 

entre ol Este y el Oeste, debiendo ser reducidos estas 

61tlmas de 388,BBB a 1 ee,eee hombres. (197) 

De ahora en adelante el Medio Oriente 

constituye la prioridad absoluta del esfuerzo militar 

norteamericano. 

El teatro más probable de futuros 

conflictos y crisis más graues ya no será Europa Central 

u Orlental, que acaba de cambiar estatuto polltlco, sino 

el suroeste asiático y el cercano oriente. 

(197) Op. Cit. pág. 65. 
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Pero es en los conflictos regionales en 

donde la guerra del Golfo tiene más repercusiones, 

lncluslue cambió la correlación de fuerzas en la zona. 

Gracias a la uenta maslua de materiales bélicos por la 

eH-Unlón Soulétlca y los principales Estados 

occidentales se uefa a lrak como la mayor potencia 

militar de los paises árabes. Pero después do su derrota, 

se consolidó la posición de Israel, que ahora es la única 

potencia militar de gran enuergadura de toda la reglón. 

SI a eso se agrega el crédito polftlco que obtuuo el 

gobierno de Israel en Washington al no reaccionar ante 

los Scud lraqufes que cayeron en su territorio, se puede 

medir el Inmenso prouecho que los lideres lsraelles 

pueden sacar de la situación. 

Rsl, la guerra no permitió resoluer 

ninguno de los conflictos abiertos o latentes de la 

reglón, ni la Inacabable tragedia · palestina, ni el 

problema permanente y ultal de la repartición de las 

riquezas naturales entre los Estados y los pueblos, ni la 

crisis ligada a las tensiones entre los regfmenes 

tradicionalistas, monarquistas y religiosos y los 

nacionalismos modernistas, radicares 11 Jacobinos. Pero 

surgieron nueuas fuentes de conflicto, unas ligadas a la 

Insostenible situación Impuesta a lrak 11 mantenida por 

la fuerza, otras prouocadas por el empeoramiento 

graufslmo de las condiciones de ulda de las comunidades 
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palestlnas, aplastadas en sus territorios de origen o 

eHpulsadas de sus lugares de eHlllo, otras, finalmente, 

causadas por la aguda rigidez politlca, social y religiosa 

de reglmenes que hicieron de!]ender su destino de la 

lnteruenclón mllltar norteamericana, ahl radican 

precisamente algunas de las causas más profundas de lo 

que podrlamos llamar el nueuo desorden Internacional. 

Como se puede obseruar, los principios 

esenclales contenidos en la carta de Naciones Unidas, y 

prlnclpalmente lo relatluo a las fili:Ultades otorgadas al 

Consejo de Seguridad no se están cumpliendo, pues una 

de las prlnclpales obllgaclones que se establecen en ella 

para el Consejo de Seguridad es la de saluaguardar la 

paz y la seguridad lnternaclonales, cuidando de 

mantener el equlllbrlo de las relaclones entre los 

Estados, la ulgllancla del respeto a los derechos 

humanos por parte de las Naciones, asl come tomar 

las medidas urgentes y necesarias para mantener la 

equidad entre los pueblos y en lo posible eultar que se 

cometan crimenes contra la humanidad como los que aqui 

hornos planteado. 

Es por ello que debe de reulsarse el 

contenido de la carta de Naciones Unidas, la que es 

susceptible de ser modificada de acuerdo con los nueuos 

escenarios mundiales y cuya propuesta trataré más 
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adelante. 

Es necesario un reajuste en el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas que le permita 

desempollar sus funciones de una manera més 

representatlua. 

La Interdependencia de la economla 

mundial pone de manifiesto las deficiencias de la 

cooperación global, por lo que las reformas deberén 

abarcar nueuas normas lnternaclonales tendientes a 

regular el desarme, la paz y seguridad mundiales; y la 

democracia y saluaguarda de los derechos humanos. 

Si la organización de las Naciones Unidas 

quiere fomentar la paz deberé empozar promoulendo la 

esperanza y contribuyendo a construir una 

Infraestructura mundial más justa. 

1 U.3.- PROPUESTA PARR REFORMAR . LR CRRTA DE LRS 

lill.I.!..!!lfES UNIDAS EN LO CONCERNIENTE RL 

CONSEJO DE SEGURIDHD, 

Como se ha ulsto a lo largo del desarrollo 

del presente trabajo, los principios y propósitos que 

dieron origen a la organización Internacional 

denominada las Naciones Unidas, se centran en la Idea de 
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garantizar la paz y la seguridad lnternaclonales, asl 

como fomentar el respeto y las relaclones amistosas 

entre los Estados y proteger los derechos y llbertades 

fundamentales del hombre. 

Para cumpllr con esos objetluos, las 

Naciones Unidas por medio de los dluersos organismos 

que la conforman, debla Implementar las medidas 

colectluas eficaces para preuenlr y ellmlnar las 

amenazas contra la paz, y para suprimir actos de 

agresión u otros tendientes a quebrantarla. 

Sin embargo, se ha ulsto con tristeza que 

los fines para los que fue creada no han sido cumplldos 

del todo, pues no se ha logrado que se conjuren los 

males que aquejan a la comunidad Internacional hoy dla, 

y ello es propiciado algunas ueces, por el retardo en la 

toma de decisiones para dictar la resolución pertinente 

que pueda dar fin y arreglar la controuersla 

Internacional suscitada, a traués de los medios paclflcos 

que para tal objeto están preulstos en la Carta de las 

Naciones Unidas, toda uez que tales resoluciones son 

tomadas prlnclpalmente en el seno del Consejo de 

Seguridad, cuando de conflictos que afectan la paz y a la 

seguridad lnternaclonales se trata, y cabe recordar que 

los prlnclpales autores de las multlcltadas resoluciones 

lo son tos Cinco Miembros Permanentes, quienes están 
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Integrados por las grandes potencias, u además se 

encuentran facultados de hecho, con el famoso derecho 

del ueto. 

Es por todo esto, que si la Drganlzacl6n 

de las Naciones Unidas no quiere sufrir la misma suerte 

que su antecesora la Sociedad de Naciones, y motluar su 

desaparición como consecuencia de su uleJa estructura y 

el nueuo escenario mundlal, deberá reestructurar y 

sanear su esquema orgánico funcional. 

Para el logro de esta meta, es necesario 

que conuoque a sus Miembros y los lnulte a reulsar el 

contenido u las normas de ID Carta de las Naciones 

Unidas. 

En este conteHto, y para el efecto la 

propia Carta preué el procedimiento a seguir para 

realizar la reulslón que se propone, por lo que el articulo 

189 en sus párrafos uno, dos 'J tres establece que se 

podrá conuocar para la celebración de una Conferencia 

General de tos Miembros de las Naciones Unidas, en el 

lugar y en la fecha que determinen las dos terceras 

partes de la Asamblea General y por el uoto de siete de 

cualesquiera de los quince miembros que Integran el 

Consejo de Seguridad. ( 198) 

(198) Op. Cit. pág. 63. 
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Una uez celebrada la Conferencia 

General, y hechas las recomendaciones por las dos 

terceras partes de los asistentes a la misma, las 

enmiendas que se recomendaren deberán además ser 

ratificadas de conformidad con los procedimientos 

constltuclonales del lugar de origen de los Miembros 

aceptantes, ratificaciones que no deberán ser menores a 

las mencionadas dos terceras partes asistentes, con la 

respectlua aprobación y ratificación de los Cinco 

Miembros Permanentes. 

El planteamiento, en principio, es la 

reulslón para reformar el capltulo quinto de la Carta de 

las Naciones que regula la Integración del consejo de 

Seguridad, asl como algunos otros articulas de los 

capitulas subsecuentes en lo que concierne al 

mencionado consejo, en ulrtud de que en la actualldad 

ese cuerpo ya no está conformado como se habla 

preulsto orlglnalmente, por las siguientes razones: (199) 

SI se toma en cuenta que dentro del 

Consejo de Seguridad se encuentran los Cinco Miembros 

Permanentes, y que de entre ellos destaca la Unión de 

Repúblicas Soclallstas Soulétlcas que ya no e11lste, y que 

en su lugar aparece dentro de la nueua geopolltlca 

Internacional la Federación de Rusia, se puede percibir 

------------------------------------------------( l 99) Op, Cit. págs. 16 - ZI 
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que entre la primera y la segunda e11lste una diferencia 

de entidad, esto es, estamos hablando de dos entes 

jurldlcos diferentes, en razón de que su estructura 

polltlca, económica, socia! y sobretodo jurldlca ya no es 

la misma, por tanto estamos ante la presencia de una 

notoria falta de personalldad y representación. 

Cabe apuntar que el articulo 23 da la 

Carta en su párrafo uno establece que el Consejo de 

Seguridad "se compondrá de quince miembros de las 

Naciones Unidas. La República de China, Francia, la Unión 

de Repúbllcas Soclallstas Soulétlcas, el Reino Unido de la 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de 

América serán miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad, la Asamblea General eleglrá otros diez 

miembros de las Naciones Unidas que serán miembros no 

permanentes del Consejo de Seguridad, prestando 

especial atención, en primer término, a la contribución 

de los Miembros de las Naciones Unidas al 

mantenimiento de la paz y seguridad Internacionales y a 

los demás propósitos de la Organización, como también a 

una distribución geográfica equltatlua;" .... (299) 

Tomando como base el contenido del 

primer supuesto en el que se establece la conformación 

del Consejo de Seguridad, el cual está Integrado por 15 

(209) Op. Cit. pág. 16. 
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miembros de Naciones Unidas, y que del segundo 

supuesto, se lee que eHlsten cinco Miembros 

Permanentes, entre los que se enuncia a la Unión de 

Rep6bllcas Soclallstas Soulétlcas, y toda uez que ésta 

desapareció como tal, es posible aprouechar tal 

circunstancia para reulsar y darle un nueuo contenido a 

la normatluldad estructural de dicho Consejo. 

Este es el momento de darle una nueua 

conformación al Consejo de Seguridad, reestructurarlo, 

darle un nueuo giro més reallsta y acorde con el cambio 

que ha sufrido el mundo actual, sobretodo en las 

cuestiones de naturaleza geogréflca, polltlca y 

económica que han transformado a nuestro globo 

terráqueo en una comunidad diferente a aquella que dio 

origen a la Organización de las Naciones Unidas. 

En primer término diré que el n6mero de 

miembros de las Naciones Unidas ha sufrido un 

Incremento, pues en principio los Miembros de la 

Asamblea General eran 158 y ahora suman 288 los paises 

que pertenecen a este organismo lnternaclonal. 

En razón del crecimiento de las Naciones 

Unidas, bien podrfa aumentarse el número de los 

Miembros del Consejo de Seguridad, para que eHlstlera 

una mayor representatluldad, y en lugar de que este 
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estuulera Integrado por 15 de los paises que la 

componen, deberla estar Integrado por 21 Miembros, 

esto en función de que en la toma de decisiones y en la 

uotaclón de las resoluciones lnteruengan un mayor 

número de paises y sobretodo para que eHlsta una mayor 

poslbllldad de Ingreso de los paises menos 

desarrollados. 

En segundo término, y refiriéndome al 

segundo supuesto, diré que por lo que hace a los 

Miembros Permanentes del Consejo ya no tienen razón 

de ser, prlmordlalmente por la falta de personalidad 

Jurldlca de la Federación Rusa para pertenecer con ese 

carácter dentro de los Miembros Permanentes, por lo que 

propongo, que dadas las nueuas estructuras geopolltlcas 

y geoeconómlcas, deberán desaparecer loll susodichos 

miembros, y en su lugar deberé ereglrse un nueuo 

concepto, esto es, un cuerpo colegiado compuesto de 

siete miembros de los uelntluno que lo lntegrarlan, es 

decir, una tercera parte de éstos. 

En principio resulta problemétlco 

establecer la desaparición de los Cinco Miembros 

Permanentes, no obstante, debo decir que éstos no 

desaparecerlan de Inmediato como miembros, lo que se 

eHtlngulrla serla su calidad de miembros permanent~s, 

por tal motluo al reestructurar o modificar la 
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composición del Consejo de seguridad se deberá 

establecer, que dada la euperlencla histórica con que 

cuentan los Cinco Miembros Permanentes, estos deberán 

permanecer dentro del cuerpo colegiado que se propone 

hasta por un periodo de dos afias posteriores a la 

ratificación de la enmienda a la Carta, con la flnalldad 

de que leguen el conocimiento y euperlencla adquiridos a 

los miembros electos, sl11 que ello quiera decir que los 

que ahora tienen la calidad de permanentes, no puedan 

ya ser parte de ese cuerpo colegiado, por tanto el 

contenido del artlculo 23 al mo.:llflcarse se surplmlrán 

los párrafos dos y tres, y deberá decir: 

- El Consejo de Seguridad se compondrá por Z 1 

miembros de las Naciones Unidas. se ereglrá un 

cuerpo colegiado compuesto de siete de sus 

miembros. la Asamblea General elegirá de entre 

sus miembros a los Integrantes del Consejo de 

Seguridad y designará a los que pasen a formar 

parte del cuerpo colegiado de tal órgano, 

prestando especia! atención para su elección a 

aquellos que hayan contribuido al 

mantenimiento de la paz y seguridad 

Internacionales y los demás propósitos de la 

organización, como también a una distribución 

geográfica equltatlua; para el efecto de la 

nueua reestructuración se lleuará a cabo el 
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siguiente procedimiento: 

1. los que ahora son Miembros Permanentes 

contlnuerén en sus funciones por un término 

de dos affos siguientes 11 la r11tlflc11cl6n de 111 

presente modificación, dentro del cuerpo 

coleglado. 

2. Para la elecclón de los miembros restantes del 

Consejo de Seguridad, la Asamblea General 

elegirá de entre sus miembros a seis de 

aquellos que hayan demostrado que han 

contribuido al mantenimiento de la paz y la 

seguridad Internacionales 

de la Organización. 

y a los propósitos 

3. Para eleglr a los siete miembros que 

conformarán el Cuerpo Coleglado del Consejo, 

la Asamblea General conuocará a los miembros 

de las Naciones Unidas para su elección, que 

se lleuará a efecto. con el u oto de las dos 

terceras partes de los asistentes. 

4. Los miembros que conformen el 

colegiado durarán en su encargo 

cuerpo 

por un 

término de 1 O años y sus resoluciones sólo 

podrán ser reuocadas por las otras dos 



308. 

terceras partes del Consejo. 

5. Los catorce miembros restantes durarán en su 

encarga el término de 5 aflos. Los miembros 

que actualmente conforman a los diez 

miembros no permanentes del Consejo, y que 

de acuerdo con las estlpulaclones anteriores 

de la carta se encuentren en funciones, 

durarán en su encargo el término de un afio 

posterior a la ratificación de la modificación 

de la Carta de Naciones Unidas. 

6. Los miembros sallentes no serán reeleglbles 

para el periodo subsiguiente, y; 

7. Cada Miembro del Consejo de Seguridad tendré 

un representante. 

Con esta modificación a la Carta de 

Naciones Unidas en lo concerniente al consejo de 

Seguridad, se busca que las resoluclones por él dictadas 

sean más equltatiuas y eHlsta un equlllbrlo real, ya sea 

este polltico, económico y social, y en particular que 

haya una uerdadera representatluldad dentro de este 

órgano. 
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Lo anterior, encuentra su fundamento 11 

motluaclón en el hecho de que a lo largo de la 

eHperlencla histórica del Consejo de Seguridad, se ha 

encontrado que al eHlstlr Cinco Miembros Permanentes, 

las resoluciones que han debido tomarse se han ulsto 

desproulstas de la Imparcialidad requerida, en razón de 

que los Interesas polltlcos 11 económicos de estos 

miembros han preualecldo Sl!bre el prlnclpal propósito de 

las Naciones Unidas, que es el de eultar a toda costa que 

eHlatan conflagraciones lntornaclonales que pongan en 

pellgro la paz y la seguridad Internacionales. 

En el caso central que me ocupa, y que es 

el relatluo a la E11-Yugoslaula, en el desarrollo del 

presente tema, trate puntos tales como que el Consejo 

de Seguridad debido a la petición de la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soulétlcas, postergó una 

resolución ultal para la solución del conflicto en esa 

reglón, en ulrtud de que en ese pals se estaban dando 

una serle de acontecimientos polltlcos que no le 

permltlan at.inder el confllcto o la toma de decisiones, y 

hasta el hecho de que este miembro permanente habla 

amenazado con hacer efectluo su derecho de ueto en 

algunas de las resoluciones. 

Lo que lleuó a Rusia a solicitar la 

postergación de la resolución, no fue más que una 
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situación de carácter politlco, pues esta Nación se 

conulrtló en simple obseruadora de los acontecimientos, 

en ulrtud de que lo que uerdaderamente pretendfa era 

apoyar a una de las facciones separatistas, a los serbios 

y auHllJarlos lo més posible para la consecuslón de sus 

propósitos. 

Por otr.a parte, en las páginas del 

presente estudio también analicé el papel desempeflado 

por otro de los miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad, esto es, de los Estados Unidos de 

Norteamérica, y el papel desempeflado por éste en el 

confllcto yugoslauo y el lraqul. 

En este orden de Ideas la actuación de 

este miembro permanente resulta claramente ulolatorla 

de las normas Internacionales, porque por un lado rebasa 

las propias determinaciones del Consejo de Seguridad y 

por el otro resulta tibio y no quiere Inmiscuirse de lleno 

en los asuntos que aquejan a la población de la antigua 

Yugoslaula, en ulrtud de que en esa reglón del mundo no 

tiene o no se uen afectados sus Intereses económicos u 
polftlcos. 

Es por ello que si la organización de las 

Naciones Unidas pretende seguir figurando como una 

entidad representatlua de la comunidad lnternaclonal, 
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deberá en primer término reulsar y reformar la Carta que 

la rige, pues de otro modo se corre el riesgo de que lrJs 

naciones opten por formar alianzas reglonales, decidan 

sobre la eHtlnclón de ese organismo Internacional y con 

ello se formen uniones de Iguales, ID que traerla como 

consecuencia una gran desestabllldad y un fuerte 

desequlllbrlo y anarqufa Internacionales, además de un 

graue peligro para el mantenimiento de las tan añoradas 

paz y seguridad mundiales. 

Algunos otros de los preceptos legales 

de la Carta que deberla ser reulsados y medicadas son: 

El articulo 27 que trata sobre la uotaclón 

dentro del Consejo de Seguridad, para que éste resulte 

congruente con la propuesta a la reforma del articulo 23, 

este articulo deberá establecer: (201) 

1 • Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 

un uoto. 

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre 

cuestiones de procedimiento serán tomadas por 

el uoto aflrmatluo de la mitad más uno de sus 

miembros, y 

(281) Op. Cit. pág. 1 9. 
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3. las decisiones del Consejo de Seguridad sobre 

todas las demás cuestiones serán tornadas por el 

uoto aflrrnatluo de las dos terceras partes más 

uno de sus miembros. 

Pero en las demás decisiones tornadas en 

ulrtud del capitulo U 1 y del párrafo 3 del articulo 52, la 

parte de una controuersla se abstendrá de uotar. 

El articulo 38 deberá ser reformado para 

que se eHplda un nueuo Reglamento del Consejo de 

Seguridad que uaya acorde con las reformas propuestas. 

(202) 

Runado a las anteriores propuestas de 

reforma, es necesario motllílcat al articulo 47 en su 

segundo párrafo, el que a la letra dice: 

2.- "El Comité de Estado Mayor estará Integrado 

por los Jefes de Estado Mayor de los Miembros 

Permanentes del Consojo de Seguridad o sus 

representantes. Todo miembro de las Naciones 

Unidas que no esté permanentemente representado 

en el Comité, será lnultado por éste a asociarse a 

sus labores cuando el desernpei\o eficiente de las 

------------------------------------------------(202) Op. Cit. pág. 20. 
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funciones del Comité requiera la participación de 

dicho Miembro;• ... 11; (293) 

DEBE DECIR: 

2.- El Comité de Estado Mayor estará Integrado por 

los Jefes de Estado Mayor o sus representantes, de 

una tercera parte de loii Miembros del Consejo de 

Seguridad. Todo Miembro de las Naciones Unidas que 

no esté representado en el Comité, será lnultado 

por éste a asociarse a sus :abares cuando el 

desempefio eficiente de las funciones del comité, 

asl lo requiera. 

Hasta. aqul la propuesta para establecer 

las po11lbles reformas en lo que toca al Consejo de 

Seguridad de acuerdo con el articulado que lo rige. 

como consecuencia de lo anterior, 

deberá desaparecer además en la práctica el famoso 

Derecho del Ueto, que los Cinco Miembros Permanentes 

del Consejo de Seguridad se hablan reseruado de propio 

lmperlum, pues de la lectura de las normas 

Internacionales que conforman la Carta de las Naciones 

Un Idas, no se desprende que tal facultad se encuentre 

reglamentada, 11 en la práHls se ha ulsto que sólo 

------------------------------------------------( 2B3) Op. Cit. pág. 29. 
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resulta un obstáculo en el desarrollo de las uotaclones 

ya que con la sola oposición de uno de los Cinco Miembros 

Permanentes resulta suficiente para que no se dictamine 

sobre una resolucl6n urgente en los casos de 

controuerslas naclonales o lnternaclonales que pusieran. 

en graue pellgro la paz y la seguridad mundlales. 

Es por ello, que con la propuesta de 

modificaciones que hago aqul de las normas 

lnternaclonales que rigen al Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, en especia! en lo relatluo al 

procedimiento de uotacl6n, se pretende que las 

decisiones que se llegaran a tomar en su seno resulten 

ser más equltatluas, para que eHlsta un uerdadero poder 

de representat!uldad de los paises menos 

fauorecldos, desde el punto de ulsta geopolltlco u 
geoecon6mlco. 
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CONCLUSIONES 

Las Normas de Oerecho Internacional, como es de 

eHplorado derecha, carecen do la coerclbllldad para 

ser aplicadas a los paises miembros u a los no 

miembros de las Naciones Unidas, pero Jamás 

debemos perder de ulsta que los paises que firman, 

ratifican y se adhieren a las Conferencias, a los 

Conuonlos o Tratados Internacionales lo hacen en 

razón de los principios surgidos de la clásula "pacta 

sunt seruanda", y por ese simple hecho los Estados 

se obligan uoluntarlamente a cumplir, prestar su 

cooperación y 

ello que al 

fomentar ose cumplimiento, 

adquirir a traués de esta 

os por 

forma 

contractual facultades y obligaciones, los pactos 

Internacionales dentro de sus cláusulas preuén, en 

algunas ocasiones, sanciones efectluas para su 

cumpllmlenta. 

En este sentido, considero que tanto las Naciones 

Unidas coma los organismos que la componen, 

deberlan pugnar porque las sanciones contenidas en 

estas pactos, sean aplicadas on forma lnmedlat:a 

p~ra el caso de Incumplimiento de obligaciones. 

En ulsta de que la 

Unidas representa 

Oraanlzaclón de las Naciones 

In unidad ds la comunidad 
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Internacional, debo decir que para brindar una ayuda 

más rápida !I eHpedlla a los paises en conflicto, se 

sugiere que se reulse acuciosa !J mlnuclonasamonte 

loa Estatutos que la rigen, esto es, la Carta de 

Naciones Unidas, que en ol momento actual, u dado 

que el panorama geopollllco mundial 

es susceptible de ser modificada. 

ha cambiado, 

En lii EH-Yugoslaula se están ulUlendo los mismos 

horrores que en la Rlomanla Nazi durante la Segunda 

Guerra Mundial; en esta reglón se está dando la 

ulolaclón constante u flagrante de los derechos 

fundamentales en contra de su población clull. 

Lo anterior es motluado poque las partes 

beligerantes en múltiplas ocasiones han ullolado loa 

Conuenlos 1nternac1ona1 es, 

multilaterales, ha que se 

en 

han 

especial los 

obligado más 

reclentomonto sobre cese al fuego u en particular 

los que uersan sobro derechos humanos. 

Por lo anterior, u dado que los acontecimientos de 

hechura reciente en el campo bélico no han sido 

atendidos de manera efecllua por la Organización de 

las Naciones Unidas, tal !J como fue puesto do 

manifiesto al desarrollarse el presente trabajo, al 
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respecto se sugiere que los 
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organismos 

Internacionales correspondientes, se auoquen a la 

toma de medidas más enérgicas en lugar de proferir 

amenazas de sanciones a los portes que Incumplen 

con sus obllgaclones. 

En este orden do Ideas, considero que una medida 

aceptable, serla la de establecer procedimientos 

Ufables, prlnclpalmente hacer mas efectfUOS los que 

ya se encuentran preulstos on la Cario de las 

Naciones Unidas, para la preuenclón de los 

conflictos béllcos, que se trate de Implementar 

sanciones efectluas que llouen o proteger los 

derechos humanos fundamentales de la población 

cJulJ que se encuentra en el foco de un confllcto 

armado. 

El conflicto en la fH-Yugoslauia pudo haber sido 

eultado si Naciones Unidas hubiera ualorado el 

reconocimiento hecho por la Comunidad Europea de 

la Independencia de repúblicas como Esfouenla, 

Croacia y Bosnla-Herzogoulne, por lo que en lo 

sucesluo, considero que antes de tomar una decisión 

tan precipitada y tan poco ualorada, se deberla 

lnteruenlr en los procesos de autodeterminación 

bajo el concenso general de las mayorlas, siempre 

pugnando por una solución pacifica !I negociada. 
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RI establecer el reconocimiento de la Independencia 

de esas Repúblicas Balcánlcas, Naciones Unidas pudo 

preuer el conflicto que se encontraba en puerta, por 

ello considero que debió establecer los medias y 

procedimientos eficaces y rápidos para proteger a la 

población clull de esa zona y librarla de la guerra. 

Otra medida prudente de Naciones Unidas hubiera 

sido la resolución Inmediata del Consejo de 

seguridad para determinar un bloqueo de carácter 

armamentista, pero no sólo para los beligerantes 

musulmanes sino para todas las partes en conflicto, 

y no e11clusluamente resoluer sobre bloqueos 

económicos, que en conflictos armados, no siempre 

son efectluos. 

También opino que la Organización de las Naciones 

Unidas nunca debió permitir que el ejército federal 

yugoslauo quedara en manos de los serbios, pues 

esto ponla en desigualdad de posiciones a una de las 

partes en el conflicto, los musulmanes, en ulrtud da 

que los serbios y croatas cuentan con mejor equipo 

y una fuerza mllltar más capacitada, por lo que en 

su lugar debió dictar las medidas tendientes a 

desarmar a las tres partes en conflicto. 



OCTRUR. 

319. 

las partes bellgerantes, en múltiples ocasiones 

ulularon las resoluciones tomadas en la Conuenclón 

de Ginebra en lo relalluo al alto al fuego, por lo que 

el Consejo de Seguridad mostró su Incapacidad de 

solución 11 de Imposición de sanciones para su 

cumpllmlento. 

El Consejo de Seguridad dictó uarlas resoluciones 

tendientes a crsar corredores terrestres para 

brindar auuda humanitaria a la población clull, 11 

especialmente, para controlar el aeropuerto do 

Sarajeuo para la llegada de allmentos, medicinas 11 

otros suministros que requcrla la poblaclón clull 

que se encontraba on el centro del conflicto. 

Sin embargo, talos rosoluclones o no fueron 

suficientes o no fueron acatadas, y pose a que tales 

corredor~• y úícho aeropuerto se encontraba en 

manos do i<l UNPílOFOH, 1,s decir do los cascos: azulos 

do Naciones Unidas, fueron tomados en uarlas 

ocasiones por las fuerzas serbias, lo que resulta 

bastante cuestlon"hle, runs en lnconcoblblo qua con 

los adelantos técnológlcos y las nueuas estrategias 

mllltaros, una de Jas facciones beligerantes resulto 

ser superior a las fuerzas militares de Naciones 

Unidas. 
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Por lo que de nueua cuenta queda de manifiesto la 

Incapacidad de control del Consejo de Seguridad, 

pero no porque carezca de ella, sino porque se 

encuentra manipulado por las grandes potencias. 

Uno de los propósitos fundamentales do las Naciones 

Unidas es el fomento 1J la protección de los derechos 

humanos y !as llhertades fundamentales del hombre, 

pero a lo largo del desarrollo de aste trabajo quedó 

de manifiesto el hecho de que en la antigua 

Yugoslaula se cometieron u se siguen comentlendo 

en contra de seres Inocentes, en una guarra que no 

tiene razón de ser IJ que sólo es e11panslonlsta, 

ulolaclones claras do estos derechos y de estas 

libertades, y las Naciones Unidas y 

particularmente los organismos competentes como 

el Con•eJo Económico y Social (ECOSDC), la Comisión 

de Derechos Humanos y el Consejo do Seguridad, han 

asistido lmpáuldos a los hechos y actos ahl 

cometidos, sin que hayan encontrado una solución 

especifica y ofectlua para eultarlo, pose a que 

anularon obseruadoros a las zonas en confllcto nada 

pudieran hacer a este respecto. 

En cuanto a la ayuda humanitaria que llegó a la E11-

Yugoslaula, debo decir que tristemente y en 

múltiples ocasiones ésta fue suspendida, porque los 
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serbios o los croatas haclan Imposible el arribo de 

los conuoyes que la transportaban, y la que era 

lanzada por aire, sólo slruló para hacer más 

dramática la situación de las personas que la 

necesitaban, en ulrtud de que en las zonas en 

conflicto Imperó la ley del más fuerte, y los que 

estaban dotados de una mauor roslstoncla ffslca 

eran los que acaparaban dichos abastecimientos. 

Es también cuestionable y condenable el hecho de 

que dentro de los conuoyos que transportaban ayuda 

humanitaria, so haya encontrado que algunos de 

estos transportaban armamentos ocultos. 

Por lo anterior os dable concluir: en dónde quedan 

las Conferencias de Ginebra de 1949, y cómo es que a 

pesar de las normas eHlstentes sobre ayuda 

humanitaria a las ulctlmas y enfermos en caso de 

conflicto armado, no se haya podido prestar la 

suficiente ayuda a la población clull. 

Es urgente se conuoque a los Miembros de 

las Naciones Unidas, r.on el propósito de reulsar la 

Carta de Naciones Unidas, y se dé un nueuo ar.foque 

a su estructura orgánica funciona!, en especial, en 

lo concerniente al Consejo de Seguridad, si no se 

quiere que este organismo mundial en un futuro no 
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muy lejano, desaparezca. 

El resultado de tal situación serla el retiro de 

aportaciones económicas por los "'11embros, la 

formación de alianzas regionales entre Iguales, con 

la consecuente lucha entre Intereses económicos y 

polltlcos que desestablllzarlan el actual sistema 

mundial, pero que traerla consigo un graue peligro 

para la paz y la seguridad Internacionales y sobre 

todo porque eHlstlrla una lucha constante por 

obtener el poder y hegemonla mundial, y en 

consecuencia, esto representarla un graue retroceso 

en el Derecho Internacional. 
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